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PRÓLOGO

En las páginas que siguen a continuación se aborda un tema de especial 
actualidad e interés por lo que la conveniencia temporal de la misma que no puede 
ser más que extraordinaria. El rápido aumento e implementación de la robótica y la 
Inteligencia Artificial en las relaciones diarias en el ámbito laboral son innegables y, 
también, en la disciplina de la Seguridad y Salud en el Trabajo como queda plasmado 
en esta monografía. Todo ello se aborda de forma magistral en la obra “El impacto de la 
robótica y la Inteligencia Artificial en la seguridad y salud de las personas trabajadoras”, 
que ahora se prologa.

La dilatada experiencia de la autora de esta obra, Mª del Carmen Macías 
García, así como su incansable investigación en el ámbito de la prevención de riesgos 
laborales, nos introduce en un complejo tema que es abordado de forma crítica, de 
forma que permite (y sugiere) al lector que se replantee cuestiones, a priori, que podrían 
parecer incuestionables en materia preventiva. Quizás la más destacada de ellas sea las 
dudas vertidas sobre la aplicabilidad (en la redacción actual del proyecto) del futuro 
Reglamento de Inteligencia Artificial que tramita la Unión Europea referido a la 
prevención de riesgos laborales de la persona trabajadora. Y ello porque este proyecto 
normativo, cree la autora, no casa muy bien con los postulados de un trabajo decente, 
especialmente en la vertiente de la protección de las contingencias profesionales que 
puedan derivarse del uso de la robótica y la Inteligencia Artificial.

Se inicia la obra con una incursión al origen y desarrollo de la Inteligencia 
Artificial, como base de esta, pues resulta claramente necesario entender como se ha 
desarrollado y cómo funciona para así poder comprender de la mejor forma posible 
su implantación y repercusión en los dispositivos de protección de las personas 
trabajadoras. De forma magistral se nos acerca esta disciplina tan poco tratada por 
parte de la doctrina ius laboralista, de tal forma que, tras su lectura se pueda distinguir 
sin dificultad alguna entre la inteligencia artificial específica o general, las decisiones 
automatizadas y las semiautomáticas, entre otras cuestiones, se lleva a cabo también 
una aproximación a las aplicaciones futuras de estas tecnologías.

Posteriormente, de una forma cuidada y ordenada, se lleva al lector al análisis 
de la propuesta de Reglamento de Inteligencia Artificial que se está tramitando en la 
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Comisión Europea. No se realiza desde un punto de vista sobre la pertinencia o no 
del mismo, puesto que, dicha cuestión debe quedar para otra investigación. Se centra 
en evidenciar el notorio abandono de la futura norma de, como ya se ha señalado, un 
aspecto clave en cualquier contexto laboral que apueste por el progreso y el avance 
de cualquier sociedad moderna que se denomine del “primer mundo” como es la 
prevención de los riesgos en el trabajo.

Esta dejadez del legislador trae causa en promulgar una norma que sea 
horizontal, equilibrada y proporcionada sin que sea óbice al desarrollo tecnológico y, 
en especial, sin aumentar en demasía el coste de introducir los sistemas de Inteligencia 
Artificial en el mercado. Una vez más queda relegada a cuestiones de índole económica 
lo que debería ser eje central de cualquier política, norma o reglamento, la protección 
de las personas trabajadoras en aras de un trabajo con derechos que se consigue en 
la medida en que el empleo se recubra de la protección que nuestra especialidad les 
reporta.

A esta laguna jurídica se le proponen soluciones por parte de la autora, amén, 
de la legislación nacional aplicable al respecto como son la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y la Ley General de la Seguridad Social, esta sugerencia de solución 
es imprescindible, lo que sin lugar a duda enriquece aún más la obra, que no se limita 
a presentar problemas, sino que tras un detallado análisis propone también soluciones, 
todo ello mientras acontece una regulación ad hoc para la materia.

A modo de cierre, para completar este excelente estudio, aparecen de forma 
detallada todos los dispositivos y sistemas que usan la Inteligencia Artificial y que 
hoy en día se están usando en la prestación de servicios. Ello nos indica de forma 
patente que nos encontramos ya ante una realidad, no es un futuro lejano, y es un 
hecho incontestable que no nos permite mirar hacia otro lado por lo que se refiere a la 
regulación laboral en general, pero especialmente respecto de la prevención de riesgos 
laborales. Indudablemente, todo ello hace necesario profundizar en el conocimiento de 
esta materia para poder proponer soluciones de carácter jurídico que sean consecuentes 
con el derecho a la seguridad y salud de las personas trabajadoras.

No queda por mi parte nada más que añadir, salvo invitar a la lectura de 
los diferentes capítulos de esta obra que envuelve al lector en una óptica jurídico y 
prevencionista, tan necesaria y olvidada a veces que le hará plantearse cuestiones hasta 
ahora inexploradas. Y, por supuesto, agradecer a la autora, y amiga, la confianza puesta 
en mí al darme la oportunidad de prologar su obra.

Málaga, marzo de 2024

Juan Carlos Álvarez Cortes
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social



INTRODUCCIÓN

I.  Contextualización
Esta monografía que se presenta bajo el título “El impacto de la robótica y la 

Inteligencia Artificial en la Seguridad y Salud de las personas trabajadoras” es fruto de 
la intensa actividad investigadora realizada por la autora en el ámbito de la Inteligencia 
Artificial y sus consecuencias en el ámbito de la Seguridad y Salud en el Trabajo y la 
Prevención de Riesgos Laborales como lo atestiguan sus publicaciones al respecto.

Asimismo, es el resultado final de una estancia de investigación postdoctoral 
realizada en el Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 
Universidad de Sevilla entre el 1 de diciembre de 2023 y 3 de marzo de 2024 supervisada 
por el Profesor Fco. Javier Calvo Gallego 1. Igualmente, esta obra es uno de los frutos de 
la actividad investigadora llevada a cabo por el Grupo de Investigación PAIDI SEJ-347 
sobre “Políticas de empleo, igualdad en inclusión social”, financiado por la Junta de 
Andalucía y dirigido por el profesor Francisco Vila Tierno 2.

II.  Finalidad y estructura de la obra
La obra, tal y como refleja su denominación, pretende abordar un análisis 

detallado y, al mismo tiempo, actual de la robótica y la inteligencia artificial y sus 
consecuencias en la seguridad y salud de las personas trabajadoras.

La finalidad que se pretende no es presentar un mero análisis de la Propuesta 
de Reglamento de la Unión Europea relativo a la Inteligencia Artificial va más allá al 
profundizar en su impacto en la Prevención de Riesgos Laborales.

El primer capítulo, va destinado, como no puede ser de otra forma, al inicio, 
desarrollo y futuro de la Inteligencia Artificial. Es inevitable hacer referencia al 
denominado padre de esta disciplina, Alan Turing, siendo el precursor de lo que 
hoy se conoce como Inteligencia Artificial. Se realiza un recorrido cronológico de las 
distintas etapas y avances que se han producido, haciendo referencia al impulso que 

	 1	 Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Sevilla.
	 2	 Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Málaga.
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supuso la crisis sanitaria de la Covid-19. También se plantea el futuro que nos espera. 
Resulta necesario e imprescindible conocer el funcionamiento complejo que rodea a 
los sistemas inteligentes que se aplican en las relaciones laborales y, en especial, en la 
Seguridad y Salud de las personas trabajadoras.

La diferenciación entre Inteligencia Artificial general o específica, así como la 
toma de decisiones automática o semiautomática es crucial para llegar a la justificación 
de la requerida intervención humana en todos los dispositivos, sistemas o programas 
que hagan uso de esta.

En el segundo capítulo, se aborda desde una perspectiva minuciosa y detallada 
la Propuesta de Reglamento que está tramitando la Comisión Europea. Se afronta 
desde la óptica de la Prevención de Riesgos Laborales quedando de manifiesto que se 
apuesta por parte del legislador del olvido de la Seguridad y Salud en la relaciones de 
trabajo. Aparecen analizados los distintos niveles de protección exigibles que se hacen 
en función del riesgo que presentan cada uno de ellos. No obstante, el problema radica 
en la ubicación que se debe realizar de los sistemas o dispositivos de IA que se usan para 
prevenir accidentes, puesto que, al no existir referencia a ellos de forma explícita estos 
quedan en una especie “limbo”, si se permite la expresión, jurídico difícil de solventar. 
Problema que se intenta solucionar mediante la aplicación de la normativa nacional 
de obligado cumplimiento.

El tercer capítulo, remite a los dispositivos, herramientas, maquinaria y 
programas que llevan implícito el uso de la robótica y de la Inteligencia Artificial 
usados en la prevención de los riesgos laborales. Se presenta un numerado y detallado 
listado de estos y también el posible uso de los sistemas inteligentes para la gestión de 
la seguridad y salud en los centros de trabajo, así como sus ventajas y riesgos.

Para finalizar y a modo de cierre se presentan distintas reflexiones que a la vez 
que clarifican la situación ofrecen también una serie de interrogantes que se dejan sean 
contestadas por el propio lector a tenor de la información recibida en esta obra. Siendo 
conscientes de la gran cantidad de asuntos que no se abordan por no ser eje central 
de este estudio, pero que, sin lugar a duda, se analizarán en un futuro no muy lejano.

La tecnología y en este caso la Inteligencia Artificial se presenta como una 
gran aliada en nuestras vidas y en la díficil tarea de la prevención de accidentes y 
enfermedades en el trabajo, sin embargo, hay que hacer un buen uso de ella si queremos 
evitar futuros -presentes- problemas en su aplicación.

“La inteligencia artificial será lo mejor 
o lo peor que le pase a la humanidad”

Stephen Hawking



Capítulo I.

PASADO, PRESENTE Y FUTURO DE LA IA

I.  El nacimiento, desarrollo y expectativas de la Inteligencia Artificial
El albor de la inteligencia artificial (en adelante, IA) está irremediablemente 

unido a la figura del matemático Alan Mathison Turing, que es considerado su padre 
y creador. Anticipó de forma brillante la importancia que tendría el aprendizaje 
automático en el desarrollo de la IA al afirmar que en lugar de intentar emular mediante 
una máquina la mente de un adulto quizá, sería más factible procurar simular la mente 
de un niño y luego someter a la máquina a un proceso de aprendizaje que diera lugar 
a un desarrollo cognitivo de dicha mente hasta alcanzar el equivalente de una mente 
adulta 3. Es, lo que actualmente se propone mediante la robótica.

Es en el año 1937 cuando publica un artículo definiendo la famosa máquina de 
Turing, es una calculadora de capacidad infinita que operaba basándose en una serie 
de instrucciones lógicas, creando así las bases del concepto moderno de algoritmo. 
Turing describió en términos matemáticos precisos cómo un sistema automático con 
reglas extremadamente simples podía efectuar toda clase de operaciones matemáticas 
expresadas en un lenguaje formal determinado. La máquina de Turing era tanto 
un ejemplo de su teoría de computación como una prueba de que un cierto tipo de 
máquina computadora podía ser construida 4.

La Segunda Guerra Mundial fue el marco perfecto para demostrar la aplicación 
de muchas de tus teorías 5, tanto es así, que los procesos diseñados se usaron para 

	 3	 López De Mántaras Badia, R. y Meseguer González, P.; ¿Qué sabemos de? Inteligencia 
artificial, CSIC, Madrid, 2017, pág. 17.

	 4	 Fernández, T., y Tamaro, E., Biografía de Alan Turing, En Biografías y Vidas. La enciclopedia 
biográfica en línea [Internet]. Barcelona, España, 2004. Disponible en https://www.biografiasyvidas.
com/biografia/t/turing.htm [fecha de acceso: 10 de agosto de 2023].

	 5	 Junto a su amigo, el matemático británico-estadounidense Gordon Welchman, Turing desarrolló 
a finales de 1939 y mediados de 1940, una máquina a la que bautizaron como Bombe (una palabra 
polaca para definir un tipo de helado), con la que consiguieron descifrar con éxito las transmisiones 
de Enigma. https://historia.nationalgeographic.com.es/a/alan-turing-arma-secreta-aliados_16352

https://historia.nationalgeographic.com.es/a/alan-turing-arma-secreta-aliados_16352
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descifrar los mensajes codificados que enviaba el ejército alemán. En ese momento se 
encontraba al mando de la división de inteligencia británica.

Es en 1947 en una conferencia en la que participaban miembros del National 
Physical Laboratory de Londres cuando lanzó la siguiente pregunta ¿puede pensar una 
máquina? En este auditorio se trataba de dar respuesta a dicha cuestión.

Tal repercusión tuvo que tres años más tarde, en 1950, fruto de dicha 
intervención se publicó en la revista Mind, un artículo al respecto denominado 
“Computing Machinery and Intelligence. I propose to consider the questión, ’Can machines 
think?’”  6. Es uno de los escritos fundacionales de la lógica informática y de la IA al 
presentar las líneas generales por las que debería discurrir una respuesta precisa y 
manejable (aunque no indiscutible) a la pregunta formulada 7.

Nos estamos refiriendo a la famosa prueba de Turing, en el que se defiende la 
idea de que los ordenadores podían tener comportamientos inteligentes; es una prueba 
para decidir si una máquina es inteligente o “piensa”.

Para ello Turing diseñó el “juego de imitación 8” en el que participan una 
máquina y seres humanos; podemos decir que una máquina piensa si un ser humano 
que se comunica con la máquina y con otros seres humanos no logra distinguir cuando 
su interlocutor es una máquina y cuando un humano.

En un primer momento, se debería delimitar los significados de los términos 
«máquina» y «pensar», aunque se torne en una tarea compleja. Si hemos de llegar al 
significado de las palabras «máquina 9» y «pensar 10» a través de su utilización corriente, 
difícilmente escaparíamos a la conclusión de que hay que buscar el significado y la 
respuesta de la pregunta «¿Pueden pensar las máquinas?» mediante una encuesta tipo 
Gallup.

En lugar de intentar tal definición sustituiremos la pregunta por otra 
estrechamente relacionada con ella y que se expresa con palabras relativamente 
inequívocas. El problema en su nuevo planteamiento puede exponerse en términos 
del juego de imitación.

«Intervienen en él tres personas: un hombre (A), una mujer (B) y un preguntador 
(C), indistintamente de uno u otro sexo. El preguntador se sitúa en una habitación 
aparte y, para él, el juego consiste en determinar quién de los otros dos es el hombre 
y quién la mujer.

	 6	 https://academic.oup.com/mind/article/LIX/236/433/986238?login=false Portada de la revista Mind; 
https://www.manhattanrarebooks.com/pages/books/227/alan-turing/computing-machinery-and-
intelligence?soldItem=true

	 7	 Turing, A.M., ¿Puede pensar una máquina?, Introducción de Manuel Garrido, Oviedo, KRK 
Ediciones, 2012, pág. 2.

	 8	 Leavit, D.; El hombre que sabía demasiado. Alan Turing y la invención de la computadora, Antonio 
Bosch editor, Madrid, 2007, pág. 217.

	 9	 https://dle.rae.es/m%C3%A1quina
	 10	 https://dle.rae.es/pensar?m=form

https://academic.oup.com/mind/article/LIX/236/433/986238?login=false
https://www.manhattanrarebooks.com/pages/books/227/alan-turing/computing-machinery-and-intelligence?soldItem=true
https://www.manhattanrarebooks.com/pages/books/227/alan-turing/computing-machinery-and-intelligence?soldItem=true
https://dle.rae.es/m%C3%A1quina
https://dle.rae.es/pensar?m=form
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Los conoce por la referencia X e Y, y al final del juego determina si «X es A e Y 
es B» o si «X es B e Y es A». El preguntador puede plantear a A y a B preguntas como 
éstas: «Por favor X, ¿podría decirme como de largo es su pelo?».

Supongamos que X es realmente A, entonces es A quien contesta. El objetivo 
de A en el juego es lograr que C efectúe una identificación errónea, por lo que su 
respuesta podría ser: «Mi pelo es corto, escalonado, y los mechones más largos son de 
unos veinte centímetros». Para que el preguntador no se guíe por el timbre de voz, las 
respuestas deben ir por escrito o, mejor aún, mecanografiadas. Lo ideal es disponer 
de un impresor telegráfico que comunique las dos habitaciones. Otro procedimiento 
consiste en que un intermediario repita pregunta y respuesta. El objeto del juego para 
el tercer jugador (B) es ayudar al preguntador. La mejor estrategia para la jugadora 
es probablemente responder la verdad, añadiendo quizás a sus respuestas cosas como 
ésta: «¡Soy la mujer, no le haga caso!», pero de nada sirve, ya que el hombre puede 
hacer observaciones similares.

Ahora planteemos la pregunta: «¿Qué sucede cuando una máquina sustituye a 
A en el juego?». ¿Se pronunciará el preguntador en este caso tan erróneamente como lo 
hace cuando en el juego participan un hombre y una mujer? Estas preguntas sustituyen 
a la original: «¿Pueden pensar las máquinas?» 11.

Hoy en día, esa prueba se considera demasiado superficial y se han propuesto 
versiones complementarias del mismo, pero sin lugar a duda es el nacimiento de la IA 
tal y como la conocemos en la actualidad.

Continuamente se están proponiendo formas más sofisticadas del test de Turing. 
De hecho, cuando rellena un CAPTCHA 12 -esas palabras casi ilegibles que tiene que 
trascribir cuando se da de alta en alguna red social- es cierto sentido es sometido a 
un test de Turing para saber que quien rellena la suscripción es una persona y no una 
máquina. Los programadores pretenden evitar que puedan crearse falsas cuentas de 
forma automática 13.

Turing se alineaba con lo que después se ha dado en llamar IA fuerte -aunque 
en aquellos años iniciales, cuando nadie se atrevía a adscribir la posibilidad de un 
comportamiento inteligente a un ordenador, este detalle no era muy relevante. Anticipó 
muchos de los temas que la IA ha estudiado con posterioridad. Recordemos que además 
de los juegos por ordenador como el ajedrez, propuso también el aprendizaje como un 
mecanismo básico para máquinas inteligentes, consideró la importancia de interfaces 
humanas, concibió la idea de la creatividad computacional y propuso las ideas que hoy 
están en la base de la robótica del desarrollo 14.

	 11	 Turing, A.M., ¿Puede pensar una máquina? ...op. cit. pág. 6.
	 12	 Callisaya Uchani, Z. A., CAPTCHA para la Seguridad de la Información en las Aplicaciones 

Web. INF-FCPN-PGI Revista PGI, (7), 2021, pág. 113.
	 13	 https://diarium.usal.es/guillermo/2016/05/eureka-el-sueno-de-alan-turing/
	 14	 López De Mántaras Badia, R. y Meseguer González, P.; ¿Qué sabemos de? Inteligencia 

artificial…op. cit., pág. 19.
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Tras la intervención y publicación de las teorías de Turing fueron varios 
investigadores los que se dedicaron también a la investigación de la IA. En 1955, se 
produjo en Los Angeles una reunión dedicada a las maquinas que aprenden (learning 
machines), en la Western Joint Computer Conference.

Los primeros programas que hacían uso de esa IA eran capaces de demostrar 
algunos teoremas sobre la lógica posicional. A este respecto cabe destacar presentado 
en 1959 en la conferencia de París el denominado solucionador general de problema 
(General Problem Solver, GPS). El adjetivo general en el nombre del programa es 
coherente con las ideas sobre la IA. De hecho, GPS no era solamente un programa 
de ordenador, sino una teoría de cómo los humanos resolvemos problemas. Para sus 
creadores, al igual que para la mayoría de los pioneros de la IA, el objetivo principal 
no era construir máquinas inteligentes, sino explicar el comportamiento inteligente 
humano. Tanto es así que la construcción de máquinas inteligentes, más que un 
objetivo en sí era el medio para explicar la inteligencia humana; por ese motivo, el 
GPS era presentado como una teoría sobre la manera en que los humanos resolvemos 
problemas 15.

El GPS procesaba estructuras simbólicas, ya que, los seres humanos somos 
procesadores de símbolos. Incorporaba además una estrategia que consistía en dividir 
problemas en subproblemas, llamada means-ends analysis 16, consistía en calcular la 
diferencia entre la representación simbólica del problema a resolver y la representación 
simbólica del estado actual del problema. Identificada la diferencia, el programa 
consultaba una tabla de diferencias donde a cada uno le correspondía un operador 
que, aplicado sobre la estructura simbólica más próxima -menos diferente- a la del 
problema a resolver. Para poder aplicar un operador de transformación, el programa 
tenía que verificar que se satisficieran unas condiciones de aplicabilidad, lo cual daba 
lugar a resolver un tercer problema. La solución del GPS para un problema dado 
consistía en la secuencia de operadores de transformación que conducían del estado 
inicial al estado final.

El GPS se usó para resolver distintos problemas, su aplicabilidad se limitaba a 
casos muy sencillos y por consiguiente poco representativos de la capacidad humana 
para resolverlos. Sin embargo, introdujo ideas importantes en resolución heurística de 
problemas que posteriormente se mejoraron y siguen estando en el origen de muchas 
ideas de la IA actual. Para finalizar debemos añadir que el GPS resuelve los problemas 
mediante recursividad.

Una clase de problemas que se han estudiados desde los inicios de la IA son 
los de juegos de tableros y en particular de ajedrez. Turing, ya en 1948, escribió un 
programa para jugar al ajedrez, cuya ejecución tuvo que simular manualmente. El 
ajedrez ha jugado un papel tan importante en el desarrollo de la IA que algunos se han 
referido a este juego como la “Drosophila de la IA”. Es una metáfora adecuada para 

	 15	 Ibidem, pág. 24.
	 16	 http://web.cse.ohio-state.edu/~stiff.4/cse3521/gps.html

http://web.cse.ohio-state.edu/~stiff.4/cse3521/gps.html
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las investigaciones sobre búsqueda heurística, ya que muchos de los resultados más 
importantes se han logrado gracias al ajedrez.

Desde mediados de los años cincuenta a mediados de los sesenta hubo mucha 
actividad en sistemas capaces de aprender a reconocer patrones mediante redes 
neuronales. Reconocían patrones bidimensionales como, por ejemplo, caracteres 
alfanuméricos o fotografías, que se podían representar mediante matrices de 
números -posteriormente llamados píxeles). El reconocimiento óptico de caracteres 
alfanuméricos atrajo la atención del sector bancario debido a su aplicación a la lectura 
automática de los números de cuenta impresos en los cheques 17.

Frank Rosenblatt, en el año 1957 desarrolló un tipo de red neuronal llamada 
perceptrón 18, basándose en los primeros conceptos de neuronas artificiales, propuso 
la “regla de aprendizaje del perceptrón”. Un perceptrón es una neurona artificial, y, 
por tanto, una unidad de red neuronal. El perceptrón efectúa cálculos para detectar 
características o tendencias en los datos de entrada.

Se trata de un algoritmo para el aprendizaje supervisado de clasificadores 
binarios. Ese algoritmo es el que permite que las neuronas artificiales aprendan y 
traten los elementos de una serie de datos.

El perceptrón desempeña un papel esencial en los proyectos de Machine 
Learning 19. Se utiliza en gran medida para clasificar datos, o como algoritmo que 
permite simplificar o supervisar las capacidades de aprendizaje de los clasificadores 
binarios.

Recordemos que el aprendizaje supervisado consiste en enseñar a un algoritmo 
a hacer predicciones. Para conseguirlo, se alimenta el algoritmo con ayuda de datos 
que ya están etiquetados correctamente.

Según la Perceptron Learning Rule (regla de aprendizaje del perceptrón), el 
algoritmo enseña automáticamente los coeficientes de peso óptimo. Para determinar si 
una neurona “se enciende” o no, las características de los datos de entrada se multiplican 
por esos pesos. El perceptrón recibe múltiples señales de entrada. Si la suma de las 
señales supera un umbral determinado, se produce una señal o, por el contrario, no 
se emite ningún resultado.

En el marco del método de aprendizaje supervisado de Machine Learning, es 
lo que permite predecir la categoría de una muestra de datos. Por tanto, se trata de un 
elemento esencial.

En 1959, Arthur Samuel 20 desarrolló el primer programa capaz de jugar a un 
juego de tablero a un nivel avanzado. Se trataba del juego de checkers, muy parecido al de 

	 17	 López De Mántaras Badia, R. y Meseguer González, P.; ¿Qué sabemos de? Inteligencia 
artificial…op. cit., pág. 28.

	 18	 https://datascientest.com/es/perceptron-que-es-y-para-que-sirve
	 19	 Mitchell, T.; Machine Learning, McGraw-Hill,1997, pág. 25.
	 20	 https://www.unir.net/ingenieria/revista/historia-machine-learning-siglo-xvii-futuro/

https://www.unir.net/ingenieria/revista/historia-machine-learning-siglo-xvii-futuro/
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las damas, que mejoraba su juego partida tras partida. El programa representaba todos 
los posibles movimientos (y las posibles respuestas del contrincante y sus respuestas 
a las repuestas, y así sucesivamente) mediante un árbol de búsqueda y calculaba, para 
cada posible movimiento, su valor heurístico y seleccionaba el movimiento de más 
valor.

Dado que hay del orden de 5 x 10 (20) posiciones posibles, era completamente 
imposible evaluar todo el árbol de búsqueda. El programa tenía que limitar la 
profundidad del árbol, por lo que cada movimiento seleccionado podía no ser óptimo. 
Mediante aprendizaje, la calidad heurística mejoraba, aunque nunca llegaba a ser 
perfecta. En el año 1962 el programa llegó a vencer a algunos maestros de ese juego 
cuestión esta que tuvo una importante repercusión en los medios de comunicación 21.

Ya en los años sesenta, en el Stanford Research Institute, Duda y Hart 22 
desarrollaron un sistema basado en redes neuronales capaz de aprender a reconocer 
instrucciones manuscritas del lenguaje de programación de Fortran. Hay que tener en 
cuenta que, en aquellos tiempos, los programadores escribían a mano el programa en 
tarjetas perforadas que el ordenador leía ópticamente. El sistema cometía solamente 
un 2% de errores, por lo que tenía una tasa de acuerdo muy alta para la época.

No obstante, el periodo máximo de interés por la IA se inicia en la década de los 
ochenta, cuando se desarrollaron lenguajes de programación que ya proporcionaban 
de forma nativa algunas representaciones.

Con relación al presente y futuro de la IA tendremos ocasión de analizarlo 
en los siguientes epígrafes, no sin antes dedicar unas líneas al funcionamiento de la 
inteligencia artificial.

I.1.  Conceptualización técnica y funcionamiento de la IA
Antes de intentar realizar una aproximación al funcionamiento de la IA, parece 

oportuno ofrecer un concepto de IA.

Desde una perspectiva científica, la IA plantea ya, una problemática compleja. 
En primer lugar, al no existir una definición unánime al respecto, ni siquiera el concepto 
mismo está exento de polémicas 23.

En segundo término, con frecuencia, el estudio de la IA parte con una visión 
antropomórfica de la misma, generalizada por la literatura, el cine y los medios de 
comunicación, que no se corresponde con la realidad, a contrario sensu, hay distintas 

	 21	 https://www.algotive.ai/es-mx/blog/historia-de-la-inteligencia-artificial-el-machine-learning-y-
el-deep-learning

	 22	 https://www.sri.com/publication/artificial-intelligence-pubs/subjective-bayesian-methods-for-
rule-based-inference-systems/

	 23	 Scherer, M.U., Regulating Artificial Intelligence Systems: Risks, Challenges, Competencies, and 
Estrategias, Harvard Journal of Law & Technology, vol 29, nº 2, 2017, pág. 360.
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modalidades de IA -la gran mayoría- que no corresponden con ese patrón 24, es más 
no todos ellos, a pesar de estar incluidos dentro de la IA como categoría genérica 
constituyen un sistema que merezca la calificación de inteligente.

En tercer lugar, podríamos añadir que el estudio de la doctrina científica pone 
de manifiesto una doble y curiosa paradoja, de un lado, el reconocimiento del alcance 
global y transversal de la IA, que nos sirve para justificar la necesidad de un estudio y 
análisis interdisciplinar que, finalmente, no es tal. En realidad, hay más casos y estudios 
en los que un experto de una disciplina trata de incorporar conceptos y principios de 
otras áreas de conocimiento 25, sin conocer sus fundamentos o metodología, que aquellos 
en los que se realiza un trabajo de investigación verdaderamente interdisciplinar en 
el que se integren la experiencia y conocimiento de profesionales de distintas ramas 
de la materia 26.

A esa tarea nos encomendamos ahora a intentar definir, desgranar y comprender 
la IA. De forma simple se podría decir que la IA es la capacidad de las máquinas para 
usar algoritmos, aprender de los datos y utilizar lo aprendido en la toma de decisiones 
tal y como lo haría un ser humano. Sin embargo, a diferencia de las personas, los 
dispositivos basados en IA no necesitan descansar y pueden analizar grandes volúmenes 
de información a la vez. Asimismo, la proporción de errores es significativamente 
menor en las máquinas que realizan las mismas tareas que sus contrapartes humanas 27.

Por su parte, Andreas Kaplan especializado en redes y comunicación, junto a 
Michael Haenlein, profesor de marketing y director científico de the ESCP Research 
Center on Bid Data definen la inteligencia artificial como “la capacidad de un sistema 
para interpretar correctamente datos externos, para aprender de dichos datos y emplear 
esos conocimientos para lograr tareas y metas concretas a través de la adaptación 
flexible 28”.

Se atribuye a John McCarty haber usado por primera vez la expresión 
“inteligencia artificial” que la definió como la “ciencia e ingenio de hacer máquinas 
inteligentes, más concretamente “programas de cómputo inteligente 29”.

Un sistema inteligente se compone de software (algoritmos, reglas de negocio, 
código de aprendizaje automático, análisis predictivo), hardware (servidores, sensores, 

	 24	 Oliver Ramírez, N., Inteligencia Artificial: Ficción, realidad y sueños, 2018, pág. 11. Disponible 
en: http://www.raing.es/es/publicaciones/discursos-de-ingresos/inteligencia-artificial-ficci-n-
realidad-y-sueos.

	 25	 Krausová, A., Intersections between Law and Artificial Intelligence, International Journal of 
Computer, vol. 27, nº 1, 2017, pág. 57.

	 26	 Robles Carrillo, M., La gobernanza de la Inteligencia Artificial: contexto y parámetros generales, 
REEI, nº 39, junio 2020, pág. 4.

	 27	 Rouhiainen, L.: Inteligencia Artificial, 101 cosas que debes saber hoy sobre nuestro futuro, Alianza 
Editorial, Barcelona, 2018, p. 17.

	 28	 Kaplan, A., Haenlein, M., Siri in my Hand, who´s the Fairest in the Land? On the interpretations, 
Illustrations and Implications of Artificial Intelligence, Busines Horizons, volumen, 62, 2019, pág. 
20.

	 29	 Mccarthy, J., What is Artificial Intelligence, Sección Basic questions, 2020, pág. 35.
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dispositivos móviles, conectividad), datos (contextualizados y en tiempo real) y de la 
intervención y aportación humana (conclusiones o preguntas). Estos tres atributos 
conviene separarlos para comprender su funcionamiento:

	– Software que aprende solo: El software que opera en el núcleo de las nuevas 
máquinas no tiene que ver con nada que hayamos visto hasta ahora. Por 
primera vez en la historia de la humanidad tenemos una herramienta que 
se hace a sí misma. El software de aprendizaje automático hace que estos 
sistemas sean capaces de mejorar con el tiempo y por sí solos. Pueden 
reconocer patrones y extraer el conocimiento oculto en los datos sin 
necesidad de que se les programe explícitamente para ello, ni se les indique 
qué hacer ni dónde buscar. Así es cómo Uber, por ejemplo, sabe establecer 
la unión adecuada entre conductor y pasajero o cómo Facebook te muestra 
las noticias que más te interesan. Hay muy pocas personas en estas empresas 
que se dediquen a esos menesteres. De hecho, sería imposible dejarlo en 
manos de los empleados porque, sólo en Facebook, hay más de mil millones 
de registros de usuario diarios. Por el contrario, la máquina es capaz de 
aprender acerca de todos y cada uno de nosotros cada vez que iniciamos 
sesión.

	– Potencia de procesamiento masiva del hardware: La potencia de la 
tecnología del hardware ha ido aumentando exponencialmente durante 
las últimas décadas. Ninguna otra innovación en la historia se ha 
difundido ni ha mejorado tan rápidamente. La Ley de Moore, que dice que 
aproximadamente cada dos años se duplica el número de transistores en un 
chip (y por consiguiente su potencia de procesamiento), aún se mantiene 
vigente a pesar de que acaba de cumplir medio siglo. En los últimos años se 
ha acentuado mucho más, ya que la nube permite que muchos ordenadores 
hiper potentes se enlacen unos con otros.

Por impresionante que sea la potencia de los “muscle car” -un tipo de 
automóvil de tamaño medio-grande y de mucha potencia que fabricaron 
en Estados Unidos entre los años sesenta y setenta-, si quisieras duplicar 
los 435 caballos de un Ford Mustang GT, no lo conseguirías a base de 
pegar dos de ellos. En cambio, la computación en la nube sí que permite 
aprovechar varios ordenadores simultáneamente para obtener rendimientos 
fulminantes. Es decir, que cada vez que utilizas Google, Facebook o Amazon 
estás accediendo a sus servidores hardware conectados y ultrarrápidos 30.

	– Cantidades ingentes de datos: Los datos son el petróleo de la nueva 
economía. Volviendo al ejemplo de los taxis, antiguamente -digamos 2012- 
las empresas distribuidoras de taxis (conocidas como radios en el sector) 
quizá almacenaban tres tipos de datos: el registro de llamada para encargar 
el taxi, las anotaciones de la empresa y el conductor (a mano) y tus datos 

	 30	 Malcon, F., Pring, B., y Roehrig, P., Qué haremos cuando las máquinas lo hagan todo, Almuzara, 
2018, pág. 35
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de pago (seguramente, todos estos datos no se revisarían ni analizarían más 
que de vez en cuando, por no decir nunca). Uber, en cambio, registra en 
cada viaje datos sobre tu solicitud, ubicación, hora, ruta, dispositivo, pago -y 
propina, en su caso-, conductor, pasajero y sendas calificaciones. Multiplica 
eso por los más de dos mil millones de viajes que se han realizado en Uber 
(hasta mediados de 2016).

Es decir, que la combinación de estas tres características -un software que 
aprende, una potencia de procesamiento masiva y la gran cantidad de datos- es lo que 
da vida a los sistemas inteligentes.

Conviene recordar que el objetivo último de la IA es lograr que una máquina 
tenga una inteligencia de tipo general que sea igual o similar a la humana, esto es, 
sin duda, uno de los objetivos más ambiciosos que se ha planteado la ciencia. Es 
importante el matiz de que debería tratarse de inteligencia de tipo general y no una 
inteligencia específica ya que la inteligencia de los seres humanos es de tipo general. 
Exhibir inteligencia específica es otra cosa bien distinta. Por ejemplo, los programas que 
juegan al ajedrez a nivel de Gran Maestro son incapaces de jugar a las damas a pesar de 
ser un juego mucho más sencillo. Se requiere diseñar y ejecutar un programa distinto e 
independiente del que le permite jugar al ajedrez para que el mismo ordenador juegue 
también a las damas 31.

Se ha abusado tanto del término inteligencia artificial que hemos acabado muy 
confundidos con el concepto. Existen muchas definiciones y la mayoría inciden en la 
comparación con el ser humano, como por ejemplo la que da el Merriam-Webster 32 
(«la capacidad de una máquina para imitar el comportamiento humano inteligente»).

Estas definiciones nos desorientan porque enseguida nos hacen preguntarnos 
qué inteligencia humana podrá ser y será imitada, y ese no es el enfoque correcto. No 
obstante, y admitiendo que somos legos en la materia, utilizaremos una definición más 
sencilla, pero un poco más técnica, que nos ayude a entender este complejo concepto.

La IA es un área de la ciencia informática que se dedica a las máquinas que 
aprenden por sí mismas. Así de simple. Las definiciones de sesgo antropomórfico son 
incorrectas por dos razones:

1.	 La IA destinada a generar resultados de negocio se enfocará en lo que las 
máquinas hacen realmente bien en lugar de intentar solapar lo que los 
humanos ya hacen bien.

2.	 Está más que demostrado que el ser humano es una máquina imperfecta 
(y si no nos crees, te invitamos a que veas las noticias). Resulta en cierto 
modo narcisista pensar que el propósito de la nueva máquina será igualar 
al ser humano.

	 31	 López De Mantarás, R. El futuro de la IA: hacia inteligencias artificiales realmente inteligentes, 
¿Hacia una nueva Ilustración? Una década trascendente. Madrid, BBVA, 2018, pág. 2.

	 32	 https://popaispain.org/news/es-las-diferentes-definiciones-de-inteligencia-ar/
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Es más, la IA no tiene nada que ver con crear robots a imagen y semejanza del 
ser humano. Más bien consiste en una nueva generación de ordenadores que, al igual 
que los viejos sistemas, se alojan en salas de computación y a los que se accede mediante 
redes y sistemas -como las aplicaciones de un smartphone- y que, aunque no se vean, 
los consumes con frecuencia.

Si bien para aclarar un poco más el concepto la definición de IA debe ser dividida 
en tres subgrupos. Así, encontramos la IA débil, la fuerte y general. Quien introdujo 
esta distinción entre IA débil y fuerte fue el filósofo John Searle 33 en un artículo crítico 
con la IA publicado en 1980 que provocó, y sigue provocando, mucha polémica. Según 
este autor, la IA fuerte implicaría que un ordenador convenientemente diseñado no 
simula una mente, sino que es una mente y por consiguiente debería ser capaz de tener 
una inteligencia igual o incluso superior a la humana.

Searle, en su artículo intenta demostrar que la IA fuerte es imposible. En 
este punto conviene aclarar que no es lo mismo IA general que IA fuerte. Existe 
obviamente una conexión, pero solamente en un sentido, es decir que toda IA fuerte 
será necesariamente general, pero puede haber IA generales, es decir multitarea, que 
no sean fuertes, que emulen la capacidad de exhibir inteligencia general similar a la 
humana, pero sin experimentar estados mentales.

La IA débil 34, por otro lado, consistiría, según este mismo autor, en construir 
programas que realicen tareas específicas y, obviamente sin necesidad de tener estados 
mentales. La capacidad de los ordenadores para realizar tareas específicas, incluso 
mejor que las personas, ya se ha demostrado ampliamente. En ciertos dominios, los 
avances de la IA débil superan en mucho la pericia humana, como por ejemplo buscar 
soluciones a formulas lógicas con muchas variables o jugar al ajedrez, o al Go, o en 
diagnóstico médico y muchos otros aspectos relacionados con la toma de decisiones.

También se asocia con la IA débil el hecho de formular y probar hipótesis 
acerca de aspectos relacionados con la mente (por ejemplo, la capacidad de razonar 
deductivamente, de aprender inductivamente, etc.…) mediante la construcción 
de programas que llevan a cabo dichas funciones, aunque sea mediante procesos 
completamente distintos a los que lleva a cabo el cerebro. Es el ejemplo perfecto de 
que los logros conseguidos hasta el momento son demostraciones de una IA débil y 
específica.

Por tanto, se puede afirmar que los avances que se han realizado 35.

En resumen, podemos decir que, la IA débil, también llamada aplicada o 
estrecha, es la forma de IA que se da hoy en día -y se dará, al menos, durante la próxima 
década-. Se trata de una IA diseñada para un fin específico o para una función de 
	 33	 López De Mántaras, R., Towards artificial intelligence. Advances, challenges, and risks. Mètode 

Science Studies Journal https://metode.es/revistas-metode/monograficos/hacia-la-inteligencia-
artificial.html (consultado 1 de enero de 2024).

	 34	 Malcon F., Pring, B., y Roehrig P., Qué haremos cuando las máquinas lo hagan…op. cit., pág. 50.
	 35	 Teigens, V., Skalfist, P., Mikelsten, D., Inteligencia artificial: la cuarta revolución industrial, 

Cambrigde, Cambrigde Stanford Books, 2020, pág. 125.

https://metode.es/revistas-metode/monograficos/hacia-la-inteligencia-artificial.html
https://metode.es/revistas-metode/monograficos/hacia-la-inteligencia-artificial.html
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negocio o tarea muy concretas (por ejemplo, conducir un coche, revisar una radiografía 
o detectar el fraude en transacciones financieras), es decir, que se ciñe al contexto de 
un producto, servicio o proceso de negocio específicos.

Es el tipo de IA que las empresas FANG o FAANG 36 utilizan para generar las 
experiencias digitales que ofrecen a sus usuarios. Aunque a las máquinas se les atribuye 
la capacidad de hacerlo todo, en realidad sólo se centran en hacer muy bien una sola 
cosa. Es decir, que estos sistemas de inteligencia artificial débil serían completamente 
inútiles para otras funciones diferentes para las que fueron diseñados (GPS de Waze, 
por ejemplo, no puede decirte las calorías de una comida). Al final, no es más que una 
herramienta, muy potente, que sirve de base.

También deberíamos hablar de IA general (IAG) o IA fuerte 37. Es el tipo de IA 
que fomenta el temor a la singularidad tecnológica, una hipótesis que indica que el 
desarrollo de la inteligencia artificial alcanzará un punto en el que la hará capaz de 
automejorarse recurrentemente hasta crear otras máquinas aún más inteligentes y con 
una capacidad intelectual muy superior a la humana, hasta que finalmente esté fuera 
de nuestro control.

El propósito de la IA fuerte es procurar que la máquina o el ordenador iguale 
la inteligencia general de las personas. Por ejemplo, cualquier humano puede hablar 
de política, contar un chiste y estar en una piscina nadando, todo ello en cuestión 
de minutos. De tal modo, el ordenador dotado de IA general también tendría la 
inteligencia general para hacerlo.

Según Ben Goertzel 38, presidente de la Sociedad de Inteligencia Artificial 
General de Estados Unidos, el «test del café» define muy bien lo que sería la IAG. La 
prueba consiste en hacer que una máquina vaya a una casa cualquiera y averigüe cómo 
hacer café: todos los pasos necesarios, desde encontrar la máquina de café y aprender 
cómo funciona hasta encontrar el propio café en los armarios. Este conjunto de tareas, 
que resultaría muy simple y accesible para cualquier ser humano, es extremadamente 
complejo y difícil para una máquina dotada de IA. Crear la IA general es mucho más 
difícil que crear la IA específica. La mayoría de los estudios y la doctrina especializada 
estiman que su desarrollo aún llevará aproximadamente veinte años, si es que llega a 
producirse.

Dicho así, parece lógico que la IA general atemorice por dos razones: una 
práctica y otra teórica. La práctica es que hoy en día ya vemos ejemplos de inteligencia 
artificial que, aunque es estrecha, parece general. Un ejemplo es la aplicación Alexa, de 

	 36	 Las FAANG son las cinco grandes empresas tecnológicas cotizadas en el mercado del Nasdaq, 
en Estados Unidos. En un principio se las conocía como FANG porque solo incluía a Facebook, 
Amazon, Netflix y Google. Luego se sumó Apple y pasó a conocerse como a FAANG. https://blog.
selfbank.es/que-es-faang/ (consultado 31 de diciembre de 2023).

	 37	 Strelkova, O. y Pasichnyk, O., Three Types of Artificial Intelligence, Khmelnitsky National 
University, Khmelnytskyi, Ukraine ,2017, pág. 1.

	 38	 Teigens, V., Skalfist, P., y Mikelsten, D.: Inteligencia Artificial: la cuarta revolución industrial, 
Cambrige Stanford Books, 2019, pág. 85.

https://blog.selfbank.es/que-es-faang/
https://blog.selfbank.es/que-es-faang/
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Amazon, que ya vence el test de Turing, al dar respuestas que parecen que son humanas, 
la impresión es que es una IA general. Sin embargo, no es más que una interfaz de voz 
que cumple la misma función de búsqueda en internet que ya se usaba desde hace 
más de quince años.

En cuanto a la razón teórica, los técnicos informáticos conciben al ser humano 
como una máquina en sí mismo, aunque una con limitaciones muy dispares. Nuestro 
cociente intelectual (CI) medio oscila entre el 80 y 150 puntos, este intervalo es pequeño 
en términos informáticos. Si fuera posible la IA general desde el punto de vista del 
software, ¿por qué habríamos de limitar su inteligencia a un CI de 150? ¿Por qué no 
aumentarlo a 300 o 3.000 o 30.000? Realmente es imposible imaginar lo que sería 
posible -o no- con un CI tan alto, pero si se trata de algo tan simple como enlazar 
varios servidores en la nube para aumentar la potencia de procesamiento, ¿dónde 
estaría el límite 39?

Este planteamiento nos lleva a la super inteligencia artificial o súper IA y a 
algunas cuestiones con difícil respuesta ¿Seríamos capaces de apagar una máquina así 
si existiera? Daría mil vueltas a nuestra inteligencia colectiva (y, como sabemos, aunque 
agrupáramos en una misma habitación a 10 personas brillantes, su CI colectivo no 
sería de 1.200, sino sólo de 95 aproximadamente, en cuanto unos y otros empezarían 
a rebatirse sus diferentes opiniones y objetivos).

Con todo y según lo expuesto anteriormente esta super IA de momento no es 
viable. Andrew Ng, lo resumió de una forma muy gráfica al decir que “preocuparse 
por la IA (súper o general) es como preocuparse por la superpoblación en Marte antes 
de haber puesto siquiera un pie allí 40”.

En la misma línea se pronuncia el profesor e investigador López de Mantarás, 
absolutamente todos los avances logrados hasta ahora en el campo de la IA son 
manifestaciones de IA débil y específica 41.

La IA específica es un software moderno, complejo y adaptativo que constituye 
la esencia del sistema inteligente. Lo que entendemos por IA en realidad consta de tres 
elementos principales 42:

1.	 Lógica de procesos digitales: Siempre que nos conectamos a un sistema 
inteligente estamos iniciando un proceso: reservar un coche, presentar una 
reclamación a la compañía de seguros, realizar una transacción financiera 
o comprobar el estado de una máquina de IRM. Hasta el momento no se 
ha comentado nada novedoso. De hecho, cualquier consultor de TI de los 
años 90 reconocería las partes técnicas que hacen funcionar los flujos de 
procesos en los sistemas inteligentes. Lo realmente revolucionario de estos 

	 39	 Malcon F., Pring, B., y Roehrig P., Qué haremos cuando las máquinas lo hagan…op. cit., pág. 70.
	 40	 Schwab K., La cuarta revolución industrial, España, Debate,2016, pág. 140.
	 41	 López De Mantarás, R., El futuro de la IA: hacia inteligencias artificiales realmente…, op. cit. pág. 

3.
	 42	 Malcon F., Pring, B., y Roehrig P., Qué haremos cuando las máquinas lo hagan…op. cit., pág. 59.
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sistemas es su capacidad de transformar muchos de los procesos manuales 
en procesos automáticos. Un ejemplo son los Uber y los taxis, el proceso 
de asignación de un taxi es manual en las empresas de radio tradicionales: 
el cliente llama, el agente informa de la solicitud por radio y se envía al taxi 
más adecuado, etc.). En Uber, toda la cadena está automatizada. Cuando este 
proceso digitalizado se multiplica en millones de transacciones, entonces 
se revoluciona todo el sector.

2.	 Inteligencia de la máquina: Esto es lo que hace que la tecnología de las 
máquinas sea tan nueva y diferente. Con la combinación de algoritmos, 
procesos de automatización, aprendizaje automático y redes neuronales, 
el sistema imita el aprendizaje a través de la experiencia, de forma que 
va haciendo que el conjunto de datos sea cada vez más rico. Así es como 
puede automatizar los procesos de trabajo como, por ejemplo, analizar una 
radiografía, indicar a un empleado la acción más acertada (por ejemplo, para 
que un vendedor sepa el precio exacto con el que tendrá más probabilidades 
de cerrar la siguiente venta) y reconocer las tendencias del mercado para 
detectar la siguiente gran novedad. Los engranajes internos (el mecanismo 
del software que alberga el sistema inteligente) es la inteligencia de la 
máquina, el auténtico corazón de la IA. Visto así, parece mucho más fácil y 
accesible, no se está denostando la complejidad técnica de dichos sistemas, 
al contrario. En resumen, el famoso «fantasma en la máquina 43» no es más 
que IA específica aplicada, ni más ni menos. La nueva máquina es el cuerpo 
y la IA el corazón.

3.	 Ecosistema de softwares: Nuestra experiencia de usuario con los sistemas 
inteligentes es aparentemente mágica y sin tropiezos, pero lo cierto es que 
no accedemos a un único software. Estos sistemas se componen de todo 
un ecosistema de docenas de herramientas conectadas mediante interfaces 
de programación de aplicaciones (o API) que son partes de software que 
enlazan una herramienta con otra cual bloques de Lego. Uber, por ejemplo, 
funciona gracias a un entramado de herramientas muy rico entre las cuales 
están Twilio 44 para las comunicaciones basadas en la nube, Google 45 para 
los mapas, Braintree 46 para los pagos, SendGrid 47 para los envíos de correo 
electrónico, etc. Cada uno de nosotros tiene una experiencia personalizada 
gracias a la interfaz de software de Uber, pero en realidad interactuamos 
con todo un ecosistema de herramientas y servicios.

	 43	 Kennedy, J.,Kara Swisher: In Silicon Valley, There Are a Lot of Big Minds Chasing Small Ideas, 
Silicon Republic https://www.siliconrepublic.com/start-ups/kara-swisher-in-silicon-valley-there-
are-a-lot-of-big-minds-chasing-small-ideas

	 44	 https://www.twilio.com/es-mx/cpaas
	 45	 https://www.google.com/maps
	 46	 https://www.braintreepayments.com
	 47	 https://sendgrid.com/en-us
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II.  Presente de la IA

II.1.  Grandes triunfos de la inteligencia artificial
Tras el somero repaso al nacimiento y evolución de la IA resulta necesario 

realizar un acercamiento a los grandes avances que se han producido en el S. XXI en 
distintas aplicaciones y dispositivos en los que están presentes la IA. 48

En primer lugar, encontramos, los juegos de ordenador; estos han sido un 
objetivo de la IA desde sus inicios En particular, el juego del ajedrez ha sido durante 
décadas un objetivo permanente; dentro de la IA también se han estudiado otros juegos 
como las damas, Othello o Go.

Estos son juegos denominados de información perfecta, porque no hay 
elementos ocultos ni estocásticos: toda la información disponible para un jugador 
también está disponible para el otro. Estos juegos se denominan de suma cero porque 
si un jugador obtiene una utilidad x, el otro recibe —x. Otros juegos, como el póquer 
o el bridge, son de información imperfecta porque hay elementos del juego que son 
conocidos por unos jugadores, pero no por otros. En otros casos hay elementos 
estocásticos, como el lanzamiento de dados.

Sobre el ajedrez, en 1997 un equipo de IBM compuesto por seis personas 
que había trabajado tres años desarrollando el programa Deep Blue 49 de ajedrez por 
ordenador, ganó a1 campeón del mundo en ese momento, Gari Kasparov, en un torneo 
celebrado a seis partidas según condiciones internacionales.

Partida de ajedrez entre Kasparov y la máquina Deep Blue

*Esta imagen se ha extraído de la noticia de RTVE titulada “El hombre contra la máquina: 25 
años del primer duelo entre ‘Deep Blue’ y Gary Kasparov” y disponible en https://www.rtve.es/

deportes/20210210/ajedrez-kasparov-deep-blue-aniversario/2074420.shtml

	 48	 López De Mántaras Badia, R. y Meseguer González, P.; ¿Qué sabemos de? Inteligencia 
artificial… op. cit., pág. 18.

	 49	 https://libros.metabiblioteca.org/items/f7d79aa2-5a8d-4c5f-b4a9-6043c9d9d59b
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Deep Blue era capaz de explorar 200 millones de posiciones por segundo, 
realizaba un alfa-beta paralelo, utilizaba una extensa biblioteca de aperturas y finales 
(4.000 aperturas, todos los finales con 5 piezas y muchos con 6 piezas), e incluía 
novedades como las extensiones singulares. Disponía de una extensa base de datos 
con 700.000 partidas a nivel de gran maestro para extraer recomendaciones. Realizaba 
de forma habitual profundidad 40. La función de evaluación incluía 8.000 variables. 
Kasparov, poco feliz con el resultado del torneo, tuvo que reconocer que “la cantidad 
se había vuelto calidad”.

Sobre el juego de damas, el actual campeón, en su versión inglesa, es el programa 
CHINOOKJ 50 que implementa también una búsqueda alfa-beta y ganó al campeón 
mundial en 1990. Desde 2007, es capaz de jugar perfectamente, es decir, que nunca 
pierde, combinando alfa-beta con una base de datos de millones de posiciones finales.

El juego del Go es, sin duda, el más complicado por el gran número de acciones 
posibles en cada jugada (el clásico árbol de juegos tiene un factor de ramificación en 
torno a 250), con partidas muy largas (hasta 150 movimientos).

En segundo lugar, encontramos a los robots enviados al espacio 51. El primer 
robot que la NASA envió a Marte en 1997, el Sojourner 52, media solamente 65 cm de 
largo por 48 de ancho y 30 de alto, y pesaba unos 10 kg. Durante los aproximadamente 
83 días que estuvo operativo (correspondientes a 85 días de la Tierra), recorrió 
aproximadamente 100 metros, a una velocidad de un centímetro por segundo, y nunca 
se alejó más de unos 12 metros de 1a estación Pathfinder. Envió 555 fotografías y 
tomó muestras del suelo y de rocas en 16 lugares distintos para poder analizar sus 
propiedades químicas mediante un instrumento que usaba espectrometría por rayos 
X. Aunque también estaba equipado con dos cámaras para captar posibles obstáculos 
durante sus limitados desplazamientos, de hecho, no planificaba autónomamente su 
navegación, sino que desde la NASA se enviaban las instrucciones paso a paso al 
sistema que controlaba los giros y desplazamientos del robot; por consiguiente, no 
estaba equipado con ningún sistema de IA, pero sirvió para abrir el camino para futuros 
robots que, como veremos a continuación, ya incorporaron la IA en mayor o menor 
grado.

En 2004, la NASA envió a Marte los robots Spirit y Opportunity 53. Ambos 
unas cinco veces más grandes que el Sojourner y con un peso de unos 180 kg. En 
principio debían estar operativos durante 90 días, pero ambos han excedido con 
creces estas expectativas. De hecho, Spirit estuvo operativo hasta el año 2009, cuando 
quedo bloqueado contra un obstáculo mientras navegaba. Sin embargo, Opportunity 

	 50	 https://oa.upm.es/48910/
	 51	 López De Mántaras Badia, R. y Meseguer González, P.; ¿Qué sabemos de? Inteligencia 

artificial…op. cit., pág. 124.
	 52	 https://www.redalyc.org/pdf/4026/402640448003.pdf
	 53	 Martínez Freire, P.; Filosofía de la robótica inteligente, Genes y Máquinas. Aspectos éticos y 

sociales de las biotecnologías y tecnologías de la información, Universidad de Málaga, Málaga, 2006, 
pág. 313.

https://www.redalyc.org/pdf/4026/402640448003.pdf
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continuaba estando parcialmente operativo a finales de 2016, ha tomado más de 
200.000 fotografías y ha recorrido más de 40 km durante estos 12 años, aunque sus 
espectrómetros dejaron de funcionar.

El sistema de navegación de Spirit y Opportunity, aunque no es completamente 
autónomo, es mucho más sofisticado que el Soujurner, que funciona de la siguiente 
manera: desde la NASA se envían las coordenadas precisas de localizaciones muy 
cercanas a la posición del robot, que forman una secuencia hacia el objetivo final 
a alcanzar. El sistema de navegación del robot avanza hacia dichas localizaciones, 
evitando posibles obstáculos no detectados por el teleoperador. Cada vez que el robot 
alcanza una de estas localizaciones, el teleoperador envía las coordenadas de la siguiente 
y así sucesivamente hasta alcanzar la posición objetivo final. Se trata todavía de una IA 
limitada, como lo demuestra el hecho que Spirit quedó bloqueado para siempre por 
un obstáculo que no pudo evitar.

La experiencia adquirida con estos robots permitió a la NASA enviar de nuevo 
un robot a Marte en 2012 que hoy en día sigue funcionando plenamente. El robot, 
llamado Curiosity 54, pesa unos 900 kg y en lugar de paneles solares se alimenta de 
energía nuclear. Se encuentra en una zona en las antípodas del robot Opportunity. Su 
misión también consiste en analizar suelo y rocas y encontrar indicios de presencia de 
agua en el pasado. Desde el punto de vista de la IA, Curiosity es mucho más sofisticado 
que sus antecesores en Marte. Por una parte, su software de navegación y su sistema de 
visión estereoscópica, equipado con un sofisticado Software de análisis de imágenes 
basado en detección de contornos y otras características tales como brillo, tamaño, 
forma, orientación, etc., le permiten desplazamientos autónomos mucho más largos 
(del orden de decenas de metros) que los de Spirit y Opportunity.

Además, a mediados de 2016, la NASA incorporó remotamente un nuevo 
software denominado AEGIS. Este software, desarrollado en el Jet Propulsion 
Laboratory, permite a Curiosity tomar decisiones sobre los objetivos científicos 
a los que dirigirse para llevar a cabo medidas usando la instrumentación con que 
está equipado. AEGIS permite apuntar el láser, que efectúa la medición obteniendo 
datos geoquímicos, sobre objetivos muy pequeños con una precisión superior a la que 
puede lograr un operador humano teleoperando desde una sala de control de la NASA. 
Además, es capaz de priorizar sus objetivos gracias a informaciones previamente 
proporcionadas por los científicos sobre las características que deben tener las rocas a 
analizar. Esta capacidad de decisión autónoma es muy importante, ya que reduce muy 
significativamente el tiempo necesario para llevar a cabo las mediciones y experimentos 
científicos, debido a que Curiosity no tiene que estar horas esperado a que lleguen las 
instrucciones transmitidas desde la NASA.

Otra presencia de IA en el espacio fue la sonda espacial llamada Deep Space 1 55 
equipada con el software llamado Agente Remoto (Remote Agent, RA), que la pilotaba. 

	 54	 Shevell, R., The aeronautical journal, Adiciones, 1983, pág. 286.
	 55	 https://web--p--ebscohost--com.uma.debiblio.com/ehost/pdfviewer/pdfviewer?vid=0 

&sid=cb7e40a7-190e-4ec5-bee7-07b2f5a4af8d%40redis
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Deep Space fue lanzada en 1998 con el único objetivo de verificar el comportamiento 
de una serie de tecnologías en el espacio, entre ellas el agente remoto RA. Este software 
era un agente inteligente que planificaba y ejecutaba las acciones de la nave.

El planificador recibía instrucciones del Gestor de Misiones y usaba búsqueda 
heurística para generar los planes que a continuación se ejecutaban, mediante un 
sistema en tiempo real. También disponía de un módulo que monitorizaba la ejecución 
de las acciones del plan con el fin de identificar posibles fallos e intentar corregirlos.

Algunos ejemplos de acciones eran conectar y desconectar los sistemas de 
propulsión que permitían orientar la nave, posicionar la cámara, etc. Un aspecto 
interesante de este sistema es que los operadores desde una sala de control en la NASA 
podían enviar instrucciones relativas a objetivos de alto nivel al MM como, por ejemplo: 
“Durante las próximas 48 horas toma fotografías de los asteroides X, Y, Z, utilizando un 
90% del empuje del motor durante todo ese tiempo”, en lugar de tener que proporcionar 
una secuencia detallada de acciones distribuidas en el tiempo a lo largo de dichas 
48 horas. Gracias a este objetivo de alto nivel, era el planificador quien generaba las 
acciones detalladas para cumplir el objetivo.

En tercer lugar, aparecen los vehículos autónomos 56; a mediados de los años 
ochenta, la agencia americana DARPA lanzó su primer programa de I+D sobre 
vehículos terrestres autónomos con fines principalmente militares. En este programa 
participaron diversas universidades de primer nivel en Estados Unidos bajo la 
coordinación de la empresa Martin Marietta y del ejército estadounidense. Ello dio 
como resultado un vehículo todoterreno, de 8 toneladas de peso, equipado con una 
cámara y un escaner láser que proporcionaban información sobre las posiciones de 
los bordes de la carretera que servían para generar un modelo de lo que había frente 
al vehículo.

Un módulo de navegación y de búsqueda de objetivos visuales llevaba a cabo 
un proceso de razonamiento basado en reglas y planificaba las acciones que el piloto 
automático ejecutaba para guiar el vehículo, procuran- do no salirse de la carretera 
y evitando obstáculos. Dada la limitada capacidad de cálculo de los procesadores 
de aquella época y las limitaciones de los sistemas de Visión artificial, este vehículo 
únicamente se podía desplazar a velocidades por debajo de los 10 km/h y los 
desplazamientos eran de muy pocos kilómetros de distancia.

Además, los obstáculos eran artificiales y se colocaban a no menos de 100 metros 
los unos de los otros. Los obstáculos más pequeños que ALV podía detectar median 
cerca del metro de alto. La visión artificial era el problema principal, ya que en aquellos 
años la velocidad de procesamiento disponible estaba varios ordenes de magnitud por 
debajo de la necesaria para detectar robusta- mente en tiempo real la gran diversidad de 
obstáculos naturales y la carretera. De hecho, el 85% de la carga total de procesamiento 
lo usaba el sistema de visión y aun así era muy poco robusto, ya que era muy sensible 

	 56	 López De Mántaras Badia, R. y Meseguer González, P.; ¿Qué sabemos de? Inteligencia 
artificial…op. cit., pág. 127.
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a las variaciones de las condiciones de iluminación debidas a la posición del sol, la 
presencia de sombras, etc.

En testeos sucesivos llevados a cabo con pocas horas de diferencia los resultados 
podían ser completamente distintos, no solamente detectando obstáculos, sino también 
detectando los bordes de la carretera. El programa DARPA fue cancelado en 1988, sin 
embargo, el interés por desarrollar vehículos autónomos continuó.

En 2002, DARPA anuncio lo que llamó “el gran desafío” (DARPA 57 Grand 
Challenge) de nuevo con fines militares, ofreciendo un premio de un millón de dólares 
al primer vehículo autónomo que fuera capaz de recorrer 142 millas por el desierto de 
Nevada siguiendo una trayectoria marcada). Todo vehículo que saliera de los límites 
marcados quedaba descalificado. De los 15 vehículos que tomaron la salida el 13 de 
marzo de 2004 ninguno completó el recorrido. La mayoría no llegó a recorrer ni una 
milla y el que llego más lejos recorrió menos de ocho millas. En la mayoría de los casos 
no fueron capaces de detectar los múltiples obstáculos naturales y en otros casos el 
sistema de percepción interpretaba las sombras como obstáculos.

De nuevo la gran dificultad fueron los sistemas de percepción. Los sistemas 
de planificación por muy elaborados que sean de nada sirven si falla la detección y 
localización de los obstáculos. Los sistemas de planificación por muy elaborados que 
sean de nada sirven si falla la detección y localización de los obstáculos.

Desde el punto de vista de la IA incorporaba un novedoso algoritmo de 
aprendizaje probabilístico que le permitía determinar con que probabilidad el terreno 
era transitable, a través de un conjunto de entrenamiento Con ejemplos sobre las 
características visuales asociadas a terrenos transitables y no transitables. Este algoritmo 
era robusto a posibles errores de los sensores y fue capaz de identificar casi un 100% 
de los obstáculos, todo ello a una velocidad que en ocasiones llegó a unos 50 km/h.

Otro componente de IA que incorporaba era otro algoritmo de aprendizaje 
supervisado para aprender a ajustar la velocidad en función del tipo de terreno de 
forma que en tramos rectos y con suelo firme aceleraba de forma automática y en 
tramos que suponían riesgo reducía la velocidad.

En 2007, DARPA organizó un desafío urbano (DARPA Urban Challenge 58), 
instalando una reproducción de una zona urbana (calles, semáforos, señales de tráfico, 
etc.) en los terrenos de una base aérea con el fin de comprobar el comportamiento de 
coches autónomos en dicho entorno. Los equipos participantes tenían que pasar por un 
conjunto previamente dado de puntos de control recorriendo un total de 60 millas en 
un tiempo máximo de seis horas y respetando las normas de circulación. Para finalizar 
con éxito era necesario efectuar satisfactoriamente maniobras tales como adelantar 
otros vehículos más lentos, cruzar intersecciones, aparcar, desaparcar incorporándose 
al tráfico, etc.

	 57	 Buehler, M., The 2005 DARPA grand challenge : the great robot race editor.; Iagnemma, Karl, 
editor.; Singh, Sanjiv, Bedford, 2007, pág. 28.

	 58	 Martin B.; The DARPA Urban Challenge, Martin Buehler, Bedford, 2009, pág. 46.
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De los 11 equipos finalistas, seis terminaron dentro del límite de tiempo 
establecido. El vencedor invirtió un poco más de cuatro horas en completar el recorrido. 
Este desafío planteaba complejos problemas para los algoritmos de planificación y de 
visión, ya que era necesario reconocer señales de tráfico, detectar otros vehículos, 
encontrar huecos para aparcar y maniobrar para aparcar, respetar las reglas de 
preferencia de paso en intersecciones sin semáforo y reaccionar ante imprevistos como, 
por ejemplo, calzadas bloqueadas por obras o vehículos detenidos en medio de 1a 
calzada.

El coche vencedor, un Chevrolet modelo Tahoe desarrollado por un equipo de 
la Universidad de Carnegie Mellon, iba equipado con una docena de láseres, cámara y 
radares. Un software de planificación de alto nivel determinaba el mejor camino entre 
dos puntos dados de la red de tráfico y otro planificador de movimientos de bajo nivel 
respondía en tiempo real a obstáculos tanto dinámicos como estáticos.

Los éxitos de esta serie de desafíos de DARPA dispararon el interés de los 
fabricantes de automóviles para desarrollar coches autónomos. Actualmente, no solo 
todos los grandes fabricantes de coches, sino también empresas de otros sectores como 
Google 59, Apple 60, Amazon 61 o Huber están desarrollando tecnología para coches 
autónomos.

El objetivo principal es crear un coche incapaz de causar accidentes, pero el 
gran problema a resolver para tener coches autónomos es la robustez de las tecnologías 
empleadas, desde el software a los sensores, la electrónica y las comunicaciones. En 
todos esos casos estamos muy lejos de tener tecnologías robustas y, en particular, en el 
caso del software, ya que debe ser safety critical 62 y por lo tanto deberá tener garantías 
absolutas de fiabilidad y de protección ante ciberataques, siendo necesario ir mucho 
más allá del estado actual de la ingeniería del software.

Teniendo en cuenta que las decisiones que dicho software va a tener que tomar 
tendrán que tomarse en milésimas de segundo, es mucho más complejo que, por 
ejemplo, el software que actualmente controla el pilotaje automático de un avión, ya que 
en el espacio aéreo el tiempo de reacción es por lo menos tres órdenes de magnitud más 
lento que en el tráfico rodado gracias a que el sistema de control de tráfico aéreo asegura 
prácticamente que los aviones más cercanos siempre estarán a cientos de metros de 
distancia, suposición que no se cumple con el tráfico rodado.

	 59	 Marcri, J.: Gran Bretaña compite contra Google por tener su auto sin conductor, Portafolio, 2015. 
https://www.proquest.com/trade-journals/gran-bretaña-compite-contra-google-por-tener-su/
docview/1692016426/se-2.

	 60	 L. L. C. Apple Retrasa El Lanzamiento De Su Coche Autónomo Hasta 2026, CE Noticias Financieras, 
Dec 06, 2022, Spanish ed. https://www.proquest.com/wire-feeds/apple-retrasa-el-lanzamiento-de-
su-coche-autónomo/docview/2747893326/se-2.

	 61	 L. L. C. Amazon Lanza Su Auto Completamente Autónomo Que Puede Transportar Hasta Cuatro 
Personas. CE Noticias Financieras, Feb 17, 2023, Spanish ed. https://www.proquest.com/wire-feeds/
amazon-lanza-su-auto-completamente-autónomo-que/docview/2777869485/se-2.

	 62	 Jeffeory Berels, D., Safety critical systems control in autonomous vehicles. 2018, pág.5.

https://www.proquest.com/trade-journals/gran-bretaña-compite-contra-google-por-tener-su/docview/1692016426/se-2
https://www.proquest.com/trade-journals/gran-bretaña-compite-contra-google-por-tener-su/docview/1692016426/se-2
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Por consiguiente, la autonomía completa, sin ninguna intervención por parte 
del humano (incluso eliminando el volante, el acelerador y el freno), plantea enormes 
problemas tecnológicos. Por otra parte, también plantea serios problemas legales, éticos 
y económicos, además de posibles problemas de aceptación por parte de los usuarios.

Centrándonos en los aspectos técnicos Google en 2016 dio cifras de cerca de 
400 fallos que obligaron a desconectar el piloto automático y, de estos, unos 300 fueron 
fallos técnicos (fallos de sensores, perdida de comunicación con Internet, problemas de 
dirección, problemas de frenado, etc.). Ese mismo año, Nissan confiesa que desconectó 
el piloto automático también en más de 400 ocasiones, y Mercedes más de 1.000 veces 
en solamente unos 3.000 km, unas 500 por fallo técnico y el resto por decisión del 
conductor que expresó “no sentirse cómodo”.

En decenas de estos casos se evitaron accidentes gracias a la intervención del 
conductor humano. A corto e incluso a medio plazo, los humanos seguiremos jugando 
un papel fundamental en la conducción del vehículo, actuando como copilotos y 
supervisores, pasando el control del vehículo al piloto automático cuando ello sea 
posible, pero no siempre. A más largo plazo, cuando la tecnología haya resuelto las 
limitaciones actuales, posiblemente llegue el momento de plantearse seriamente 1a 
conducción totalmente autónoma.

En IA existe un área de investigación llamada planificación tolerante a fallos 63, que 
puede gestionar situaciones en las que el comportamiento del conductor se desvía del 
plan correcto. Pero para aplicarlo es necesario hacer estudios sobre aquellos elementos 
sutiles del comportamiento humano que deben de tenerse en cuenta para programar 
un robot (o un coche) para que pueda trabajar semiautónoma y colaborativamente 
con un humano.

Una vez estos elementos estén suficientemente identificados se deben incorporar 
al software de control, de forma que planifique sus acciones y sea capaz de crear un plan 
alternativo en situaciones de emergencia. Por ejemplo, cuando gracias a los sensores 
que monitorizan el grado de atención y fatiga del conductor el coche detecta que 
el conductor está cansado, el plan alternativo consistiría en comunicar al conductor 
que debe ceder el control y, si es necesario, proceder a cambiar la ruta inicialmente 
planificada y circular por carreteras donde es más fácil y seguro conducir de forma 
automática. En caso de no recibir respuesta, el coche debe tener la capacidad de, 
autónomamente, tomar la decisión de disminuir la velocidad, situarse en el arcén y 
parar el coche.

Por último, en los coches completamente autónomos, otra dificultad de 
naturaleza no técnica vendrá por aspectos relacionados con la responsabilidad legal. 
En caso de accidentes, ¿quién será el responsable? La respuesta no es evidente y quizá 
será necesario equipar los coches con cajas negras similares a las de los aviones con el 
fin de poder dilucidar responsabilidades (¿falló algún sensor?, ¿falló el software?, etc..).

	 63	 http://rua.ua.es/dspace/handle/10045/90359
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Independientemente de que sea necesaria una intervención, también resulta 
imprescindible reflexionar sobre aspectos éticos. Por ejemplo, en el software de 
un coche completamente autónomo se tendrá que haber previsto que hacer ante 
alternativas como, por ejemplo, ¿salvar la vida de los pasajeros o de otras personas?

En cuarto lugar, aparece el lenguaje; entre los éxitos de la IA en el área de 
lenguaje destacamos los sistemas Watson, Mastor y Siri, que pasamos a describir a 
continuación 64. Estos sistemas, en sus respectivos campos, alcanzan un rendimiento 
igual o superior al humano, y en algún caso podrían ser tomados por un ser humano 
real.

-Watson es un programa desarrollado por IBM 65 que ganó un concurso de 
respuestas a preguntas de cultura general en febrero de 2011, realizado en la televisión 
estadounidense.

El programa Jeopardy formula preguntas a tres concursantes, que han de 
responder rápidamente: una vez que el presentador lee la pregunta, el primer 
concursante que tiene una respuesta aprieta un pulsador y a continuación pronuncia su 
respuesta. Respuestas incorrectas penalizan, por lo que un concursante ha de tener una 
cierta confianza de su calidad antes de apretar el pulsador. Las preguntas de Jeopardy 
son enrevesadas, incluyen pistas y juegos de palabras, y en ocasiones indican el tipo 
de respuesta.

Dada la amplitud de los temas tratados y el formato de preguntas, participar 
en Jeopardy suponía un desafío muy serio para cualquier equipo que pretendiera 
desarrollar un contrincante computacional.

Técnicamente, Watson se encuadra en los sistemas de respuesta a preguntas 
en dominios abiertos (open - domain question answering). La arquitectura interna de 
Watson se basa en la tecnología DeepQA 66, desarrollada por IBM, que combinaba 
técnicas de recuperación de información, lenguaje natural, representación del 
conocimiento y razonamiento, y aprendizaje.

Dada la amplitud de los temas tratados en Jeopardy se tenían que manejar 
múltiples fuentes de información sin estructura -como la que se encuentra en un texto 
libre-. La idea básica de Watson era disponer de grandes cantidades de contenidos 
(texto, voz, imágenes) que se anotaban con significado (semántica) en determinadas 
regiones.

Estas anotaciones las realizaban de forma cooperativa una serie de programas 
denominados anotadores; cada uno realiza tareas relativamente simples que, en 
conjunto, producían un resultado complejo. Watson era autocontenido, no estaba 

	 64	 López De Mántaras Badia, R. y Meseguer González, P.; ¿Qué sabemos de? Inteligencia 
artificial…op. cit., pág. 134.

	 65	 h t t p s : / / w w w. i b m . c o m / w a t s o n x ? u t m _ c o n t e n t = S R C W W & p 1 = S e a r c h & p 4 = 
43700076550538826&p5=p&gclid=Cj0KCQjwoeemBhCfARIsADR2QCsnchx3pAtgtoo 
YklU3MGag2CO4qWGUe94gxdLvSCPiqBIGQgRWIVcaAuIgEALw_wcB&gclsrc=aw.ds

	 66	 https://www.deepqa.io/
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conectado a Internet. Antes del juego, su memoria fue alimentada con enciclopedias, 
obras de referencia, toda la Wikipedia, etc. Para el juego, toda esta información (en 
torno a cuatro terabytes) se cargó en una memoria RAM, pues el acceso a disco 
enlentecía demasiado el sistema.

Una parte importante de DeepQA se dedicó a comprender bien la pregunta, así 
como el tipo de respuesta esperada y las pistas que contenía. A partir de ahí, el programa 
no buscaba una comprensión absoluta con respecto a un modelo determinado, 
ontología o base de datos. Los resultados del análisis de la pregunta, que incluía un 
análisis sintáctico, eran múltiples interpretaciones, que enfrentadas a los contenidos 
del sistema generaban un amplio conjunto de respuestas candidatas. Cada respuesta 
candidata junto con la pregunta representaba una hipótesis independiente que se 
puntuaba, incluyendo indicios adicionales que se basaban en técnicas gramaticales, 
sintácticas y semánticas, y en técnicas estadísticas de proceso del lenguaje.

Además, había un tratamiento específico para preguntas que exigían un manejo 
de datos estructurados. En ocasiones, las preguntas de Jeopardy eran especiales, en el 
sentido de que incluían referencias implícitas que se debían resolver para responder 
con precisión. Otra técnica era la descomposición de una pregunta en subpartes lógicas, 
que podían ser tratadas de forma independiente y combinarse sus resultados.

Para una pregunta, DeepQA podía reportar 100 respuestas candidatas, cada 
una de ellas soportada por unos 100 indicios, y cada par indicio-respuesta podía ser 
puntuado de 100 formas diferentes; para cada candidato había que resolver en torno 
a 10.000 puntuaciones diferentes. La combinación de estas puntuaciones con sus 
confianzas respectivas en una única probabilidad se hacía mediante técnicas estadísticas 
de aprendizaje. La independencia de los análisis era útil: si diferentes algoritmos 
convergían en la misma respuesta, aumentaba su probabilidad de que fuera correcta. A 
veces se hacían verificaciones cruzadas en tiempo 0 espacio para descartar candidatos.

Para conseguir una respuesta rápida -unos 3 segundos de media, a nivel 
humano+, se recurrió al paralelismo masivo (2.880 procesadores). Sobre DeepQA 
se desarrollaron dos módulos para realizar el juego: un módulo de estrategia, que 
preguntas elegir, cuánto apostar en algunas preguntas, cuando responder y cuando no, 
etc.… y otro módulo de interfaz. Watson no ve ni oye, las preguntas se las proporcionan 
por escrito y un sintetizador de voz pronuncia las respuestas. En Jeopardy, Watson gano 
a brillantes contrincantes humanos elegidos entre jugadores del concurso. Lo hizo de 
forma clara, con las mismas reglas de juego que los jugadores humanos. Antes, Watson 
había jugado un conjunto de partidas de ensayo contra contrincantes humanos, que 
sirvieron para corregir puntos débiles.

-Siri 67, es un asistente personal virtual (virtual personal assistant) desarrollado 
para los iPhones de Apple. Se comunica mediante el habla: escucha las preguntas del 
usuario y pronuncia sus respuestas. Responde preguntas, hace recomendaciones y 

	 67	 https://es.scribd.com/document/515769816/Articulo-Cientifico-3#
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realiza acciones mediante los servicios web del aparato (por ejemplo, encontrar un 
restaurante cercano o comprar unas entradas de cine).

Claramente, Siri procesa el lenguaje natural para sus interacciones con el 
usuario (recibir peticiones y formular respuestas). además, ofrece una interacción 
conversacional con otras aplicaciones como los recordatorios, el estado del tiempo, 
la bolsa, la mensajería, el correo electrónico, el calendario, los contactos, las notas, la 
música, el reloj, el navegador web y los mapas. Siri también puede devolver llamadas, 
leer los mensajes del buzón de voz, etc., y dispone de soporte en varios idiomas. Siri no 
incluye una tecnología radicalmente nueva: su principal contribución es que ha juntado 
diferentes tecnologías complementarias existentes en un único sistema.

Un elemento clave en Siri es el reconocimiento del habla. Siri tiene dos modos 
básicos: reconocimiento de comandos y dictado. Cuando Siri pregunta, puede acotar 
bastante en ámbito de la respuesta con un vocabulario limitado. En esos casos utiliza 
un sistema basado en gramática para procesar la respuesta. Por el contrario, cuando 
recibe un dictado del usuario, utiliza un sistema de reconocimiento de voz intentando 
transcribir cada palabra que oye. Aunque no es necesario una fase de entrenamiento a 
la voz del hablante, Siri mejora su comprensión a medida que el usuario lo utiliza, como 
pronuncia las palabras, que palabras son más frecuentes, cómo pronuncia nombres y 
cifras.

La parte cognitiva de Siri ha de ser capaz de comprender los elementos de los 
que se habla (identificar nombres con personas, duraciones de eventos, etc.). Tanto por 
su parte cognitiva como la de reconocimiento del lenguaje, Siri ha sido entrenado con 
miles de datos obtenidos de la web. Las colecciones de datos que son explotados por 
Siri son demasiado grandes para los iPhones.

Siri utiliza conexiones de alta velocidad para reconocimiento de voz e interroga 
a otros proveedores de información (consultando fuentes como Bing, Wikipedia y 
Twitter) sobre preguntas concretas. Siri puede incluso conectarse a The New York 
Times.

-Mastor 68, (Multilingual Automatic Speech-To-Speech Trasnlator) es un sistema 
de traducción automática de voz desarrollado por IBM, que combina reconocimiento 
automático del habla, traducción automática del lenguaje natural y síntesis de voz para 
facilitar conversaciones en tiempo real entre dos hablantes que no tengan un lenguaje 
común. Este sistema se ha usado en contextos militares y de emergencias.

Mastor se basa también en métodos estadísticos para realizar la traducción. 
Sobre el reconocimiento automático del habla, se han utilizado modelos acústicos de 
los idiomas a tratar combinados con modelos del lenguaje. Estos modelos se basan en 
fonemas y también en grafemas para idiomas como el árabe, que tiene muchas vocales 
cortas que no aparecen en la forma escrita y que un hablante nativo puede inferir por 
el contexto. Estos modelos se procesan a partir de modelos estadísticos basados en las 
pronunciaciones de muchos textos.

	 68	 https://aclanthology.org/W06-3711.pdf
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Sobre los modelos de los lenguajes, se basan en calcular la probabilidad de 
secuencias de palabras candidatas en la traducción. Se utiliza un modelo trigram 
-probabilidad de ocurrencia de tres palabras consecutivas-, que se ha construido a 
partir del análisis de muchos textos. En árabe, el vocabulario puede ser muy extenso, 
debido a que la raíz de muchas palabras se puede combinar con prefijos y sufijos, por 
lo que se emplean técnicas de análisis morfológico para reducir hasta en un 30% el 
tamaño del vocabulario. Con respecto a la traducción automática, la aproximación 
también es estadística, a partir de un corpus anotado entre los dos idiomas.

El traductor elige la secuencia traducida que aparece con más probabilidad. 
En un intento para evitar la fragilidad de los sistemas puramente estadísticos, Mastor 
incluye en el cálculo de la probabilidad el (o los) conceptos que aparecen en la frase 
original y en la frase traducida.

Ejemplo de un sistema de aplicación en acción. La IA que esconde Netflix 69

Parte de la anatomía	 Cómo funciona

Usuarios/Clientes	 Somos todos, como consumidores. Actualmente, 
Netflix tiene unos 75 millones de suscriptores en todo 
el mundo y siguen creciendo 70. Cada uno queremos ver 
unas cosas y queremos verlas al instante y en cualquier 
dispositivo.

La aplicación	 Pe rc i b i m o s  Ne t f l i x  c om o  u n a  ap l i c a c i ón . 
Independientemente de dónde estemos o del dispositivo 
que utilicemos -tableta, móvil, portátil, decodificador 
digital o auriculares de realidad virtual- lo único que 
palpamos de Netflix es la aplicación que nos da acceso, 
por ejemplo, a la serie “Orange is the New Black” y a 
muchos otros contenidos.

Lógica de proceso	 ¿Te acuerdas de cuando tenías que consultar la guía 
de televisión para saber qué programas se emitirían y 
poder hacer planes en consecuencia? Nosotros tampoco. 
Antaño existía una forma de consumir contenido por 
televisión o en el cine, y no era la mejor. Ahora, tanto 
si queremos verlo desde nuestro dispositivo móvil 
mientras viajamos, como si preferimos hacerlo en 
casa con la familia, Netflix nos ofrece un abanico de 
opciones casi infinito. Podemos ver “House of Cards” en 
cualquier momento, aunque estemos en un tren a más 
de 200 kilómetros por hora. Y la experiencia es de lo 

	 69	 Malcon F., Pring, B., y Roehrig P., Qué haremos cuando las máquinas lo hagan…op. cit., pág. 62.
	 70	 En el cuarto trimestre de 2023 contaba ya con casi 260.3 millones de suscriptores en todo el mundo. 

https://es.statista.com/estadisticas/598771/numero-de-suscriptores-netflix-en-streaming-en-
todo-el-mundo/
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más sencilla y fluida, porque Netflix ha diseñado todo 
su sistema concienzudamente para adaptarse a nuestras 
preferencias de consumo.

Aprendizaje automático	 El motor de recomendaciones de Netflix es uno de los 
elementos más famosos de su sistema de IA. Diríamos 
que es básicamente una serie de algoritmos que nos 
conecta con el tipo de contenido que nos gusta, pero 
en realidad es mucho más que eso 71. La esencia de 
la experiencia que nos ofrece Netflix radica en su 
capacidad de conectarnos con el contenido, distinguir 
entre cada miembro de la familia y procesar a diario 
miles de millones de acciones y sucesos relacionados 
con películas, espectadores, pagos y demás. Y lo más 
importante es que la máquina mejora con el tiempo. 
Cuanto más lo utilizamos, más aprende acerca de 
nuestros gustos y más personalizadas son las propuestas 
de contenido. También puede distinguir entre lo que 
nosotros decimos que nos gusta y lo que en realidad nos 
gusta (como ocurrió con The Ridiculous Six, de Adam 
Sandler. Pese a que los usuarios la habían calificado con 
una media de tres estrellas, en enero de 2016 resultó ser 
la película más vista en toda la historia de Netflix) 72. 
El núcleo de su sistema es una mezcla perfecta de 
ingeniería y diseño de software que, precisamente por 
ser tan buena, es imperceptible.

Ecosistema de softwares 	 Netflix depende de otros muchos sistemas para poder 
ofrecernos Orphan Black o The Walking Dead, dos de 
las series que cuentan con los fans acérrimos 73. El equipo 
de Netflix prioriza el uso de softwares de código abierto 
como Java, MySQL, Hadoop, etc. Para la distribución 
del contenido cuenta con Akamai, Limelight y Level 3 
Communications, así como con los sistemas en la nube 
de Amazon para el almacenamiento. La cuestión no es 
qué herramientas utiliza Netflix, sino el hecho de que 
enseguida se dieron cuenta de que su sistema requeriría 
de varios componentes y que crecerían más rápido si 

	 71	 Amatriain, X., How Does the Netflix Movie Recommendation Algorithm Work?, Quora , https://
www.quora.com/How-does-the-Netflix-movie-recommendation-algorithm-work.

	 72	 Heisler, Y., Netflix’s Ratings System May Soon Be Getting a Big Overhaul», BGR, http://bgr.
com/2016/01/11/netflix-ratings-system-overhaul/.

	 73	 Holloway, D., Netflix Looks at Which Shows Are Most Binge-Watched, Variety, http://variety.
com/2016/tv/news/netflix-looks-at-which-shows-are-most-binge-watched-1201791061/.
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aprovechaban los mejores sistemas que ya estaban 
disponibles en el mercado.

Sensores/Internet de las cosas	Netflix interactúa con nosotros -ofreciéndonos 
contenido y recopilando datos- a través de nuestros 
dispositivos, pero también aprovecha los sensores y 
datos de dichos dispositivos para aprender más sobre 
nosotros. Además, se están empezando a interesar por 
otro tipo de sensores y se plantean la posibilidad de 
conectarse con los de Fitbit -y hasta con calcetines- para 
poder detectar si nos hemos quedado dormidos.

Datos	 Los almacenes de datos de Netflix contienen 10 petabytes 
de información 74, lo que equivaldría a algo más de 13 
años de vídeo en alta definición. Con semejante flujo 
de datos en su motor de IA, puedes estar seguro de que 
Netflix te conoce muy bien. Lo sabe todo: qué películas 
ves, las búsquedas que haces, las puntuaciones que das, 
y cuándo, dónde y cómo consumes el contenido 75. 
Espeluznante, lo sabemos, pero así es. Aparte de los 
datos de la máquina, los algoritmos de Netflix bullen 
entre cantidades masivas de datos de películas que se 
derivan de grandes grupos de clasificadores entrenados 
(Se sospecha que Netflix está aplicando más de 76 000 
géneros para clasificar películas y series) 76.

Sistemas de registro	 Sin una arquitectura de primera sería imposible 
gestionar la descomunal cantidad de datos que fluye por 
Netflix. Comenzaron con Oracle, pero luego pasaron a 
una base de datos de código abierto llamada Cassandra. 
Utilizan Hadoop para procesar los datos y Amazon S3 
para almacenarlos 77. También enlaza con sistemas de 
pago de back-end para que nada interfiera en nuestras 
compras

	 74	 Weeks, D., Netflix: Integrating Spark at Petabyte Scale», O’Reilly Conferences, http://conferences.
oreilly.com/strata/big-data-conference-ny-2015/public/schedule/detail/43373

	 75	 Vanderbilt, T., The Science Behind the Netflix Algorithms That Decide What You’ll Watch Next, 
Wired , 7 http://www.wired.com/2013/08/qq_netflix-algorithm/.

	 76	 Madrigal, A., How Netflix Reverse Engineered Hollywood», The Atlantic, https://www.
theatlantic.com/technology/archive/2014/01/how-netflix-reverse-engineered-hollywood/282679/ 
y Vincent Lanaria, Netflix Has More Than 76,000 Micro-Genres Here’s How to Unlock Them, Tech 
Times, http://www.techtimes.com/articles/122723/20160109/netflixhas-more-than-76000-micro-
genres-of-movies-and-tv-shows-heres-how-to-unlock-them.htm.

	 77	 Netflix’s Viewing Data: How We Know Where You Are in House of Cards», The Netflix Tech 
Blog, https://medium.com/netflix-techblog/netflixs-viewing-data-how-we-know-where-you-are-
inhouse-of-cards-608dd61077da y http://www.slideshare.net/PhilipFisherOgden/netflix-viewing-
dataarchitecture-evolution-qcon-2014.
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Infraestructura	 En las entrañas de Amazon. Desde febrero de 2016, 
Amazon Web Services proporciona todos los servicios 
de infraestructura que necesita Netflix 78 (quienes están 
a la espera de que la nube madure son seguramente los 
que aún tropiezan con el cable de su teléfono).

Hemos de señalar que todos los esfuerzos que se han realizado se han centrado 
en construir inteligencias artificiales especializadas y, sin dudas, los éxitos que se han 
llegado a alcanzar son muy importantes, en especial en los últimos diez años gracias 
a una fantástica combinación de dos elementos de los que todos hemos oído hablar: 
la disponibilidad de grandes cantidades de datos y la capacidad de las computadoras 
para poder analizarlos.

La capacidad de avance en la IA especializada o débil es, como se ha visto en 
este apartado es asombrosa, gracias a la facultad de analizar ingentes cantidades de 
datos y detectar patrones y gustos del consumidor, pero no son capaces de nada más.

Los actuales sistemas de IA son una clara demostración de lo que Daniel 
Dennett 79 llama “competencia sin comprensión”, esto es, que muchas de las habilidades 
evolucionadas, incluidos los seres humanos, no implican una compresión, el hecho de 
hacer algo, no lleva implícito un aprendizaje. Un ejemplo es que un pájaro que construye 
un nido o un ser humano que habla un idioma no necesariamente comprenden los 
principios científicos o gramaticales que hay detrás de sus acciones, simplemente son 
“competentes” en ellas. En contraposición, poco o muy poco, se ha avanzado hacia 
una IA general o fuerte.

Posiblemente la lección más importante que hemos aprendido a lo largo de 
los sesenta años de existencia de la IA es que lo que parecía más difícil (diagnosticar 
enfermedades, jugar al ajedrez y al Go al más alto nivel) ha resultado ser relativamente 
fácil y lo que parecía más fácil ha resultado ser lo más difícil 80. La explicación a esta 
aparente contradicción hay que buscarla en la dificultad de dotar a las máquinas de 
conocimientos de sentido común.

Continuando con López de Mantarás 81, señala que ya en el año 1965, el filósofo 
Hubert Dreyfus afirmó que el objetivo último de la IA, es decir, la IA fuerte de tipo 
general, era tan inalcanzable como el objetivo de los alquimistas del siglo XVII que 
pretendían transformar el plomo en oro. Dreyfus argumentaba que el cerebro procesa 
la información de manera global y continua mientras que un ordenador utiliza un 
conjunto finito y discreto de operaciones deterministas aplicando reglas a un conjunto 
finito de datos. En este aspecto podemos ver un argumento similar al de Searle, pero 

	 78	 Sverdlik, Y., Netflix Shuts Down Final Bits of Own Data Center Infrastructure», Data Center 
Knowledge, http://www.datacenterknowledge.com/archives/netflix-shutsdown-final-bits-of-own-
data-center-infrastructure/

	 79	 Colomina Almiñana, J. J., El papel de la evolución en la teoría de Daniel Dennett, Arbor, 2004, 
pág. 179.

	 80	 López De Mantarás, R., El futuro de la IA: hacia inteligencias artificiales realmente…, op. cit. pág. 10.
	 81	 López De Mantarás, R., El futuro de la IA: hacia inteligencias artificiales realmente…, op. cit. pág. 8.
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Dreyfus, en posteriores artículos y libros usó también otro argumento consistente en 
que el cuerpo juega un papel crucial en la inteligencia. Fue pues uno de los primeros en 
abogar la necesidad de que la inteligencia forme parte de un cuerpo con el que poder 
interactuar con el mundo.

La idea principal es que la inteligencia de los seres vivos deriva del hecho de 
estar situados en un entorno con el que pueden interactuar gracias a sus cuerpos. De 
hecho, esta necesidad de corporeidad está basada en la Fenomenología de Heidegger 82 
que enfatiza la importancia del cuerpo con sus necesidades, deseos, placeres, penas, 
formas de moverse, de actuar, etcétera.

Según Dreyfus, la IA debería modelar todos estos aspectos para alcanzar el 
objetivo último de la IA fuerte. Dreyfus no niega completamente la posibilidad de la 
IA fuerte, pero afirma que no es posible con los métodos clásicos de la IA simbólica y 
no corpórea, en otras palabras, considera que la hipótesis denominada del Sistema de 
Símbolos Físicos 83 no es correcta.

Sin duda se trata de una idea interesante que hoy en día comparten muchos 
investigadores en IA. Efectivamente, la aproximación corpórea con representación 
interna ha ido ganando terreno en la IA y actualmente muchos la consideramos 
imprescindible para avanzar hacia inteligencias de tipo general. De hecho, basamos 
una gran parte de nuestra inteligencia en nuestra capacidad sensorial y motora.

En otras palabras, el cuerpo conforma a la inteligencia y por lo tanto sin cuerpo 
no puede haber inteligencia de tipo general. Esto es así porque el hardware del cuerpo, 
en particular los mecanismos del sistema sensorial y del sistema motor, determinan 
el tipo de interacciones que un agente puede realizar. A su vez, estas interacciones 
conforman las habilidades cognitivas de los agentes dando lugar a lo que se conoce 
como cognición situada. Es decir, se sitúa a la máquina en entornos reales, como 
ocurre con los seres humanos, con el fin de que tengan experiencias interactivas que, 
eventualmente, les permitan llevar a cabo algo similar a lo que propone la teoría 
del desarrollo cognitivo de Piaget según la cual un ser humano sigue un proceso de 
maduración mental por etapas y quizá los distintos pasos de este proceso podrían servir 
de guía para diseñar máquinas inteligentes. Estas ideas han dado lugar a una nueva 
subárea de la IA llamada robótica del desarrollo.

	 82	 Guerrero-Castañeda, R.F.: La fenomenología en investigación de enfermería: reflexión 
en la hermenéutica de Heidegger. Esc Anna Nery 2019; https://www.scielo.br/j/ean/a/
y6JjfgRX6Q8vkNrrYdSLpWg/?lang=es# (consultado 2 de enero de 2024).

	 83	 En 1975, Allen Newell y Herbert Simon presentaron la hipótesis del Sistema de Símbolos Físicos 
(SSF), según la cual cualquier sistema de símbolos físicos tiene la capacidad para llevar a cabo 
acciones inteligentes. Los seres humanos también son considerados sistemas de símbolos físicos. 
La IA busca verificar esta hipótesis en computadoras convenientemente programadas. Morcela, 
O. (2023). ChatGPT: la IA está aquí y nos desafía. AACINI - Revista Internacional De Ingeniería 
Industrial, (6). Recuperado a partir de http://www3.fi.mdp.edu.ar/otec/revista/index.php/
AACINI-RIII/article/view/67 ( consultado 2 de enero de 2024).

https://www.scielo.br/j/ean/a/y6JjfgRX6Q8vkNrrYdSLpWg/?lang=es
https://www.scielo.br/j/ean/a/y6JjfgRX6Q8vkNrrYdSLpWg/?lang=es
http://www3.fi.mdp.edu.ar/otec/revista/index.php/AACINI-RIII/article/view/67
http://www3.fi.mdp.edu.ar/otec/revista/index.php/AACINI-RIII/article/view/67
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Este epígrafe quedaría inconcluso sino se hiciera referencia a la irrupción que 
ha tenido en nuestras vidas, especialmente en el ámbito académico, de aplicaciones 
que utilizan la IA de una forma clara, estamos hablando de Chat GPT 84.

Fue en el año 2018 cuando se lanza la primera versión llamado GPT-1, desde 
entonces se han realizado diferentes versiones (GPT-2 y GPT-3) que han mejorado de 
forma significativa en términos de tamaño, precisión y capacidad.

Chat GPT es un modelo de lenguaje natural basado en IA que fue desarrollado 
por OpenAI. GPT significa “Generative Pre-trained Transformer”, y se refiere a la 
arquitectura del modelo y al hecho de que fue entrenado previamente en grandes 
cantidades de datos de lenguaje natural.

Básicamente, se trata de una nueva tecnología que genera textos a partir de las 
preguntas de los usuarios; es decir, tiene la capacidad de crear contenido “original” y 
de alta exactitud en lugar de apenas reproducir información de un banco de datos, 
a partir de las cuestiones que se le planteen. Resulta un modelo de lenguaje basado 
en la arquitectura de “transformadores 85”. El software funciona como un robot de 
conversaciones digitales. Su objetivo es proporcionar a los usuarios respuestas para 
cualquier pregunta tomando como base los contenidos disponibles en internet.

Aunque aún resulta una herramienta en perfeccionamiento, susceptible de 
errores e imperfecciones, y esté en fase de pruebas masivas, la calidad de sus respuestas 
ha sorprendido favorablemente a los usuarios: es capaz de confeccionar contenidos; 
emitir respuestas rápidamente en cuestiones tan diversas como elaborar una canción 
y poemas; realizar cálculos, códigos de programación, ensayos, redacciones sobre 
conocimientos generales, etcétera.

En la actualidad, Chat GPT es uno de los modelos de lenguaje natural más 
avanzados y sofisticados disponibles, y es utilizado por empresas y organizaciones en 
todo el mundo para una variedad de aplicaciones, desde chatbot de atención al cliente 
hasta asistentes virtuales y motores de búsqueda de lenguaje natural 86.

El gigante Google también ha creado su propia IA conversacional lanzada a 
finales de 2023, denominada Gemini. Es como él -o ella- misma indica 87 un modelo 
de lenguaje grande, también conocido como IA conversacional o chatbot entrenado 
para ser informativo y completo. Estoy entrenado en una gran cantidad de datos de 
texto y soy capaz de comunicarme y generar texto similar al humano en respuesta a una 

	 84	 OpenAI. Introducing ChatGPT. Blog; 2022. Disponible en: Disponible en: https://openai.com/
blog/chatgpt

	 85	 Diego Olite, F.M., Morales Suárez, I.R., Vidal Ledo, M., Chat GPT: origen, evolución, retos 
e impactos en la educación. REMS, 2023. Disponible en: http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_
arttext&pid=S0864-21412023000200016&lng=es

	 86	 Albarrán Torres, E., El dilema de utilizar “Chat GPT” ¿Enemigo o aliado de la educación?, 
Centro Internacional de Educación Continua -Universidad Pedagógica Experimental Libertador, 
2023, pág. 31.

	 87	 https://gemini.google.com/app/6684d9bd24a5a045 La pregunta realizada es ¿Qué eres tú, Gemini?

https://openai.com/blog/chatgpt
https://openai.com/blog/chatgpt
https://gemini.google.com/app/6684d9bd24a5a045
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amplia gama de indicaciones y preguntas. Por ejemplo, puedo proporcionar resúmenes 
de temas fácticos o crear historias.

En este caso, me han dado el nombre de “Gemini” como referencia a mi 
capacidad para generar dos respuestas diferentes a la misma pregunta. En tu caso, te 
proporcioné dos definiciones diferentes de la palabra “Gemini”, una desde la perspectiva 
de la astronomía y otra desde la perspectiva de la astrología.

Soy capaz de hacer esto porque estoy entrenado en una gran cantidad de datos 
de texto que incluye información sobre una amplia gama de temas. Esto me permite 
acceder y procesar información de diferentes fuentes y generar respuestas que sean 
relevantes y precisas.

Gemini, presenta mejoras respecto a Chat-GPT al haber sido diseñada para 
incorporar el procesamiento de diversos tipos de datos como texto, imágenes, audio y 
video 88. También Amazon ha creado su propia IA conversacional 89 así como Facebook.

II.2.  Aplicaciones médicas de la IA. La covid como precursor de la 
IA

La aplicación de la IA al campo de la salud y de la medicina, sin lugar a duda, es 
uno de los campos que mayores expectativas crean y al que más esfuerzos y recursos 
deberían invertirse, prueba de ello es el impacto que ha tenido la IA en la lucha contra 
la pandemia de la COVID-19 de la que tendremos ocasión de hablar más adelante.

Con la introducción de la IA a la medicina se ha logrado una mayor atención 
al paciente, acelerar los procesos y lograr una mayor precisión diagnóstica, abriendo, 
todo ello, paso a una mejor atención médica en general 90.

Una muestra de ello es que las imágenes radiológicas, preparados de anatomía 
patológica y los registros médicos electrónicos de los pacientes se están evaluando 
mediante aprendizaje automático ayudando en el proceso de diagnóstico y tratamiento 
de los pacientes 91.

De esta manera existen proyectos en la actualidad dedicados a explorar las 
aplicaciones de la IA en todas las facetas sanitarias: asistencial (prevención de 
enfermedades, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de pacientes), docente o 

	 88	 Mcintoh, T. From Google Gemini to OpenAI Q* (Q-Star): A Survey of Reshaping the Generative 
Artificial Intelligence (AI) Research Landscape, JOURNAL OF LATEX CLASS FILES, Vol. 1, Nº 1, 
2023, pág. 8.

	 89	 https://aws.amazon.com/es/machine-learning/ai-services/
	 90	 Ávila-Tomás, J.F., Mayer-Pujadas, M.A., y Quesada-Varela, V.J., La inteligencia artificial y sus 

aplicaciones en medicina II: importancia actual y aplicaciones prácticas, Atención Primaria, 2020, 
pág. 80.

	 91	 Mintz Y, Brodie R., Introduction to artificial intelligence in medicine. Minim, Invasive Ther Allied 
Technol, 2018, pág.74.

https://aws.amazon.com/es/machine-learning/ai-services/
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formación continuada, investigadora y gestora. A continuación, se comentan algunos 
ejemplos concretos en las diferentes áreas de aplicación sanitaria 92.

	– Área asistencial

	– Prevención de enfermedades y diagnóstico precoz: Existen algoritmos 
informáticos que son capaces de contribuir a la prevención del cáncer 
de cérvix con alta precisión, ya sea a través de aplicación de software de 
machine learning en la identificación del virus del papiloma humano 93 o 
de células con transformaciones oncogénicas. Otros numerosos estudios se 
están realizando para ofrecer un diagnóstico precoz a través del uso de este 
tipo de algoritmos en el cáncer de útero, cabeza y cuello, próstata o piel, 
ya sea a través de la aplicación de este tipo de software a la identificación 
de proteínas, a técnicas de imagen o a imágenes fotográficas identificando 
patrones de repetición. También se han desarrollado programas 
para la detección precoz de cardiopatías ocultas a partir de registros 
electrocardiográficos digitalizados, diabetes mellitus y sistemas inteligentes 
que siguen el paradigma del Razonamiento Basado en Casos (Case-
Based Reasoning [CBR]) para solucionar problemas actuales mediante la 
información que tenemos de problemas similares ocurridos anteriormente 
como el sistema InNoCBR, para la detección y clasificación de casos de 
infección nosocomial, implantado desde 2013 en el Complexo Hospitalario 
Universitario de Ourense (CHUO) y desde 2018 extendido a más centros 
de la comunidad autónoma.

Sobre el contenido de mensajes publicados en redes sociales también se 
pueden generar algoritmos que predicen el riesgo de psicopatologías. 
Se están desarrollando estudios sobre contenido de publicaciones y su 
relación con procesos psicológicos como el riesgo de depresión según los 
contenidos de las redes sociales como Twitter® 94 o Instagram® 95. A través 
de la interpretación de datos que registran nuestros movimientos (a través 
de sensores en nuestro teléfono móvil, reloj inteligente u otros dispositivos) 
se pueden identificar patrones que sugieran progresión de la enfermedad 
de Parkinson 96.

	– Diagnóstico: Existen muchos programas informáticos de apoyo y ayuda al 
diagnóstico que han ido mejorando su aprendizaje a través de su uso repetido 

	 92	 Ávila-Tomás, J.F., Mayer-Pujadas, M.A., y Quesada-Varela, V.J., La inteligencia artificial y sus 
aplicaciones en medicina II: importancia actual…op.ci., pág. 83.

	 93	 Aplicaciones de aprendizaje automático en salud https://www.sciencedirect.com/science/article/
pii/S0716864022001195

	 94	 https://www.jmir.org/2019/6/e14199/ Detección de signos de depresión en tweets en español: 
análisis conductual y lingüístico

	 95	 Explorando la utilidad del contenido de las redes sociales generado por la comunidad para detectar 
la depresión: un estudio analítico sobre Instagram https://www.jmir.org/2018/12/e11817/ E

	 96	 Ahmadi Rastegar D, Ho N, Halliday GM, Dzamko N. Parkinson’s progression prediction 
using machine learning and serum cytokines. NPJ Parkinson’s Dis., 2019, pág. 7

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0716864022001195
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0716864022001195
https://www.jmir.org/2019/6/e14199/
https://www.jmir.org/2018/12/e11817/
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y continuado. Actualmente existen diferentes tipos de software que se 
pueden aplicar a diferentes grupos de enfermedades como MYCIN/MYCIN 
II para enfermedades infecciosas CASNET para oftalmología, PIP para 
enfermedades renales o Al/RHEUM para enfermedades reumatológicas. La 
empresa FDNA a través de su software de reconocimiento facial Face2Gene® 
es capaz de apoyar o sospechar el diagnóstico de más de 8.000 enfermedades 
raras con un reciente ensayo clínico desarrollado en Japón con buenos 
resultados 97

En el campo del procesamiento y la interpretación de imágenes para el 
diagnóstico, la IA ofrece algoritmos que mejoran la calidad y la precisión 
del diagnóstico ya que los métodos de IA son excelentes para reconocer 
automáticamente patrones complejos en los datos de imágenes, elimina 
ruido en las imágenes ofreciendo una mayor calidad y permite establecer 
modelos tridimensionales a partir de imágenes de pacientes concretos27. 
Investigadores de IBM publicaron una investigación en torno a un nuevo 
modelo de IA que puede predecir el desarrollo del cáncer de mama 
maligno 98, con tasas comparables a las de los radiólogos humanos. Este 
algoritmo aprende y toma decisiones tanto de datos de imágenes como del 
historial de la paciente, pudo predecir correctamente el desarrollo del cáncer 
de mama en el 87% de los casos analizados, y también pudo interpretar el 
77% de los casos no cancerosos. Este modelo podría algún día ayudar a los 
radiólogos a confirmar o negar casos positivos de cáncer de mama 99.

Si bien los falsos positivos pueden causar una enorme cantidad de estrés y 
ansiedad indebidos, los falsos negativos a menudo pueden obstaculizar la 
detección temprana y el tratamiento posterior de un cáncer. Cuando se puso 
a prueba frente a 71 casos diferentes que los radiólogos habían determinado 
originalmente como «no malignos», pero que finalmente terminaron siendo 
diagnosticados con cáncer de mama dentro del año el sistema de IA pudo 
identificar correctamente el cáncer de mama en el 48% de las personas (48% 
de los 71 casos), que de lo contrario no se habrían detectado.

	– Tratamiento: Combinando diferentes aplicaciones tecnológicas como 
localización GPS, IA, sensores corporales en tejidos inteligentes o 
complementos de vestido podemos predecir comportamientos o actividades 
de personas mayores que viven solas pudiendo mejorar su autonomía. No 
obstante, existen importantes consideraciones éticas a este respecto por el 

	 97	 Mishima H, Suzuki H, Doi M, Miyazaki M, Watanabe S, Matsumoto T., Evaluation of 
Face2Gene using facial images of patients with congenital dysmorphic syndromes recruited in 
Japan. J Hum Genet. 2019, pág. 94.

	 98	 Akselrod-Ballin A, Chorev M, Shoshan Y, Spiro A, Hazan A, Melamed R, et al. Predicting 
Breast Cancer by Applying Deep Learning to Linked Health Records and Mammograms. Radiology. 
National Center for Biotechnology Information, 2019, pag.42.

	 99	 Ávila Tomás, J.F., Mayer Pujadas, M.A., y Quesada Varela, V.J., La inteligencia artificial y sus 
aplicaciones en medicina II: importancia actual…op.ci., pág. 3.
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conflicto existente entre la tranquilidad de los familiares y los cuidadores, 
y la autonomía, privacidad, dignidad y consentimiento de los ancianos 100.

La IA también se puede aplicar para predecir reacciones adversas de 
tratamientos médicos o el grado de cumplimentación del tratamiento por 
parte de los pacientes 101.

Se ha utilizado el procesamiento de lenguaje natural para identificar 
palabras y frases en informes clínicos que predijeron la fuga anastomótica 
después de resecciones colorrectales. Muchas de sus predicciones reflejaban 
el conocimiento clínico que tendría un cirujano, pero este algoritmo 
también fue capaz de ajustar frases que describen a los pacientes (por 
ejemplo, irritado, cansado) en el primer día del postoperatorio para lograr 
predicciones con una sensibilidad del 100% y una especificidad del 72%. El 
uso de los robots quirúrgicos, visto anteriormente, es una realidad cotidiana 
en nuestro medio, sobre todo en cirugía prostática, colorrectal o pancreática 
al considerarse un método menos invasivo. Además de los desarrollos 
comerciales existentes, se están desarrollando sistemas de asistencia robótica 
en cirugía de código abierto como el sistema Raven II que ha sido probado 
en diferentes universidades estadounidenses 102.

Seguimiento, soporte y monitorización: Muchos asistentes robóticos dotados 
de sistemas de IA con aplicaciones en salud están desarrollándose en la 
actualidad fundamentalmente en funciones de información, comunicación 
y acompañamiento de personas. Normalmente están dotados de un sistema 
de cámara (permiten moverse en el espacio e incluso detectar emociones 
a través del reconocimiento facial), sistemas de movilidad, sistemas de 
escucha e interpretación de voz y otras funciones mecánicas.

Pillo 103 es un robot alejado de formas humanoides que una vez programado 
es capaz de reconocer nuestra voz, nuestra cara y ofrecernos la medicación 
a la hora correcta. Las medicinas se cargan en un compartimento específico 
donde se mantienen en perfecto estado de conservación, es capaz de 
reconocer la medicación prescrita a cada miembro de la familia y responder 
a sencillas preguntas sobre alimentación y ejercicio. Almacena algunas 
variables en salud sobre cada uno de los miembros de la familia (peso, talla, 
niveles de glucemia y colesterol, tensión arterial). Además de reconocer a 
cada una de las personas y poder ofrecerles la medicación correspondiente 
sin equivocarse abre caminos de futuro:

	 100	 Yang YT, Kels CG. Does the Shoe Fit? Ethical Legal, and Policy Considerations of Global 
Positioning System Shoes for Individuals with Alzheimer’s Disease. J Am Geriatr Soc. 2016, pág. 15.

	 101	 Christopoulou F, Tran TT, Sahu SK, Miwa M, Ananiadou S., Adverse drug events and 
medication relation extraction in electronic health records with ensemble deep learning methods, 
J Am Med Inform Assoc. 2019, pág. 8.

	 102	 Li X, Kesavadas T. Surgical Robot with Environment Reconstruction and Force Feedback. Conf 
Proc IEEE Eng Med Biol Soc.2018; pág. 6.

	 103	 Pillo Health Disponible en: https://www.pillohealth.com/device.html
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¿Una vez que se haya adelantado en el reconocimiento facial e interpretación 
de gestos podría establecer comunicación con dispositivos de asistencia 
domiciliaria urgente y videoconferencias ante situaciones de alerta de 
salud de la persona a quien cuida? ¿Podría ser un sistema de comunicación 
automática con dispositivos sociosanitarios? ¿Podría ser un entrenador en 
habilidades y ejercicios de rehabilitación física o mental?

	– Docencia y formación continuada. En casos de docencia con información 
compleja, que requiere entrenamiento de habilidades, y cuya ejecución tiene 
trascendencia social (como es el caso de la formación en las ciencias de 
la salud), la IA puede ofrecernos numerosas ventajas formativas ya que, 
a través de sus diferentes subcampos (como el aprendizaje automático, 
la lógica difusa o la interpretación del lenguaje natural) o aplicaciones, 
puede 104:

1. Crear escenarios virtuales de entrenamiento o aprendizaje que simulan 
una intervención real con gran realismo sin riesgo. Pueden ser de gran 
ayuda en simulación de cirugías ya sea para el aprendizaje de estudiantes o 
residentes, ya que la capa de IA se establece como un entrenador o mentor 
docente que interactúa con lo utilizado a través de la realidad virtual y/o 
aumentada.

También tiene aplicación en el entrenamiento para evacuación o rescate en 
grandes catástrofes priorizando las acciones a realizar o entrenamientos en 
habilidades de diagnóstico o comunicación con el paciente.

2. Evaluación del progreso del estudiante. Ajustando las pruebas sucesivas 
a los logros alcanzados de forma previa.

3. Generar parámetros reales y no subjetivos por parte del examinador que 
determinen los niveles de aptitud de los alumnos.

	– Investigación: Cuando hablamos de la aportación de la IA a la investigación 
lo hacemos desde una doble perspectiva:

1. La mayoría de los subcampos de la IA aplicados a la medicina están 
en fase de investigación en sí mismos. En la actualidad hay en marcha 
numerosos estudios, la mayoría ensayos clínicos, que intentan buscar 
pruebas de la utilidad de la aplicación de la IA en salud. La mayoría de las 
grandes empresas de software y comunicación están trabajando de manera 
conjunta con diferentes universidades para la utilización de terminales y 
software específico en el seguimiento y control de numerosas enfermedades 
y procesos.

Por ejemplo, la empresa Apple® desarrolla estudios relacionados con el 
seguimiento de pacientes con traumatismos craneoencefálicos (NYU Langone 

	 104	 Lozano Fuentes, A. La inteligencia artificial mejora el proceso de aprendizaje: ¿Cómo es eso 
posible? e-Learning actual. 2009, pág. 15.
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Medical Center), melanoma (Universidad de Salud y Ciencias de Oregón), 
depresión posparto (Universidad de Carolina del Norte y el Instituto Nacional 
de la Salud Mental) o trastornos del sueño (Universidad de California en San 
Diego y Asociación Americana de la Apnea del Sueño) 105.

Google® está participando de manera activa en numerosos proyectos 
de investigación relacionados con especialidades tan diversas como la 
oftalmología 106 o la oncología 107, pero relacionados con la búsqueda de 
patrones repetidos.

Amazon® y Microsoft® también están invirtiendo en salud asociadas a la 
industria farmacéutica y empresas de inversión e incluso la primera de ellas 
se ha convertido en su propio proveedor de salud para sus trabajadores a 
través de AmazonCare® 108.

2. Muchas investigaciones biomédicas se ven claramente beneficiadas por 
la IA, ya que su aplicación genera una reducción en los costes y facilita la 
obtención y gestión de datos a través de modelos semánticos y relaciones 
entre variables desde una perspectiva diferente a la de la estadística clásica. 
La lógica difusa se está aplicando a investigaciones dentro del ámbito de la 
salud y está aportando nuevas visiones en el campo de creación de modelos 
de expansión de enfermedades infecciosas 109, sistemas expertos para el 
diagnóstico o respuestas a tratamientos.

	– Gestión

La gestión de recursos materiales y humanos también se puede beneficiar 
de la IA ya que al examinar grandes cantidades de datos procedentes 
de registros históricos se ayuda a prever los recursos necesarios en una 
situación concreta de manera que se optimiza el rendimiento, se impulsa la 
productividad y se mejora el uso de los recursos disponibles 11048.

Por ejemplo, en un servicio determinado se puede establecer cuál es la 
plantilla óptima a partir de múltiples variables de las cuales el propio 
sistema va aprendiendo su ponderación (día de la semana, franja horaria, 
retransmisión simultánea de eventos deportivos o tiempo atmosférico).

	 105	 ResearchKit y CareKit-Apple (ES).Take your work further with. Disponible en: https://www.apple.
com/es/researchkit/

	 106	 Gulshan V, Peng L, Coram M, Stumpe MC, WU D, Narayanaswamy A., Development and 
Validation of a Deep Learning Algorithm for Detection of Diabetic Retinopathy in Retinal Fundus 
Photographs. JAMA. 2016, pág. 16.

	 107	 Liu Y, Gadepalli K, Norouzi M, Dahl GE, Kohlberger T, Boyko A., Detecting cancer 
metastases on gigapixel pathology images, arXiv preprint , 2019, pág. 12.

	 108	 Amazon Care. Healthcare built around you. Disponible en: https://amazon.care/
	 109	 Romero D, Olivero J, Real R, Guerrero JC., Applying fuzzy logic to assess the biogeographical 

risk of dengue in South America,Parasit Vectors, 2019, pág. 12.
	 110	 Cuatro aplicaciones de IA para la atención médica. Philips. Disponible en: https://www.philips.

com.pe/hea
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Partes de la IA como la lógica difusa (que permite clasificar eventos que 
hasta ahora eran difícilmente clasificables) o la comprensión por parte de 
las máquinas del lenguaje.

No se puede hablar de la evolución de la IA sin hacer referencia al impacto 
que ha supuesto la pandemia de la COVID-19 declarada por la Organización 
Mundial de la Salud en el año 2020 111.

Es necesario empezar diciendo que antes de que el mundo conociera la 
amenaza que representaba la COVID-19, los sistemas de inteligencia 
artificial (IA) habían ya detectado el brote de un tipo desconocido de 
neumonía en la República Popular China. A medida que el brote se ha 
convertido en una pandemia mundial, se pueden emplear herramientas 
y tecnologías de IA para apoyar los esfuerzos de los responsables de la 
formulación de políticas públicas, la comunidad médica y la sociedad en 
general a fin de gestionar cada etapa de la crisis y sus secuelas: detección, 
prevención, respuesta y recuperación, así como acelerar la investigación.

Las herramientas y técnicas que proporciona la IA fueron de gran ayuda en la 
formulación de políticas públicas y a la comunidad médica a comprender el 
virus que causa el COVID-19 y acelerar la investigación sobre tratamientos 
mediante el análisis rápido de grandes volúmenes de datos de investigación. 
Las herramientas de búsqueda de texto y datos de la IA se usaron para 
desvelar la historia, transmisión y diagnóstico del virus, las medidas de 
gestión y las enseñanzas de epidemias anteriores.

•	 Los modelos de aprendizaje profundo (deep learning) fueron de 
gran ayuda para predecir medicamentos o tratamientos –nuevos o 
existentes– que se utilizaron para tratar la pandemia de COVID-19. 
Varias instituciones hicieron uso de la IA para identificar tratamientos 
y desarrollar prototipos de vacunas. DeepMind 112 y varias otras 
organizaciones más han utilizado el aprendizaje profundo para 
predecir la estructura de proteínas asociadas al SARS-CoV-2, virus 
que causa la COVID-19.

•	 Las plataformas o foros en línea permiten la consolidación y el 
intercambio de experticia multidisciplinaria en IA, incluso a nivel 
internacional. El gobierno de Estados Unidos, por ejemplo, inició un 
diálogo a nivel internacional con los líderes científicos de los respectivos 
gobiernos sobre el uso de la IA para acelerar el análisis de la literatura 
sobre el COVID-19, disponible mediante la plataforma Kaggle 113.

•	 Se permitió el acceso a bases de datos en epidemiología, 
bioinformática y modelos moleculares, por ejemplo, a través 

	 111	 https://www.oecd.org/coronavirus/policy-responses/uso-de-la-inteligencia-artificial-para-luchar-
contra-la-pandemia-del-covid-19-8c381c4e/

	 112	 https://deepmind.google/
	 113	 https://www.kaggle.com/
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del Desafío de Bases de Datos de Investigación Abierta sobre el 
COVID-19 (CORD-19) por parte del gobierno de Estados Unidos 
y organizaciones asociadas, que pusieron a disposición más de 
29.000 artículos de investigación académica sobre el coronavirus y 
la COVID-19.

•	 La potencia computacional también fue puesta a disposición al 
servicio de la IA por parte de empresas tecnológicas como IBM, 
Amazon, Google y Microsoft; personas que se pusieron a disposición 
con todo su poder de procesamiento informático (por ejemplo, 
Folding@home 114); y gracias a esfuerzos público-privados como los 
del Consorcio de Computación de Alto Rendimiento para combatir 
el COVID-19 y el programa de MicrosoftAI for Health 115.

•	 Iniciativas innovadoras impulsadas por la IA, tales como premios, 
colaboraciones de código abierto y hackatones, ayudaron a 
acelerar las investigaciones para encontrar soluciones y superar 
la pandemia. Por ejemplo, el “CoronaHack – AI vs Covid-19” del 
Reino Unido buscaba juntar ideas de empresas, científicos de datos 
e investigadores biomédicos sobre el uso de la IA para controlar y 
gestionar la pandemia.

También la IA se pudo emplear para ayudar a detectar, diagnosticar y 
prevenir la propagación del virus. Se pusieron en funcionamiento algoritmos 
que identifican patrones y anomalías para detectar y predecir la propagación 
del virus, mientras que los sistemas de reconocimiento de imágenes están 
acelerando el diagnóstico médico. Por ejemplo;

•	 Los sistemas de alerta temprana impulsados por IA pueden ayudar 
a detectar patrones epidemiológicos mediante la recolección de 
noticias, contenido en línea y otros canales de información en 
varios idiomas para proporcionar alertas tempranas, que puedan 
complementar la vigilancia sindrómica y otras redes de atención 
médica y flujos de datos (por ejemplo, el Sistema de Alerta Temprana 
de la Organización Mundial de la Salud OMS 116 y la empresa 
Bluedot).

•	 Las herramientas de IA pueden ayudar a identificar cadenas de 
transmisión de virus y monitorear impactos económicos más 
complejos. En varios casos, las tecnologías de IA demostraron su 
potencial para inferir datos epidemiológicos más rápido que los 

	 114	 https://foldingathome.org/diseases/infectious-diseases/covid-19/
	 115	 Microsoft lanza “AI for Health”, un nuevo programa para resolver los problemas de salud más 

apremiantes, gracias a la Inteligencia Artificial https://news.microsoft.com/es-es/2020/01/29/
microsoft-lanza-ai-for-health-un-nuevo-programa-para-resolver-los-problemas-de-salud-mas-
apremiantes-gracias-a-la-inteligencia-artificial/

	 116	 https://www.paho.org/es/emergencias-salud/informacion-sobre-emergencias-salud-evaluacion-
riesgos/ewars-sistema-alerta y también, por ejemplo https://www.unodc.org/LSS/Announcement/
Details/cc71f882-17e8-4637-b8d0-0ee0d02d7b0d (consultados 19 de noviembre 2023)

https://www.paho.org/es/emergencias-salud/informacion-sobre-emergencias-salud-evaluacion-riesgos/ewars-sistema-alerta
https://www.paho.org/es/emergencias-salud/informacion-sobre-emergencias-salud-evaluacion-riesgos/ewars-sistema-alerta
https://www.unodc.org/LSS/Announcement/Details/cc71f882-17e8-4637-b8d0-0ee0d02d7b0d
https://www.unodc.org/LSS/Announcement/Details/cc71f882-17e8-4637-b8d0-0ee0d02d7b0d
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informes tradicionales sobre datos sanitarios. Instituciones como la 
Universidad Johns Hopkins y la OCDE (oecd.ai) también pusieron 
a disposición paneles interactivos que rastrean la propagación del 
virus a través de noticias en vivo y datos en tiempo real sobre casos 
confirmados de coronavirus, recuperaciones y muertes. En España, 
se puso en marcha la aplicación RadarCovid 117 del Gobierno.

•	 El diagnóstico rápido fue clave para limitar el contagio y comprender 
la propagación de la enfermedad. La IA aplicada a imágenes y cuadros 
clínicos ayudaron a diagnosticar rápidamente casos de COVID-19. 
La limitación del contagio era la prioridad principal de todos los 
países del mundo, determinadas aplicaciones de IA ayudaron a 
prevenir la propagación del mismo.

•	 Varios países usaron métodos de vigilancia de la población para 
monitorear los casos de COVID-19 (por ejemplo, en Corea del Sur 
los algoritmos usaron datos de geolocalización, vídeos de cámaras 
de vigilancia y registros de tarjetas de crédito para rastrear pacientes 
con coronavirus). China asignó un nivel de riesgo (código de colores: 
rojo, amarillo o verde) a cada persona utilizando el software del 
teléfono celular para indicar su riesgo de contagio. Existen modelos 
de aprendizaje automático (machine learning) que utilizan datos 
sobre viajes, pagos y comunicaciones para predecir la ubicación del 
próximo brote y así informar a los controles fronterizos. Los motores 
de búsqueda y las redes sociales también están ayudando a realizar 
un seguimiento de la enfermedad en tiempo real.

•	 Muchos países, entre ellos Austria, China, Israel, Polonia, Singapur 
y Corea del Sur, establecieron sistemas de rastreo de contactos para 
identificar posibles rutas de infección. En Israel, por ejemplo, los 
datos de geolocalización se utilizaron para identificar a las personas 
que pudieron haber entrado en contacto cercano con portadores 
del virus y enviarles mensajes de texto indicándoles la necesidad de 
aislarse inmediatamente.

•	 Se usaron robots y drones semiautónomos para responder a las 
necesidades inmediatas de los hospitales, como la entrega de 
alimentos y medicamentos, la limpieza y la esterilización de zonas 
contaminadas, la asistencia a médicos y enfermeras, y la realización 
de entregas de equipo médico.
Los sistemas de IA conversacionales e interactivos ayudaron a 
responder a la crisis sanitaria a través de información personalizada, 
asesoramiento y tratamiento, y aprendizaje.

•	 Para luchar contra la desinformación (la “infodemia” del COVID-19) 
las redes sociales y los motores de búsqueda sirvieron para generar 

	 117	 https://radarcovid.gob.es/
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información y algoritmos de IA para personalizar contenido y 
encontrar y eliminar material problemático en sus plataformas.

•	 Se desplegaron asistentes virtuales y chatbots para apoyar a las 
organizaciones sanitarias nacionales -por ejemplo, en Canadá, 
Francia, Finlandia, Italia, Estados Unidos - y la Cruz Roja Americana. 
Estas herramientas ayudaron a evaluar a las personas dependiendo de 
los síntomas que presentan. El Centro para el Control y la Prevención 
de Enfermedades de Estados Unidos y Microsoft  118desarrolló un 
servicio de auto chequeo para ayudar a los usuarios a autoevaluarse 
con el fin de detectar el virus y orientarlos hacia un curso de acción.

•	 Los sistemas de IA pudieron identificar, encontrar y contactar a 
individuos vulnerables y de alto riesgo. Por ejemplo, Medical Home 
Network 119, una organización sin fines de lucro con sede en Chicago, 
puso en marcha una plataforma de IA para identificar a los pacientes 
de Medicaid con mayor riesgo de contraer coronavirus en función 
del riesgo de complicaciones respiratorias y el aislamiento social.

Por último, las herramientas de IA pueden ayudar a controlar la crisis económica 
y la recuperación (por ejemplo, a través de imágenes satelitales, redes sociales y otros 
datos, como los Informes sobre Movilidad Comunitaria de Google) y pueden aprender 
de la crisis y crear sistemas de alerta temprana para futuros brotes 120.

III.  Futuro de la IA
Cuando nos planteamos el futuro de la inteligencia artificial es nuestras vidas, tal 

vez, esta recreación sea a través de robots inteligentes, dispositivos y aplicaciones que 
puedan –de hecho, ya lo hacen- facilitarnos aún más las tareas de carácter general, pero 
en especial en los ámbitos personales, familiares, académicos, sanitarios y laborales, 
tanto es así que se puede hablar de un tiempo de “taylorismo digital”. 121

No obstante, y según la ONU 122, en un mundo donde la mitad de la población 
todavía no puede contar con una conexión a internet estable, «debemos trabajar 
juntos para lograr una IA que reduzca las divisiones sociales, digitales y económicas, 
en lugar de alejarnos más», dijo el Secretario General de las Naciones Unidas en sus 
declaraciones durante el Debate del Consejo de Seguridad sobre la IA en julio de 2023.

	 118	 https://www.aecoc.es/innovation-hub-noticias/la-cdc-lanza-el-primer-test-de-coronavirus-auto-
aplicable-en-estados-unidos/

	 119	 https://www.medicalhomenetwork.org/
	 120	 OCDE, El uso de la Inteligencia Artificial para luchar contra la pandemia del Covid-19, pág. 4.
	 121	 Rodríguez Fernández, M.L., Humanos y robots: empleo y condiciones de trabajo en la era 

tecnológica, Albacete, Bormazo, 2020, pág.113.
	 122	 https://unric.org/es/el-debate-de-la-inteligencia-artificial-en-la-onu/
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Según la OECD 123, el acceso a internet; entendido este como el porcentaje de 
hogares que informaron que tenían acceso a Internet. En casi todos los casos, este acceso 
se realiza a través de un ordenador personal, ya sea mediante acceso telefónico, ADSL 
o de banda ancha por cable. Este indicador se mide en porcentaje de todos los hogares.

Tabla 1. Acceso a internet por países
País 2020 2021 2022 2023

Austria 90.40 95.00 93.15
Belgium 90.86 92.30 94.44 94.48

Brazil 83.17 81.53 80.24 84.11
Bulgaria 78.85 83.53 87.31 88.50
Canada 94.20 92.80 94.01

Colombia 60.55 59.47
Costa Rica 84.69 81.31 83.25

Croatia 85.00 86.09 85.52 89.56
Czechia 88.02 89.31 91.48 92.80

Denmark 95.27 96.14 95.16 96.09
Estonia 89.98 91.82 92.41 93.22
Finland 96.00 96.56 97.59 96.78
France 93.33 92.25 93.34

Germany 95.80 91.88 91.41 91.66
Greece 80.38 85.07 85.49 86.90

Hungary 87.63 90.78 91.44 92.73
Iceland 98.48 98.36
Ireland 91.82 97.50 93.66
Israel 82.50 83.00
Italy 88.10 90.49 91.45 91.89

Korea 99.75 99.93 99.96
Latvia 89.73 91.15 91.39 93.07

Lithuania 82.13 86.55 87.71 88.59
Luxembourg 93.57 99.18 97.64 99.06

Mexico 59.94 66.44 68.50
Netherlands 96.95 98.56 98.28 98.86

Norway 96.20 98.93 99.01 99.01
OECD - Total 88.73 90.84 91.11 91.59

Poland 90.38 92.42 93.33 93.30
Portugal 84.49 87.34 88.15 89.01
Romania 86.24 88.74 89.41 92.00

Slovak Republic 85.78 89.96 90.65 90.60
Slovenia 89.97 93.04 92.59 93.72

Spain 95.38 95.92 96.08 96.45
Sweden 93.94 93.23 94.33 94.87

Switzerland 98.67 99.66
Türkiye 90.73 91.98 94.15 95.54

United Kingdom 97.30
United States 81.85

Datos extraídos de la OCDE https://data.oecd.org/ict/internet-access.htm

	 123	 https://data.oecd.org/ict/internet-access.htm OECD (2023), Internet access (indicator). doi: 
10.1787/69c2b997-en

https://data.oecd.org/ict/internet-access.htm
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Para un avance igualitario respecto a la inteligencia artificial, y todas sus posibles 
aplicaciones es necesario que se garantice el acceso a internet a nivel doméstico.

Los expertos en la materia 124 creen que en un futuro muy próximo la IA se hará 
cargo de algunos de los trabajos existentes en la actualidad e incluso tomar mejores 
decisiones que los humanos en diversos campos, sin embargo, también hay voces que 
prevén todo lo contrario 125.

Existen numerosas aplicaciones posibles para la IA 126. Una de ellas, que 
puede estar en el horizonte, son las aplicaciones de impacto social, que utilizarían la 
Inteligencia Artificial para ayudar a las personas a encontrar trabajo, mejorar su estilo 
de vida y vivir de forma independiente.

Otra posible aplicación futura es el aumento de la capacidad humana. Las 
técnicas de aumento podrían incluir prótesis con IA, exoesqueletos, dispositivos 
portátiles y otras tecnologías que mejoren las capacidades cognitivas. En el futuro, es 
probable que veamos a más seres humanos utilizando estos dispositivos para obtener 
una ventaja en el lugar de trabajo o en la escuela.

Según el prof. López de Mantarás 127, algunas de las aplicaciones mas importantes 
que se desarrollarán seguirán siendo aquellas relacionadas con la web, los videojuegos, 
los asistentes personales y los robots autónomos (en particular vehículos autónomos, 
robots sociales, robots para la exploración de planetas, etcétera). Las aplicaciones al 
medio ambiente y ahorro energético también serán importantes, así como las dirigidas 
a la economía y la sociología. Las referidas a aplicaciones de la IA al arte (artes visuales, 
música, danza, narrativa) cambiarán de forma importante la naturaleza del proceso 
creativo. Los ordenadores ya no son solamente herramientas de ayuda a la creación, 
los ordenadores empiezan a ser agentes creativos. Ello ha dado lugar a una nueva y 
muy prometedora área de aplicación de la IA denominada Creatividad Computacional 
que ya ha producido resultados muy interesantes en ajedrez, música, artes plásticas y 
narrativa, entre otras actividades creativas.

Sigue apuntando el profesor a que, entre las actividades futuras, los temas 
de investigación más importantes pasarán por sistemas híbridos que combinen las 
ventajas que poseen los sistemas capaces de razonar en base a conocimientos y uso de 
la memoria y las ventajas de la IA basada en análisis de cantidades masivas de datos, 
en lo que se conoce por aprendizaje profundo.

	 124	 h t t p s : / / t h e h o o k . e s / e l - f u t u r o - d e - l a - i n t e l i g e n c i a - a r t i f i c i a l - a p l i c a c i o n e s - y -
posibilidades/#:~:text=Posibles%20aplicaciones%20del%20futuro%20de%20la%20
Inteligencia%20Artificial,mejores%20decisiones%20que%20los%20humanos%20en%20
diversos%20campos.

	 125	 López De Mantarás, R., El futuro de la IA: hacia inteligencias artificiales realmente…, op. cit. pág. 13.
	 126	 h t t p s : / / t h e h o o k . e s / e l - f u t u r o - d e - l a - i n t e l i g e n c i a - a r t i f i c i a l - a p l i c a c i o n e s - y -

posibilidades/#:~:text=Posibles%20aplicaciones%20del%20futuro%20de%20la%20
Inteligencia%20Artificial,mejores%20decisiones%20que%20los%20humanos%20en%20
diversos%20campos.

	 127	 López De Mantarás, R., El futuro de la IA: hacia inteligencias artificiales realmente…, op. cit. pág. 12.
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Actualmente, una importante limitación de los sistemas de aprendizaje profundo 
es el denominado «olvido catastrófico», lo cual significa que si una vez han sido 
entrenados para llevar a cabo una tarea (por ejemplo, jugar al Go), si a continuación 
los entrenamos para llevar a cabo otra tarea distinta (por ejemplo, distinguir entre 
imágenes de perros y de gatos) olvidan completamente la tarea anteriormente aprendida 
(en este caso jugar al Go).

Esta limitación es una prueba contundente de que en realidad estos sistemas 
no aprenden nada, por lo menos en el sentido humano de aprender. Otra importante 
limitación de estos sistemas es que son «cajas negras» sin capacidad explicativa, por 
ello un objetivo interesante de investigación será como dotar de capacidad explicativa 
a los sistemas de aprendizaje profundo incorporando módulos que permitan explicar 
cómo se ha llegado a los resultados y conclusiones propuestas, ya que la capacidad 
de explicación es una característica irrenunciable en cualquier sistema inteligente. 
También es necesario desarrollar nuevos algoritmos de aprendizaje que no requieran 
enormes cantidades de datos para ser entrenados, así como un hardware mucho más 
eficiente en consumo energético para implementarlos, ya que el consumo de energía 
podría acabar siendo una de las principales barreras al desarrollo de la IA.

Otras técnicas más clásicas de IA que seguirán siendo objeto de investigación 
extensiva son los sistemas multiagente, la planificación de acciones, el razonamiento 
basado en la experiencia, la visión artificial, la comunicación multimodal persona-
máquina, la robótica humanoide y sobre todo las nuevas tendencias en robótica del 
desarrollo que puede ser la clave para dotar a las máquinas de sentido común y, en 
particular, aprender la relación entre sus acciones y los efectos que estas producen en 
el entorno.

También veremos progresos significativos gracias a las aproximaciones 
biomiméticas para reproducir en máquinas el comportamiento de animales. No se 
trata únicamente de reproducir el comportamiento de un animal sino de comprender 
como funciona el cerebro que produce dicho comportamiento. Se trata de construir 
y programar circuitos electrónicos que reproduzcan la actividad cerebral que genera 
este comportamiento. Algunos biólogos están interesados en los intentos de fabricar 
un cerebro artificial lo más complejo posible porque consideran que es una manera 
de comprender mejor el órgano, y los ingenieros buscan información biológica para 
hacer diseños más eficaces. Mediante la biología molecular y los recientes avances en 
optogenética será posible identificar qué genes y qué neuronas juegan un papel clave 
en las distintas actividades cognitivas 128.

Las capacidades más complicadas de alcanzar son aquellas que requieren 
interaccionar con entornos no restringidos ni previamente preparados. Diseñar 
sistemas que tengan estas capacidades requiere integrar desarrollos en muchas áreas 
de la IA. En particular, necesitamos lenguajes de representación de conocimientos 
que codifiquen información acerca de muchos tipos distintos de objetos, situaciones, 

	 128	 Ibidem, pág. 12.
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acciones, etcétera, así como de sus propiedades y de las relaciones entre ellos, en 
particular relaciones causa-efecto.

También necesitamos nuevos algoritmos que, en base a estas representaciones, 
puedan, de forma robusta y eficiente, resolver problemas y responder preguntas sobre 
prácticamente cualquier tema.

Finalmente, dado que necesitarán adquirir un número prácticamente ilimitado 
de conocimientos, estos sistemas deberán ser capaces de aprender de forma continua 
a lo largo de toda su existencia.

En definitiva, es imprescindible diseñar sistemas que integren percepción, 
representación, razonamiento, acción y aprendizaje. Este es un problema muy 
importante en IA, ya que todavía no sabemos cómo integrar todos estos componentes 
de la inteligencia 129.

Necesitamos arquitecturas cognitivas que integren estos componentes de forma 
adecuada. Los sistemas integrados son un paso previo fundamental para conseguir 
algún día inteligencias artificiales de tipo general.

Así, conviene recordar también que Los conocimientos de sentido común son 
fruto de nuestras vivencias y experiencias.

Algunos ejemplo son: «el agua siempre fluye de arriba hacia abajo», «para 
arrastrar un objeto atado a una cuerda hay que tirar de la cuerda, no empujarla», «un 
vaso se puede guardar dentro de un armario, pero no podemos guardar un armario 
dentro de un vaso», etcétera. Hay millones de conocimientos de sentido común que 
las personas manejamos fácilmente y que nos permiten entender el mundo en el que 
vivimos.

Una posible línea de investigación que podría dar resultados interesantes 
en adquisición de conocimientos de sentido común es la robótica del desarrollo 
mencionada anteriormente. Otra línea de trabajo muy interesante es la que tiene como 
objetivo la modelización matemática y el aprendizaje de relaciones causa-efecto, es 
decir, el aprendizaje de causales y, por lo tanto, asimétricos del mundo. Los sistemas 
actuales basados en aprendizaje profundo simplemente pueden aprender funciones 
matemáticas simétricas, no pueden aprender relaciones asimétricas y por consiguiente 
no son capaces de diferenciar entre causas y efectos, como por ejemplo que la salida 
del sol es la causa del canto del gallo y no lo contrario 130.

A modo de cierre final de este capítulo hemos de señalar que por muy inteligentes 
que lleguen a ser las futuras inteligencias artificiales, incluidas las de tipo general, nunca 
serán iguales a las inteligencias humanas ya que, tal como hemos argumentado, el 
desarrollo mental que requiere toda inteligencia compleja depende de las interacciones 

	 129	 Ídem.
	 130	 Pearl, J., Mackenzie, D., The Book of Why: The New Science of Cause and Effect, Nueva York, Basic 

Books, 2018, pág. 25.
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con el entorno y estas interacciones dependen a su vez del cuerpo, en particular del 
sistema perceptivo y del sistema motor 131.

Ello, junto al hecho de que las máquinas no seguirán procesos de socialización 
y culturización como los nuestros, incide todavía más en que, por muy sofisticadas que 
lleguen a ser, serán inteligencias distintas a las nuestras. El que sean inteligencias ajenas 
a la humana y, por lo tanto, ajenas a los valores y necesidades humanas nos debería 
hacer reflexionar sobre posibles limitaciones éticas al desarrollo de la IA.

En particular, estamos de acuerdo con la afirmación de Weizenbaum 132 de 
que ninguna máquina debería nunca tomar decisiones de forma completamente 
autónoma o dar consejos que requieran, entre otras cosas, de la sabiduría, producto 
de experiencias humanas, así como de tener en cuenta valores humanos.

El verdadero peligro de la IA no es la muy improbable singularidad tecnológica 
debida a la existencia de unas futuras hipotéticas superinteligencias artificiales, los 
verdaderos peligros ya están aquí. Actualmente los algoritmos en que se basan los 
motores de búsqueda en internet, los sistemas de recomendación y los asistentes 
personales de nuestros teléfonos móviles, conocen bastante bien lo que hacemos, 
nuestras preferencias y nuestros gustos e incluso pueden llegar a inferir el qué 
pensamos y cómo nos sentimos. El acceso a cantidades masivas de información, que 
voluntariamente generamos, es fundamental para que esto sea posible, ya que mediante 
el análisis de estos datos provenientes de fuentes diversas es posible encontrar relaciones 
y patrones que serían imposibles de detectar sin las técnicas de IA. Todo esto resulta en 
una pérdida alarmante de privacidad. Para evitarlo deberíamos tener derecho a poseer 
una copia de todos los datos personales que generamos, controlar su uso y decidir a 
quién le permitimos el acceso y en qué condiciones, en lugar de que estén en manos 
de grandes corporaciones sin poder saber realmente qué uso hacen de nuestros datos.

La IA está basada en programación compleja, y por lo tanto necesariamente 
cometerá errores. Pero incluso suponiendo que fuera posible desarrollar un software 
completamente fiable, hay dilemas éticos que los desarrolladores de software deben 
tener en cuenta a la hora de diseñarlo. Por ejemplo, un vehículo autónomo podría 
decidir atropellar a un peatón para evitar una colisión que podría causar daños a sus 
ocupantes. Equipar las empresas con sistemas avanzados de IA para hacer la gestión 
y la producción más eficientes requerirá menos empleados humanos y generará más 
paro. Estos dilemas éticos hacen que muchos expertos en IA señalen la necesidad de 
regular su desarrollo.

En algunos casos se debería incluso de prohibir el uso de la IA. Un ejemplo claro 
son las armas autónomas. Los tres principios básicos que rigen los conflictos armados: 
discriminación (la necesidad de discernir entre combatientes y civiles o entre un 
combatiente en actitud de rendirse y uno dispuesto a atacar), proporcionalidad (evitar 
el uso desmedido de fuerza) y precaución (minimización del número de víctimas y 

	 131	 Ló Weizenbaum, J., Computer Power and Human Reasoning: From Judgment to Calculation, 
Technology and Culture, nº 17, 1976, pág. 13

	 132	 Idem.
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daños materiales) son extraordinariamente difíciles de evaluar y, por lo tanto, casi 
imposibles de cumplir por los sistemas de IA que controlan las armas autónomas. 
Pero incluso en el caso de que a muy largo plazo las máquinas tuvieran esta capacidad, 
sería indigno delegar en una máquina la decisión de matar. Pero, además de regular, es 
imprescindible educar a los ciudadanos sobre los riesgos de las tecnologías inteligentes, 
dotándolos de las competencias necesarias para controlarla en lugar de ser controlados 
por ella 133.

Y a ello, a la necesidad de regulación, dedicamos el siguiente capítulo de esta 
obra.

	 133	 López De Mantarás, R., La IA nunca será como la humana, Salud y Medicina, abril, 2021, pág. 2.





Capítulo II.

REGULACIÓN NORMATIVA Y LEGAL DE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL

I.  Propuesta de Ley de IA de la UE
Este apartado debe comenzar, de forma ineludible, haciendo referencia a la 

mal denominada Ley de IA puesto que se trata de una Propuesta de Reglamento de 
2021 134, por el que se establecen normas en materia de Inteligencia Artificial (Ley de 
Inteligencia Artificial) a cuyo texto el pasado 14 de junio de 2023 se realizaron una 
serie de enmiendas que fueron aprobadas por el Parlamento Europeo 135.

La última noticia al respecto es el acuerdo político alcanzado por el Parlamento 
Europeo y el Consejo sobre la Ley de IA el pasado día 11 de diciembre de 2023, que fue 
celebrado con gran aceptación y alegría por la presidenta de la Comisión 136.

La exposición de motivos señala una mejora en la predicción, optimización 
de las operaciones y de la asignación de recursos, así como la personalización de la 
prestación de servicios obtenidos mediante el uso de la IA. También puede facilitar la 
consecución de resultados positivos desde el punto de vista social y medioambiental, 
así como proporcionar ventajas competitivas esenciales a las empresas y la economía 
europea.

Sin embargo, como todo avance que se produce, puede conllevar también 
nuevos riesgos o consecuencias negativas para personas, entidades, empresas e incluso 
para la sociedad en conjunto.

	 134	 Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE 
SE ESTABLECEN NORMAS ARMONIZADAS EN MATERIA DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
(LEY DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL) Y SE MODIFICAN DETERMINADOS ACTOS 
LEGISLATIVOS DE LA UNIÓN COM/2021/206 final https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=celex%3A52021PC0206

	 135	 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0236_ES.html consulta 2 diciembre 
de 2023

	 136	 https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/news/commission-welcomes-political-agreement-
artificial-intelligence-act

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A52021PC0206
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A52021PC0206
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0236_ES.html
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La velocidad con la que avanzan las nuevas tecnologías y la aplicación de la IA 
hace necesario un marco regulatorio que defina y acote, o al menos lo intente, todas las 
cuestiones y problemas que puedan surgir del uso de la IA. La propuesta que realiza la 
Unión Europea pretende alcanzar un marco regulatorio jurídico destinado a lograr que 
la IA sea fiable, para ello, resulta necesario que se conozcan los desafíos, preocupaciones 
y riesgos que entraña el uso cada vez mayor de la IA.

I.1.  Fase inicial
La Cronología de la propuesta de Ley de IA (Reglamento de propuesta de A, 

pág. 3 pdf.) es la siguiente En 2017, el Consejo Europeo instó a «concienciarse de la 
urgencia de hacer frente a las nuevas tendencias, lo que comprende cuestiones como la 
inteligencia artificial [...], garantizando al mismo tiempo un elevado nivel de protección 
de los datos, así como los derechos digitales y las normas éticas».

Sin embargo, el pistoletazo de salida lo encontramos en la Comunicación de la 
Comisión del año 2018 137 titulada “Inteligencia artificial para Europa”, se fija en ella el 
objetivo de que la Unión Europea lidere y se convierta en motor en materia de IA será 
el germen del Libro Blanco de la IA.

Sin embargo, entre esta comunicación y la publicación del Libro Blanco se 
elabora por parte de la Comisión un Plan Coordinado sobre la inteligencia artificial 138 
que aboga por un enfoque que coloca a las personas en el centro del desarrollo de la IA, 
por tanto, centrada en el ser humando, y que sirva para ayudar a resolver los mayores 
desafíos a los que se enfrenta el mundo en la actualidad; la curación de enfermedades, 
frenar el cambio climático, anticipar desastres naturales, luchar contra la delincuencia y 
mejorar la ciberseguridad. A su vez, remarca el interés por una estrategia que contemple 
una IA ética, segura y vanguardista “made in Europa” haciendo hincapié ya en tres 
pilares; el aumento de la inversión pública y privada en los sistemas de IA, prepararse 
para los cambios socioeconimicos y garantizar un marco ético legal y adecuado.

De esta comunicación inicial surge, con un propósito concreto en 2020, el Libro 
Blanco sobre Inteligencia Artificial de la UE, que no es otra cosa que un documento 
creado por la Comisión Europea que vela, entre otras cuestiones, por los derechos de los 
consumidores y de la promoción de la innovación en el ámbito de la IA. Se debe poner 
de manifiesto que es el primer documento a nivel mundial de dichas características, y 
pretende situar a Europa en la vanguardia de la IA, así como la creación de un enfoque 
común europeo es crucial para evitar la fragmentación del mercado único frente a los 
desafíos de la IA.

	 137	 Comunicación de la Comisión de 25 de abril de 2018 (COM 2018) 237 FINAL “Inteligencia 
artificial para Europa”.

	 138	 COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO, AL CONSEJO 
EUROPEO, AL CONSEJO, AL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO Y AL COMITÉ 
DE LAS REGIONES COM(2018) 795 final Plan coordinado sobre la inteligencia artificial https://
eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52018DC0795

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52018DC0795
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52018DC0795
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El Libro Blanco define criterios para categorizar la implementación de la IA 
como de alto riesgo. Propone un marco legal que defienda derechos fundamentales 
y seguridad de uso. En sectores de menor riesgo, sugiere un sistema de etiquetado 
voluntario para mostrar la confiabilidad de los productos y servicios de IA, todo ello 
será traspuesto a la propuesta de Reglamento de IA. El siguiente paso en el año 2020 
es el Informe sobre repercusiones en materia de seguridad y responsabilidad civil de la 
inteligencia artificial, el internet de las cosas y la robótica 139, que presenta un enfoque 
hacia la excelencia y la confianza.

De gran importancia es la Comunicación de 2021 para “Fomentar un 
planteamiento europeo en materia de IA 140”, puesto que presenta la propuesta legislativa 
en materia de IA y se revisa el plan coordinado sobre la IA, cuya pretensión es reforzar 
la colaboración de los estados miembros en la creación de un liderazgo a nivel mundial 
que lo encabece la UE en materia de IA y que dará lugar a la propuesta de Reglamento.

Antes de ello haremos referencia a la creación de un Grupo de expertos de 
alto nivel en materia de Inteligencia Artificial 141, compuesto por cincuenta y dos 
expertos de reconocido prestigio cuyo objetivo principal era asesorar a la UE en las 
distintas propuestas políticas en la materia realizando, para ello, recomendaciones de 
diversa naturaleza. Una de las principales y más destacadas aportaciones han sido las 
Directrices éticas para una IA fiable 142, que al igual que el Plan Coordinado de IA, hace 
un llamamiento a generar confianza en la IA centrada en el ser humano.

Las conclusiones del grupo de expertos son las que se esperaban de ellos, que la 
IA para ser fiable debe se legal, ética y robusta. No se pronuncia el Grupo de expertos 
sobre los aspectos legales, pero sí lo hace sobre las otras dos conclusiones que deben 
servir de inspiración para el futuro desarrollo reglamentario.

Propone y enumera siete requisitos, seleccionados y revisados para tener en 
cuenta las más de quinientas contribuciones presentadas, para que los sistemas de IA 
sean considerados fiables 143;

1)	 acción y supervisión humana, debe empoderarse a los seres humanos, se 
les debe permitir tomar decisiones,

2)	 solidez técnica y seguridad, los sistemas de IA deben ser resilientes y 
seguros, se busca minimizar los daños involuntarios,

	 139	 INFORME DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO, AL CONSEJO Y AL COMITÉ 
ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO Informe sobre las repercusiones en materia de seguridad y 
responsabilidad civil de la inteligencia artificial, el internet de las cosas y la robótica COM/2020/64 
final https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52020DC0064

	 140	 COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO, AL CONSEJO, AL 
COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO Y AL COMITÉ DE LAS REGIONES Fomentar 
un planteamiento europeo en materia de inteligencia artificial COM/2021/205 final https://eur-lex.
europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=COM%3A2021%3A205%3AFIN

	 141	 https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/policies/expert-group-ai
	 142	 https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/d3988569-0434-11ea-8c1f-01aa75ed71a1
	 143	 https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/policies/expert-group-ai

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52020DC0064
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=COM%3A2021%3A205%3AFIN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=COM%3A2021%3A205%3AFIN
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3)	 gestión de la privacidad y de datos, garantizándose un acceso legítimo a 
los datos,

4)	 transparencia, la gestión masiva de datos, los propios sistemas y la IA deben 
ser transparentes, la trazabilidad puede contribuir a ello,

5)	 diversidad, no discriminación y equidad, muy importante ya que se debe 
evitar el sesgo injusto,

6)	 bienestar medioambiental y social, se debe pensar no solo en el presente, 
sino también en las generaciones futuras, y, por último,

7)	 rendición de cuentas, se deben implantar mecanismos que garanticen la 
responsabilidad y la rendición de cuentas de los sistemas de inteligencia 
artificial y de sus resultados.

Estos requerimientos solicitados son el reflejo de la idea generalizada y 
común, como demuestra el amplio abanico de códigos y principios éticos que se ha 
desarrollado por las organizaciones públicas y privadas en Europa y otros lugares, de 
que el desarrollo y la utilización de la IA deben guiarse por determinados principios 
esenciales orientados a valores.

Estos siete requisitos se trasladaron a una lista de evaluación que contiene las 
cuestiones fundamentales que han ser tenidas en cuenta para comprobar si un sistema 
de IA es fiable que dieron lugar a la Lista de Evaluación para una Inteligencia Artificial 
Fiable 144 (ALTAI). El trabajo que venía realizando este Grupo de Expertos finalizó en 
julio de 2020 con la lista final de evaluación nombrada ut supra.

Al mismo tiempo, se constituyó la Alianza de la IA 145, que comenzó como un 
foro en línea para discusiones y que se ha convertido en una comunidad que durante 
los últimos años ha contribuido a algunas de las iniciativas políticas más importantes 
lanzadas en el campo de la IA.

I.2.  Puesta en marcha del reglamento
Una cuestión que se plantea en el Parlamento Europeo es dotar de suficiente 

justificación la necesidad de una norma que regule la IA. Por ello, la base jurídica, tal y 
como se recoge en la propia exposición de motivos es, en primer lugar, el artículo 114 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 146, que viene a tratar la adopción 
de medidas para garantizar el establecimiento y el funcionamiento del mercado interior.

La propuesta de normativizar la IA en Europa constituye una parte fundamental 
de la Estrategia para el Mercado Único Digital de la UE. Su objetivo primordial es 
garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior mediante el establecimiento 
de normas armonizadas, en particular en lo que respecta al desarrollo, la introducción 

	 144	 https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/node/806
	 145	 https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/policies/european-ai-alliance
	 146	 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=LEGISSUM:4301854
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en el mercado de la Unión y el uso de productos y servicios que empleen tecnologías 
de IA o se suministren como sistemas de IA independientes.

Hay que tener en cuenta que algunos Estados miembros ya están estudiando 
normas nacionales destinadas a garantizar que la IA sea segura y se desarrolle y utilice 
de conformidad con las obligaciones asociadas a los derechos fundamentales. Esta 
cuestión, una legislación interna no armonizada en casa país miembro es probable que 
ocasione dos problemas fundamentales:

	– la fragmentación del mercado interno en lo que respecta a elementos 
esenciales, en particular los requisitos aplicables a los productos y servicios 
de IA, su comercialización, su utilización, y la responsabilidad y supervisión 
de las autoridades públicas; y

	– la disminución considerable de la seguridad jurídica de los proveedores 
y usuarios de sistemas de IA en lo tocante a cómo se aplicarán a dichos 
sistemas las normas vigentes y nuevas en la Unión. Habida cuenta de la 
amplia circulación transfronteriza de productos y servicios, la mejor manera 
de solucionar estos dos problemas es mediante legislación de armonización 
de la UE.

De hecho, en la propuesta se definen los requisitos obligatorios comunes 
aplicables al diseño y el desarrollo de determinados sistemas de IA antes de su 
introducción en el mercado, los cuales se pondrán posteriormente en práctica por 
medio de unas normas técnicas armonizadas.

La propuesta también tiene en cuenta la situación una vez que los sistemas de 
IA se han introducido en el mercado, pues armoniza la manera en que se llevan a cabo 
los controles ex post.

Además, dado que la presente propuesta contiene determinadas normas 
específicas para la protección de las personas en relación con el tratamiento de los 
datos personales, fundamentalmente restricciones del uso de sistemas de IA para la 
identificación biométrica remota 147 «en tiempo real» en espacios de acceso público con 
fines de aplicación de la ley, resulta adecuado basar este Reglamento, en lo que atañe 
a dichas normas específicas, en el artículo 16 del TFUE.

Para facilitar este reto se opta por el Reglamento como instrumento jurídico, 
por la necesidad de aplicar uniformemente las nuevas normas, tal como la definición 
de IA, la prohibición de determinadas prácticas perjudiciales que la IA permitiría y la 
clasificación de determinados sistemas de IA.

Los Reglamentos, según el TFUE son directamente aplicables, si bien es cierto 
que de forma tradicional la Comisión ha usado la forma jurídica de la Directiva en los 
últimos años ha hecho uso también del Reglamento. La idea que está detrás del recurso 
a este tipo de instrumento normativo consiste en asegurar la mayor uniformidad 

	 147	 Para saber más, Muñoz Ruiz, A.B., Biometría y sistemas automatizados de reconocimiento de 
emociones: implicaciones jurídico-laborales, Valencia, Tirant lo Blanch, 2023.
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regulatoria posible a nivel de la Unión. Y es que el Reglamento, a diferencia de la 
Directiva, permite la aplicación directa e inmediata de la normativa europea en los 
Estados miembros (sin tener que esperar a incorporar la normativa europea en un plazo 
más o menos largo dentro de los Derechos estatales, que podrían, además, introducir 
modulaciones nacionales, provocando quizá un halo de inseguridad jurídica, como 
sucedería, previsiblemente, con la utilización de las Directivas) 148.

Con ello se pretende establecer un mercado único de sistemas de IA legales, 
seguros y fiables y se intentará, también, reducir la fragmentación jurídica. Todos 
estos objetivos se lograrán mediante la introducción de un conjunto armonizado de 
requisitos básicos relativos a los sistemas de IA considerados de alto riesgo, así como 
obligaciones aplicables a los proveedores y usuarios de dichos sistemas; la mejora de la 
protección de los derechos fundamentales, y la aportación de seguridad jurídica tanto 
para los operadores como para los consumidores.

Al mismo tiempo, las disposiciones del Reglamento no son excesivamente 
prescriptivas y permiten que los Estados miembros actúen a distintos niveles en relación 
con aquellos elementos que no socavan los objetivos de la iniciativa, en particular en 
lo que respecta a la organización interna del sistema de vigilancia del mercado y la 
adopción de medidas para promover la innovación.

La propuesta de reglamento, como se ha comentado, también se respalda en la 
Comunicación del Consejo para “Fomentar un planteamiento en materia de IA”, para 
ello el Parlamento Europeo ha llevado a cabo una gran labor en el ámbito de la IA como 
se ha descrito en el epígrafe anterior, que sin llegar a ser exhaustivo recoge la mayoría 
y más importantes intervenciones europeas.

La Comisión Europea dispuesta a legislar sobre los sistema de IA pretende 
alcanzar los siguientes objetivos específicos:

	– garantizar que los sistemas de IA introducidos y usados en el mercado de 
la UE sean seguros y respeten la legislación vigente en materia de derechos 
fundamentales y valores de la Unión;

	– garantizar la seguridad jurídica para facilitar la inversión e innovación en 
IA;

	– mejorar la gobernanza y la aplicación efectiva de la legislación vigente en 
materia de derechos fundamentales y los requisitos de seguridad aplicables 
a los sistemas de IA;

	– facilitar el desarrollo de un mercado único para hacer un uso legal, seguro 
y fiable de las aplicaciones de IA y evitar la fragmentación del mercado.

Para alcanzar dichos objetivos, la presente propuesta presenta un enfoque 
normativo horizontal, equilibrado y proporcionado, para la IA, que se limita a establecer 
los requisitos mínimos necesarios para subsanar los riesgos y problemas vinculados a la 

	 148	 Álvarez García, V., La regulación de la inteligencia artificial en Europa a través de la técnica 
armonizadora del nuevo enfoque, Revista General de Derecho Administrativo, nº 63, 2023, pág. 4.
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IA, sin obstaculizar ni impedir indebidamente el desarrollo tecnológico y sin aumentar 
de un modo desproporcionado el coste de introducir soluciones de IA en el mercado.

Se reafirma la idea, a plasmar en el futuro texto legislativo, de no aumentar o 
suponer un coste excesivo los sistemas de IA a los proveedores o suministradores, lo 
que a nuestro entender deja de lado el primer requisito establecido por el Grupo de 
expertos que es la acción y supervisión humana.

En cualquier caso, según el propio reglamento, la propuesta establece un marco 
jurídico sólido y flexible. Por un lado, las opciones reglamentarias fundamentales que 
plantea, incluidos los requisitos basados en principios que deben cumplir los sistemas 
de IA, son amplias y pueden resistir el paso del tiempo. Por otro lado, establece un 
sistema regulatorio proporcionado centrado en un enfoque normativo basado en los 
riesgos y claramente definido que no impone restricciones innecesarias al comercio, 
en el que la intervención jurídica se adapta a aquellas situaciones concretas en las 
que existe un motivo de preocupación justificado o en las que es posible anticipar 
razonablemente que se producirá un problema en un futuro próximo. Al mismo 
tiempo, el marco jurídico incluye mecanismos flexibles que le permiten adaptarse de 
manera dinámica a medida que evoluciona la tecnología y surgen nuevas situaciones 
preocupantes.

De hecho, el Reglamento no regulará por completo el régimen jurídico de los 
sistemas de IA, sino que realizará una conceptualización de estos para posteriormente 
establecer los requisitos esenciales de los sistemas de IA de alto riesgo así designados 
para asegurar la seguridad, la salud y los derechos fundamentales y también fijará 
los controles a los que estarán obligados estos sistemas para asegurar y garantizar el 
cumplimiento de estos. Para ello el día 19 de febrero de 2020, se pone en marcha por 
parte de la Comisión Europea una consulta pública en linea que estuvo abierta hasta 
el 14 de junio de ese mismo año.

El objetivo buscado consistía en recabar observaciones y opiniones sobre el 
Libro Blanco ya mencionado anteriormente. En esta encuesta popular se preguntaba 
a los sectores públicos y privados, interlocutores sociales, expertos, a los académicos y 
se incluían también a los ciudadanos. Una vez finalizado el periodo de consulta pública 
se analizan las respuestas y estás son publicadas en un cuadro resumen 149.

La cifra total de participación ascendió a 1.215 contribuciones que se distribuían 
de la siguiente forma:

	– 352 procedieron de empresas u organizaciones o asociaciones comerciales,

	– 406 de particulares (el 92 % de ellos, de la UE),

	– 152 de representantes de instituciones académicas o de investigación, y

	– 73 de autoridades públicas.

	 149	 https://wayback.archive-it.org/12090/*/https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/white-
paper-artificial-intelligence-public-consultation-towards-european-approach-excellence
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Cabe destacar también que;

	– 160 encuestados representaban a la sociedad civil (en concreto, 9 
organizaciones de consumidores, 129 organizaciones no gubernamentales 
y 22 sindicatos), y

	– 72 se adscribieron a la categoría «Otros». De los 352 representantes de la 
empresa y la industria, 222 representaban a empresas y negocios.

De forma general se concluye que es necesario tomar medidas al respecto, 
evidenciando que existen lagunas legislativas o que se requiere una nueva legislación. 
Legislación que, casi cuatro años después de la consulta, sigue siendo inexistente.

Llama la atención que varias de las partes interesadas advirtieron a la Comisión 
que era necesario evitar duplicidades, suponemos que, en cuanto a normativa europea 
y nacional, de la misma forma se muestran contrarios a que de dicha regulación 
resulten obligaciones contradictorias y, también, la sobrerregulación. Centrándose en 
la necesidad de adoptar un marco reglamentario que resulte proporcionado y, cuestión 
difícil, tecnológicamente neutro.

La propuesta de reglamento de la Comisión Europea realiza un enfoque de 
la IA basado en el riesgo, aspecto con el que la mayoría de las personas y entidades 
consultadas explícitamente se muestra a favor. Se consideró que un marco basado en 
riesgos era una opción mejor que un Reglamento que cubra todos los sistemas de IA. 
Los tipos de riesgos y amenazas deben basarse en un planteamiento sector por sector 
y caso por caso.

Asimismo, los riesgos deben calcularse teniendo en cuenta su repercusión para 
los derechos y la seguridad.

Como ya se ha comentado al inicio de esta obra se pone de manifiesto la 
necesidad urgente de contar con una definición ajustada, clara y precisa de la IA, 
que se pueda utilizar sin incertidumbres, cuestión que fue solicitada de forma 
predominantemente por las partes que intervinieron en el proceso. Igualmente se 
aboga por una aclaración de los términos “riesgo”, “alto riesgo”, “bajo riesgo”, -puesto 
que, la clasificación se hace en función del riesgo que presente la IA- “identificación 
biométrica remota” y “perjuicio”.

La Comisión analizó las diversas opciones para alcanzar el objetivo general de 
la propuesta, que no es otra cosa que, garantizar el buen funcionamiento del mercado 
único mediante la creación de las condiciones necesarias para el desarrollo y la 
utilización de una IA fiable en la Unión.

Las opciones que se ofrecieron a valorar se basaban en los distintos niveles de 
intervención reguladora de la normativa. Las alternativas eran las siguientes;

	– Opción 1: un instrumento legislativo de la UE que establezca un régimen 
voluntario de etiquetado.

	– Opción 2: una estrategia sectorial ad hoc.
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	– Opción 3: un instrumento legislativo horizontal de la UE que se apoye en 
un enfoque proporcionado basado en los riesgos.

	– Opción 3+: un instrumento legislativo horizontal de la UE que se apoye en 
un enfoque proporcionado basado en los riesgos + códigos de conducta 
para los sistemas de IA que no sean de alto riesgo.

	– Opción 4: un instrumento legislativo horizontal de la UE que establezca 
requisitos obligatorios para todos los sistemas de IA, con independencia 
del riesgo que conlleven.

La mayoría opta por la opción 3+, en consecuencia, por un marco regulatorio 
que únicamente se aplique a los sistemas de IA de alto riesgo, con la posibilidad de que 
todos los proveedores de sistemas de IA que no sean de alto riesgo sigan un código 
de conducta.

La consecuencia es, que únicamente se regulará los sistemas de IA que se 
consideren de “alto riesgo”, por tanto, deja el resto de las situaciones de riegos a la 
benevolencia y generosidad del proveedor de seguir un código de conducta.

Los sistemas de IA considerados de alto riesgo deben cumplir una serie de 
requisitos que van orientados a los datos, documentación, trazabilidad, comunicación 
de información y transparencia, la vigilancia humana, la solidez y la precisión.

Esta decisión, de regular únicamente los sistemas de IA considerados de “alto 
riesgo” tiene, como en tantas ocasiones, un trasfondo económico. Al limitar la norma 
a esta opción se reducen los costes económicos, sin saber, qué consecuencias tendrá la 
falta de una regulación específica para el resto de los riesgos que establece la propuesta 
de ley de IA.

Entre otras cosas, estas disposiciones prevén la creación de espacios controlados 
de pruebas -que España ya ha puesto en marcha y del que hablaremos más adelante- y 
establecen la obligación de tener en cuenta los intereses de las pymes cuando se fijen 
las tarifas asociadas a la evaluación de la conformidad.

Tras esta opción se presagia que se producirá un aumento de la confianza de la 
población en la IA, brindará una mayor seguridad jurídica a las empresas, y también, 
será un motivo de peso y calado para evitar que los Estados miembros regulen de 
forma unilateral la I.

Todo esto gira en torno a que se producirá el incremento de la demanda debido 
al aumento de la confianza, la mayor cantidad de ofertas disponibles gracias a la 
seguridad jurídica y la ausencia de obstáculos para la circulación transfronteriza de 
sistemas de IA harán, con toda probabilidad, que el mercado único para la IA florezca.

Por otra parte, tampoco podemos olvidar y es necesario reflejar que, el uso 
de la IA, con sus características particulares (p. ej., la opacidad, la complejidad, 
la dependencia de datos, el comportamiento autónomo) puede traer consigo 
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consecuencias negativas para múltiples derechos fundamentales consagrados en la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 150 (en adelante, Carta).

Por ello se ha prestado especial interés en que la propuesta garantice un nivel 
adecuado y suficiente de protección para dichos derechos fundamentales, así como 
hacer frente a diversas fuentes de riesgo mediante un enfoque basado en los riesgos 
claramente definido, como tendremos ocasión de analizar.

Sirviéndose de un conjunto de requisitos destinados a conseguir que la IA sea 
fiable y que se impongan obligaciones proporcionadas a todos los participantes en 
la cadena de valor, la propuesta reforzará y promoverá la protección de los derechos 
salvaguardados por la Carta:

	– el derecho a la dignidad humana (artículo 1),

	– el respeto de la vida privada y familiar y la protección de datos de carácter 
personal (artículos 7 y 8),

	– la no discriminación (artículo 21) y

	– la igualdad entre hombres y mujeres (artículo 23).

Su objetivo es evitar un efecto paralizante sobre;

	– los derechos a la libertad de expresión (artículo 11) y

	– de reunión (artículo 12), y

	– garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial,

	– la presunción de inocencia y los derechos de la defensa (artículos 47 y 48),

así como el principio general de buena administración.

Igualmente, al ser aplicable en determinados ámbitos se espera, o al menos esa 
es la intención, que la propuesta tenga efectos positivos en los derechos de diversos 
grupos especiales como:

	– los derechos de los trabajadores a unas condiciones de trabajo justas y 
equitativas (artículo 31),

	– un elevado nivel de protección de los consumidores (artículo 28),

	– los derechos del niño (artículo 24) y,

	– la integración de las personas discapacitadas (artículo 26).

El derecho a un nivel elevado de protección del medio ambiente y la mejora 
de su calidad (artículo 37) también es objeto de protección, en particular en lo que 
respecta a la salud y la seguridad de las personas.

Con todo llegamos al 20 de octubre de 2020, que es cuando el Parlamento 
Europeo aprobó la resolución con recomendaciones destinadas a la Comisión sobre 

	 150	 https://www.europarl.europa.eu/charter/pdf/text_es.pdf
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un marco de los aspectos éticos de la inteligencia artificial, la robótica y las tecnologías 
conexas (2020/2012(INL)) 151. En esta resolución en el anexo I es donde aparece la 
propuesta legislativa para la tramitación de un Reglamento que regule la IA.

Creemos conveniente señalar también que la iniciativa legislativa es formulada 
por el parlamentario español Iban García del Blanco 152 que insta a la Comisión 
Europea a diseñar un numero marco jurídico que desarrolle los principios éticos y las 
obligaciones jurídicas ligados al desarrollo, la implantación y el uso en la Unión de 
la inteligencia artificial, la robótica u otras tecnologías relacionadas, que incluyen el 
software, los algoritmos y los datos.

Imagen 1: Intervención del parlamentario Iban García del Blanco tras la 
aprobación de la propuesta de Reglamento.

Fuente: Noticias del Parlamento Europeo

La iniciativa se aprobó con 559 votos a favor, 44 en contra y 88 abstenciones. 
Cualquier ley futura tendrá que atenerse a los siguientes principios: una inteligencia 
artificial antropocéntrica y antropogénica; seguridad, transparencia y rendición de 
cuentas; salvaguardias contra el sesgo y la discriminación; derecho de reparación; 
responsabilidad social y medioambiental; respeto de la intimidad y protección de los 
datos.

Las tecnologías de inteligencia artificial que presenten un riesgo elevado (por 
ejemplo, que sean capaces de aprender solas) habrán de diseñarse de tal modo que 
permitan en cualquier momento la supervisión humana. Cuando se utilice una función 
que pudiera atentar gravemente contra los principios éticos y resultar peligrosa, las 
capacidades de autoaprendizaje deberán desactivarse y se deberá restaurar plenamente 
el control humano.

	 151	 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A52020IP0275
	 152	 https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20201016IPR89544/el-parlamento-

muestra-el-camino-para-la-normativa-sobre-inteligencia-artificial
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La propuesta de reglamento de IA, desde su concepción, ha tenido en cuenta 
las inquietudes de los distintos sectores en los que podría tener repercusión, habiendo 
optado estos por una regulación que solo afecte a las que sean consideradas de alto 
riesgo, tras las propuestas realizadas por los distintos miembros que componían el 
denominado grupo de expertos.

Hasta el momento, con la excepción de la prevista regulación normativa, se 
prevé un uso y comportamiento responsable a la vez que de adecuado del resto de 
sistemas de IA sin que exista una delimitación legal al respecto. De igual modo, la 
argumentación expositiva de la propuesta de reglamento está plagada de compromisos 
sin fundamentos, gestos simbólicos y promesas huecas que quedan al buen hacer del 
sujeto empleador de la IA.

Si se contempla una serie de obligaciones relativas a la realización de pruebas 
ex ante, la gestión de riesgos y la vigilancia humana facilitarán el respeto de otros 
derechos fundamentales, ya que contribuirán a reducir al mínimo el riesgo de adoptar 
decisiones asistidas por IA erróneas o sesgadas en esferas críticas como la educación y 
la formación, el empleo, servicios importantes, la aplicación de la ley y el poder judicial.

Aún con todo, no existe una seguridad al 100%, o al menos eso parece a tenor 
de la previsión que se realiza, así junto a la transparencia y trazabilidad de los sistemas 
de IA, se prevé unos controles ex post.

De la misma forma, la presente propuesta impone ciertas restricciones, como 
son;

	– a la libertad de empresa (artículo 16) y

	– la libertad de las artes y de las ciencias (artículo 13).

Se realizan con la perspectiva de garantizar que se respeten los fines imperiosos 
de interés general relacionados con ámbitos como la salud, la seguridad, la protección 
de los consumidores y la protección de otros derechos fundamentales («innovación 
responsable») cuando se desarrolle y utilice tecnología de IA de alto riesgo.

Dichas restricciones se consideran que son proporcionadas y, por tanto, se 
limitan al mínimo necesario para prevenir y reducir riesgos graves para la seguridad 
y violaciones probables de los derechos fundamentales.

Otro aspecto para tener en cuenta son las referidas a la propiedad intelectual 
(artículo 17, apartado 2) en relación con la obligación de transparencia, ya que solo 
afectará a la información mínima necesaria para que las personas ejerzan su derecho 
a una compensación efectiva y solo exigirán la transparencia necesaria hacia las 
autoridades de supervisión y las encargadas de la aplicación de la ley, conforme a sus 
respectivos mandatos. La información se divulgará siempre con arreglo a la legislación 
pertinente en la materia, entre la que se incluye la Directiva 2016/943 153 relativa a la 
protección de los conocimientos técnicos y la información empresarial no divulgados 
(secretos comerciales) contra su obtención, utilización y revelación ilícitas.

	 153	 https://www.boe.es/doue/2016/157/L00001-00018.pdf
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II.  La delimitación de los sistemas de Inteligencia Artificial en 
función del riesgo previsible

Tal y como se ha expuesto en el apartado anterior, la propuesta de Ley de IA 
basa su clasificación en el nivel de riesgo que el sistema de IA sea capaz de producir, 
entendiendo por tal que el nivel de intervención regulatoria debe, por ello, adecuarse 
al nivel de riesgo que representan las distintas aplicaciones y usos de la IA. El 
planteamiento que subyace en el riesgo, es la característica fundamental sobre la que 
se asienta esta propuesta de reglamento.

Ya el Libro Blanco sobre la IA 154 marcaba el camino, estableciendo que el nivel 
de regulación debía ser proporcional y ajustado al riesgo que presentan las aplicaciones 
y usos de la IA.

Pirámide de riesgos según reglamento

Fuente: Elaboración propia

La clasificación se ha ordenado en cuatro categorías de riesgos de mayor a 
menor impacto para los derechos fundamentales 155. Esta opción no ha estado exenta 
de críticas; el Comité Económico y Social Europeo considera que hay margen de mejora 
con respecto al alcance, la definición y la claridad de las prácticas de IA prohibidas, las 

	 154	 https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/d3988569-0434-11ea-8c1f-01aa75ed71a1
	 155	 Goñi Sein, J.L., El Reglamento de la UE de Inteligencia Artificial y su interrelación con la 

normativa de seguridad y salud en el trabajo, en Egúsquiza Balmaseda, M.A., y Rodríguez 
de Sanz Galdeano, B., Inteligencia Artificial y Prevención de Riesgos Laborales: obligaciones y 
responsabilidades, Valencia, Tirant lo Blanch, 2023, pág. 84.
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implicaciones de las clasificaciones efectuadas en relación con la “pirámide de riesgo”, 
y (anticipando conclusiones) el efecto de reducción del riesgo de los requisitos para la 
IA así clasificada, en tanto esta elección podría crear un efecto de blanco y negro, con 
una débil atracción de situaciones de alto riesgo, lo que socava el enfoque general 156.

Todo ello, sin olvidar que, como consecuencia de centrarse en la regulación 
normativa destinada a las aplicaciones de alto riesgo, la mayoría de los casos de uso se 
consideran de bajo riesgo, en consecuencia, como ya hemos señalado anteriormente, 
no están sujetos a ninguna evaluación y están autorizados por la vía de los hechos como 
las de alto riesgo, pero sin las trabas a ellos aplicadas. Al final este enfoque favorece 
a los proveedores de tecnología, cuando la prioridad del Reglamento debería haber 
sido proteger a la ciudadanía y los derechos de las personas trabajadoras de la Unión 
Europea 157.

Este enfoque normativo basado en el riesgo está ya presente en otras regulaciones 
europeas 158; entre otros, en el Reglamento General de Protección de Datos 159 (RGPD) – 
un ejemplo claro es la obligatoriedad contenida en su artículo 35 de llevar a cabo una 
evaluación de impacto de protección de datos en función del riesgo del tratamiento11 
– o en el Reglamento de Productos Sanitarios 160 (MDR) – en las reglas de clasificación 
de los productos sanitarios contenidos en el artículo 51 y anexos de dicha norma.

Veamos, por tanto, de forma individual los distintos niveles referidos en la 
propuesta de reglamento.

II.1.  El riesgo inaceptable o prohibido
Los sistemas de IA de riesgo inaceptable son los que se consideran una amenaza 

para las personas, estos serán prohibidos y aparecen recogidos en el artículo 5 del 
reglamento y aunque algunos autores señalan que estás no parecen que tenga mucho 
impacto en el mundo laboral 161, nosotros nos aventuramos a pensar lo contrario, al 

	 156	 Alvarez Cuesta, H., La propuesta de reglamento sobre Inteligencia Artificial y su impacto en 
el ámbito laboral” en Algoritmos, Inteligencia Artificial y relación laboral, Cizur Menor, Aranzadi, 
2023, pág. 140.

	 157	 Ponce Del Castillo, A., The AI regulation: entering an AI regulatory Winter? Why an ad hoc 
directive on AI in employment is required”, Foresight Brief ETUI, nº 7, 2021, pág. 7.

	 158	 Lazcoz Moratinos, G., Análisis de la propuesta de reglamento sobre los principios éticos para el 
desarrollo, el despliegue y el uso de la inteligencia artificial, la robótica y las tecnologías conexas, 
Ius Et Scientia, nº 2. 2020, pág. 29.

	 159	 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE

	 160	 Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre 
los productos sanitarios, por el que se modifican la Directiva 2001/83/CE, el Reglamento (CE) n.° 
178/2002 y el Reglamento (CE) n.° 1223/2009 y por el que se derogan las Directivas 90/385/CEE y 
93/42/CEE del Consejo.

	 161	 Kelly-Lyth, A., The AI Act and algorithmic mangement, (European Unión), Comparative Labour 
Law & Policy Journal, nº 39, 2021, pág. 4.
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menos a lo que seguridad y salud y prevención de riesgos laborales se refiere. Así, las 
prácticas prohibidas son las siguientes 162:

1.	 Estarán prohibidas las siguientes prácticas de inteligencia artificial:

	– La introducción en el mercado, la puesta en servicio o la utilización de 
un sistema de IA que aproveche alguna de las vulnerabilidades de un 
grupo específico de personas debido a su edad o discapacidad física o 
mental para alterar de manera sustancial el comportamiento de una 
persona que pertenezca a dicho grupo de un modo que provoque o sea 
probable que provoque perjuicios físicos o psicológicos a esa persona 
o a otra.

	– La introducción en el mercado, la puesta en servicio o la utilización 
de sistemas de IA por parte de las autoridades públicas o en su 
representación con el fin de evaluar o clasificar la fiabilidad de personas 
físicas durante un período determinado de tiempo atendiendo a su 
conducta social o a características personales o de su personalidad 
conocidas o predichas, de forma que la clasificación social resultante 
provoque una o varias de las situaciones siguientes:

•	 un trato perjudicial o desfavorable hacia determinadas personas 
físicas o colectivos enteros en contextos sociales que no guarden 
relación con los contextos donde se generaron o recabaron los datos 
originalmente;

•	 un trato perjudicial o desfavorable hacia determinadas personas 
físicas o colectivos enteros que es injustificado o desproporcionado 
con respecto a su comportamiento social o la gravedad de este.

	– El uso de sistemas de identificación biométrica remota «en tiempo real» 
en espacios de acceso público con fines de aplicación de la ley, salvo y en 
la medida en que dicho uso sea estrictamente necesario para alcanzar 
uno o varios de los objetivos siguientes:

•	 la búsqueda selectiva de posibles víctimas concretas de un delito, 
incluidos menores desaparecidos;

•	 la prevención de una amenaza específica, importante e inminente 
para la vida o la seguridad física de las personas físicas o de un 
atentado terrorista;

•	 la detección, la localización, la identificación o el enjuiciamiento de 
la persona que ha cometido o se sospecha que ha cometido alguno de 
los delitos mencionados en el artículo 2, apartado 2, de la Decisión 
Marco 2002/584/JAI del Consejo 62 , para el que la normativa en 
vigor en el Estado miembro implicado imponga una pena o una 
medida de seguridad privativas de libertad cuya duración máxima 

	 162	 Art. 5 de la propuesta de Reglamento de IA de la Unión Europea
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sea al menos de tres años, según determine el Derecho de dicho 
Estado miembro.

2.	 El uso de sistemas de identificación biométrica remota «en tiempo real» en 
espacios de acceso público con fines de aplicación de la ley para conseguir 
cualquiera de los objetivos mencionados en el apartado 1, letra d), tendrá 
en cuenta los siguientes aspectos:

	– la naturaleza de la situación que dé lugar al posible uso, y en particular 
la gravedad, probabilidad y magnitud del perjuicio que se produciría 
de no utilizarse el sistema;

	– las consecuencias que utilizar el sistema tendría para los derechos y 
las libertades de las personas implicadas, y en particular la gravedad, 
probabilidad y magnitud de dichas consecuencias.

Además, el uso de sistemas de identificación biométrica remota «en tiempo 
real» en espacios de acceso público con fines de aplicación de la ley para 
cualquiera de los objetivos mencionados en el apartado 1, letra d), cumplirá 
salvaguardias y condiciones necesarias y proporcionadas en relación con 
el uso, en particular en lo que respecta a las limitaciones temporales, 
geográficas y personales.

3.	 Con respecto al apartado 1, letra d), y el apartado 2, cualquier uso concreto 
de un sistema de identificación biométrica remota «en tiempo real» en un 
espacio de acceso público con fines de aplicación de la ley estará supeditado 
a la concesión de una autorización previa por parte de una autoridad 
judicial o una autoridad administrativa independiente del Estado miembro 
donde vaya a utilizarse dicho sistema, que la otorgarán previa solicitud 
motivada y de conformidad con las normas detalladas del Derecho interno 
mencionadas en el apartado 4.

No obstante, en una situación de urgencia debidamente justificada, se 
podrá empezar a utilizar el sistema antes de obtener la autorización 
correspondiente, que podrá solicitarse durante el uso o después de este.

La autoridad judicial o administrativa competente únicamente concederá 
la autorización cuando esté convencida, atendiendo a las pruebas objetivas 
o a los indicios claros que se le presenten, de que el uso del sistema 
de identificación biométrica remota «en tiempo real» es necesario y 
proporcionado para alcanzar alguno de los objetivos que figuran en el 
apartado 1, letra d), el cual se indicará en la solicitud. Al pronunciarse al 
respecto, la autoridad judicial o administrativa competente tendrá en cuenta 
los aspectos mencionados en el apartado 2.

4.	 Los Estados miembros podrán decidir contemplar la posibilidad de 
autorizar, ya sea total o parcialmente, el uso de sistemas de identificación 
biométrica remota «en tiempo real» en espacios de acceso público con fines 
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de aplicación de la ley dentro de los límites y en las condiciones que se 
indican en el apartado 1, letra d), y los apartados 2 y 3.

A tal fin, tendrán que establecer en sus respectivos Derechos internos las 
normas detalladas necesarias aplicables a la solicitud, la concesión y el 
ejercicio de las autorizaciones a que se refiere el apartado 3, así como a la 
supervisión de estas.

Dichas normas especificarán también para cuáles de los objetivos 
enumerados en el apartado 1, letra d), y en su caso en relación con cuáles de 
los delitos indicados en su inciso iii), se podrá autorizar que las autoridades 
competentes utilicen esos sistemas con fines de aplicación de la ley.

Los sistemas o usos prohibidos se limitan a los que pueden resultar más 
lesivos -como se ha indicado-, en ámbitos públicos recogiendo determinadas 
excepciones. Una de estas es la identificación biométrica remota en tiempo 
real, que podrá realizarse en una “situación de urgencia debidamente 
justificada” realizando la solicitud a posteriori de la intervención, pero 
cabe preguntarse y ¿si dicha autorización no se concede? ¿qué ocurre si 
la “situación de urgencia” no es tal? La propuesta de reglamento no hace 
la más mínima referencia a las condiciones exigidas que den lugar a dicha 
situación de premura.

A modo de conclusión, podríamos afirmar que los sistemas de IA de riesgo 
inaceptable son los que se consideran una amenaza para las personas y serán 
prohibidos. Estas limitaciones incluyen 163:

	– la manipulación cognitiva del comportamiento de personas o grupos 
vulnerables específicos como, por ejemplo, juguetes activados por voz 
que fomentan comportamientos peligrosos en niños.

	– puntuación social, como clasificación de personas en función de su 
comportamiento, estatus socioeconómico o características personales.

	– sistemas de identificación biométrica en tiempo real y a distancia, como 
el reconocimiento facial.

II.2.  El alto riesgo
El Libro Blanco de la IA estableció un sistema cumulativo por el que establecer si 

una determinada aplicación podía considerarse o no de alto riesgo y, por ende, aplicarse 
los requisitos obligatorios establecidos por el documento 164.

	 163	 Parlamento Europeo. Ley de IA de la UE: primera normativa sobre inteligencia artificial, 14-06-
2023 https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/society/20230601STO93804/ley-de-ia-
de-la-ue-primera-normativa-sobre-inteligencia-artificial (consultado 5 de enero de 2024).

	 164	 A saber, datos de entrenamiento; datos y registros de datos; información que debe facilitarse; solidez 
y exactitud; supervisión humana; requisitos específicos en el caso de determinadas aplicaciones de 
IA, como las empleadas para la identificación biométrica remota. Lazcoz Moratinos, G., Análisis 
de la propuesta de reglamento sobre los principios éticos para el desarrollo, el despliegue y el uso de la 
inteligencia artificial…op. cit., pág. 30.

https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/society/20230601STO93804/ley-de-ia-de-la-ue-primera-normativa-sobre-inteligencia-artificial
https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/society/20230601STO93804/ley-de-ia-de-la-ue-primera-normativa-sobre-inteligencia-artificial
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Los criterios para evaluar dicho riesgo son, en primer lugar, que por la actividad 
habitual del sector al que pertenezca la aplicación sea previsible que existan riesgos 
significativos -estableciendo como ejemplos la sanidad, el transporte, la energía y 
determinados ámbitos del sector público- y, en segundo lugar, que del uso concreto 
de la aplicación en dicho sector puedan surgir igualmente riesgos significativos, siendo 
necesario evaluar las posibles repercusiones de este uso – por ejemplo, la producción de 
efectos jurídicos o similares, el riesgo de causar lesiones, la muerte, o daños materiales 
o inmateriales significativos o efectos que no puedan evitarse razonablemente.

No parece que los criterios resulten lo suficientemente claros para aportar la 
seguridad jurídica necesaria en la implementación de este enfoque 165.

En cuanto a la Resolución del Parlamento, el enfoque basado en el riesgo se 
desarrolla con mayor detalle, permitiendo una mejor comprensión del concepto de 
“alto riesgo” que es, a fin de cuentas, el concepto que adquiere una entidad jurídica de 
capital relevancia dentro de este enfoque. En su Considerando 11, la propuesta establece 
que una IA de alto riesgo es aquella que contiene un riesgo significativo de causar 
lesiones o daños a particulares o a la sociedad, vulnerando los derechos fundamentales 
y las normas de seguridad establecidas en el Derecho de la Unión.

Para evaluar este riesgo hace referencia a la necesidad de tener en cuenta tres 
factores, también así recogidos en la evaluación de riesgos del artículo 14:

1.	 el sector al que pertenece,

2.	 el uso o finalidad específica al que se dedica y

3.	 la gravedad del daño que cabe esperar que produzca.

Según lo previsto en el apartado segundo del artículo nombrado, la evaluación 
de riesgos que deberá determinar si una tecnología es de alto riesgo, se realizará por 
las autoridades nacionales de control arriba mencionadas, bajo la coordinación de la 
Comisión Europea, así como de cualquier institución de la Unión que pueda designarse 
a tal fin.

Estas mismas autoridades independientes de control serán responsables a su 
vez de realizar la evaluación de conformidad con las obligaciones establecidas en el 
Reglamento para las tecnologías de alto riesgo conforme a lo dispuesto en el artículo 15.

En definitiva, en el análisis del enfoque normativo basado en el riesgo, 
observamos que la propuesta del Parlamento desarrolla los criterios adelantados por 
la Comisión en el Libro Blanco sobre IA, y es destacable el papel determinante que 
otorga a estas autoridades nacionales de control a la hora de garantizar una evaluación 
de riesgos ex ante imparcial, regulada y externa.

	 165	 A juzgar por el proceso de consulta pública de este documento, dicho concepto parece no estar 
claro para la ciudadanía, ya que sólo un 37% de los encuestados en la consulta pública abierta sobre 
el Libro Blanco respondieron a la pregunta: “¿Está usted de acuerdo con el enfoque para determinar 
las aplicaciones de IA de “alto riesgo” propuestas (...)? Ibidem, pág. 30.
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La propuesta de Reglamento 166 para calificar un sistema de alto riesgo lo hace 
desde una doble vertiente, de un lado, tiene que cumplir de forma simultánea dos 
condiciones y referidas a los productos que aparecen listados; de otro, por el ámbito 
específico al que se aplican.

Respecto al primer requisito, se considerarán de alto riesgo cuando reúnan las 
siguientes condiciones:

	– el sistema de IA está destinado a ser utilizado como componente de 
seguridad de uno de los productos contemplados en la legislación de 
armonización de la Unión que se indica en el Anexo II, o es en sí mismo 
uno de dichos productos.

	– conforme a la legislación de armonización de la Unión que se indica 
en el Anexo II, el producto del que el sistema de IA es componente de 
seguridad, o el propio sistema de IA como producto, debe someterse 
a una evaluación de la conformidad realizada por un organismo 
independiente para su introducción en el mercado o puesta en servicio.

Respecto al segundo, señala, así mismo, el Reglamento que “también se 
considerarán de alto riesgo los sistemas de IA que figuran en el Anexo III”.

A modo de resumen, podemos afirmar que los sistemas de alto riesgo son 
aquellos que afectan de forma negativa a la seguridad o a los derechos fundamentales. 
Los encontramos divididos en dos categorías:

Los sistemas de IA que se utilicen en productos sujetos a la legislación de la 
UE sobre seguridad de los productos. Esto incluye juguetes, aviación, automóviles, 
dispositivos médicos y ascensores.

Los sistemas de IA pertenecientes a ocho ámbitos específicos que deberán 
registrarse en una base de datos de la UE:

	– identificación biométrica y categorización de personas físicas
	– gestión y explotación de infraestructuras críticas
	– educación y formación profesional
	– empleo, gestión de trabajadores y acceso al autoempleo
	– acceso y disfrute de servicios privados esenciales y servicios y 

prestaciones públicas
	– aplicación de la ley
	– gestión de la migración, el asilo y el control de fronteras
	– asistencia en la interpretación jurídica y aplicación de la ley.

Todos los sistemas de IA de alto riesgo serán evaluados antes de su 
comercialización y a lo largo de su ciclo de vida.

	 166	 Art. 6 de la propuesta de Reglamento de Inteligencia Artificial.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02001L0095-20100101
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02001L0095-20100101
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No obstante, y a pesar de que la regulación parece clara y concisa, en lo que a alto 
riesgo se refiere en la vulneración de los derechos fundamentales y que estos deben ser 
abordados en un marco de gobernanza, en particular, cuando afecten a contratación, 
prestaciones sociales, la formulación realizada no ha estado exenta de críticas 167, al 
aceptar, por ejemplo, el uso de esas técnicas en el mundo laboral -recordemos que 
están clasificadas de alto riesgo-, o lo que supone la admisión y legitimación de su uso y 
acaba por configurar un “puzle” que se aleja de ser exhaustivo y hermético, como en un 
primer momento parece resultar la prohibición o regulación expuesta anteriormente.

Si la propuesta de reglamento actúa así o regula, de tal suerte, esa faceta del 
marco laboral y de derecho del trabajo, ni que decir tiene, que no hace la más mínima 
referencia la aplicación de sistemas de IA de alto riesgo en la seguridad y salud de las 
personas trabajadoras o prevención de riesgos laborales. Nos encontramos pues, ante 
una laguna legal, que lejos de ser insignificante o trivial es importantísima, puesto que 
ya existen dispositivos que hacen uso de sistemas de IA (cierto que específica), dejando 
a la voluntad del fabricante las restricciones que considere necesarias al respecto.

La reforma y la eliminación propuesta en el Proyecto de Opinión produciría 
un desamparo casi por completo a las personas trabajadoras, en tanto restringe la 
calificación de alto riesgo a los sistemas de IA que tengan como única finalidad la 
contratación o selección y a continuación vincula dicho objetivo a su aplicación como 
decisiones autónomas sobre promoción, terminación y evaluación del rendimiento 
y conducta. Las líneas de fuga son numeras (permiten la toma de decisiones 
semiautomatizadas) y permiten la utilización, casi con total libertad, en un ámbito 
tan sensible como es el laboral y, reiteramos por tanto a la seguridad y salud de las 
personas trabajadoras.

	 167	 Alvarez Cuesta, H., La propuesta de reglamento sobre Inteligencia Artificial y su impacto en el 
ámbito laboral en Algoritmos…op. cit. pág. 145.
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Tabla 1

Sectores de alto riesgo -Empleo
-Educación
-Asistencia sanitaria
-Transporte
-Energía
-Sector público (asilo, migración, controles 
fronterizos, sistema judicial y servicios de 
Seguridad Social)
-Seguridad y defensa
-Finanzas, bancos y seguros

Usos o fines de alto riesgo -Contratación
-Clasificación y evaluación de estudiantes
-Asignación de fondos públicos
-Concesión de préstamos
-Comercio, corretaje, fiscalidad, etc…
-Tratamientos y procedimientos médicos
-Procesos electorales y campañas políticas
-Decisiones del sector público y directo en 
los derechos y obligaciones de las personas 
físicas o jurídicas
-Conducción automatizada
-Gestión del tráfico
-Sistemas militares autónomos
-Producción y distribución de energía
-Gestión de residuos
-Control de emisiones

Lista exhaustiva y acumulativa de sectores de alto riesgo y de usos o fines de alto riesgo
Elaboración propia

II.3.  El riesgo limitado
Es aquel que respecto a los cuales las personas o empresas proveedoras han 

de garantizar que los destinados a interactuar con personas físicas estén diseñados y 
desarrollados de forma que dichas personas estén informadas de que está interactuando 
con un sistema de IA, excepto en las situaciones en la que esto resulte evidente debido 
a las circunstancias y al contexto de utilización. Esta excepción debe ser interpretada 
de forma restrictiva, en tanto en cuanto, la evidencia mostrada por las circunstancias 
y el contexto puede ser díficil de apreciar y valorar 168. Así conviene resaltar que, en 
grupos de personas vulnerables por razón de edad o discapacidad, la información de 
que de está interactuando con una IA debe realizarse antes de la primera vez que se 
vean expuestas al sistema de IA.

	 168	 Ibidem, op. cit., pág. 146.
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Las personas usuarias de un sistema de reconocimiento de emociones o de un 
sistema de categorización biométrica informarán del funcionamiento del sistema a 
las personas físicas expuestas a él. Una vez más, para el uso de sistemas y procesos tan 
complejos solo se precisa una información sobre su funcionamiento.

Los sistemas de IA de riesgo limitado deben cumplir unos requisitos mínimos 
de transparencia que permitan a los usuarios tomar decisiones con conocimiento de 
causa. Tras interactuar con las aplicaciones, el usuario puede decidir si desea seguir 
utilizándolas. Los usuarios deben ser conscientes de cuándo están interactuando con 
la IA. Esto incluye los sistemas de IA que generan o manipulan contenidos de imagen, 
audio o vídeo (por ejemplo, deepfakes).

II.4.  El riesgo mínimo o nulo
Por último, en esta clasificación basada en el nivel de riesgo, encontramos 

el riesgo mínimo o nulo en el que encontramos una definición por exclusión al 
considerarse en esta categoría todos los sistemas o aplicaciones de IA que no se 
encuentren encuadradas en ninguna de las anteriores.

Para ellos únicamente se prevé por parte de la propuesta de Reglamento el 
fomentar y facilitar la elaboración de códigos de conducta destinados a promover la 
aplicación, de forma voluntaria, de los requisitos que se exigen a los sistemas de IA 
(siempre que no sean de alto riesgo).

III.  Marco normativo para la instauración de la IA en España
España tiene un doble objetivo 169, en cuanto al marco normativo y ético de la 

IA, aprovechar las numerosas oportunidades de la inteligencia artificial y, al mismo 
tiempo, abordar los retos y desafíos que trae consigo. Ello implica establecer las 
condiciones idóneas para la promoción y despliegue de la IA, así como el diseño de 
un marco normativo de gobernanza que asegure un uso ético y humanista de esta 
tecnología. Se han de impulsar iniciativas que delimiten y guíen el diseño, de forma 
que las aplicaciones resultantes respeten los derechos de la ciudadanía.

Con este propósito se articulan una serie de acciones que reforzarán el objetivo 
de España de avanzar hacia una inteligencia artificial fiable, explicable, transparente e 
inclusiva, cuya implementación respete los derechos de la ciudadanía 170:

	– Sandbox regulatorio para la implementación del futuro Reglamento 
Europeo de IA.

	– Agencia Nacional de Supervisión de la Inteligencia Artificial.

	– Investigación y sensibilización en IA: Plan de Protección para Colectivos 
Vulnerables en inteligencia artificial y Plan de sensibilización y confianza 
hacia la inteligencia artificial.

	 169	 https://espanadigital.gob.es/medida/marco-normativo-y-etico-para-el-despliegue-de-la-ia
	 170	 https://espanadigital.gob.es/medida/marco-normativo-y-etico-para-el-despliegue-de-la-ia
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	– Observatorio del impacto social y ético de los algoritmos (OBISAL).

	– Sello de IA confiable.

Para ello, contamos en nuestro país contamos con el Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública 171 del que depende la denominada 
estrategia o plan España Digital 172.

España Digital es uno de los pilares fundamentales del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia 173. El desarrollo de la agenda se ha apoyado en ocho 
planes específicos de digitalización sectorial. Para su implementación, se ha articulado 
una estructura de gobernanza en la que participan y colaboran todos los agentes 
involucrados.

También, para encauzar el proceso de transformación digital, se han puesto 
también en marcha ocho planes de digitalización específicos, en los que se apoya 
España Digital.

Estos planes refuerzan y desarrollan las reformas e inversiones a acometer 
en diferentes ámbitos estratégicos, entre el que encontramos la Estrategia Nacional 
de Inteligencia Artificial 174 (en adelante, ENIA), tiene como principal objetivo 
proporcionar un marco de referencia para el desarrollo de una inteligencia artificial 
inclusiva, sostenible y enfocada en la ciudadanía.

La ENIA se constituye como una pieza fundamental para aprovechar las 
oportunidades derivadas de la IA, la transformación digital y la economía del dato e 
impulsar la modernización del modelo productivo español. En un informe 175 se recoge 
con detalles todas las actuaciones que se están llevando a cabo mediante la ENIA, al 
respecto y que nos interese cabe destacar 176:

	– La puesta en marcha de la primera Agencia de Supervisión de la Inteligencia 
Artificial en Europa 177.

	– La creación de un banco de pruebas ‘sandbox’.

en colaboración con la Comisión Europea, para analizar el efecto que tendrá 
la aplicación del futuro reglamento europeo de Inteligencia Artificial en las empresas, 

	 171	 https://portal.mineco.gob.es/es-es/Paginas/index.aspx
	 172	 https://espanadigital.gob.es/desarrollo-de-espana-digital
	 173	 Es un Plan de Recuperación aprobado en julio de 2021 por parte de las instituciones europeas. 

Cuenta con un gran estímulo financiero de los fondos europeos Next Generation UE, cuyo fin es la 
modernización del tejido productivo.

	 174	 https://espanadigital.gob.es/desarrollo-de-espana-digital
	 175	 https://portal.mineco.gob.es/RecursosNoticia/mineco/prensa/noticias/2023/20230522_informe_

enia.pdf
	 176	 https://planderecuperacion.gob.es/noticias/conoce-Estrategia-Nacional-Inteligencia-Artificial-

ENIA-IA-prtr
	 177	 https://espanadigital.gob.es/lineas-de-actuacion/agencia-nacional-de-supervision-de-la-

inteligencia-artificial

https://espanadigital.gob.es/desarrollo-de-espana-digital
https://espanadigital.gob.es/lineas-de-actuacion/agencia-nacional-de-supervision-de-la-inteligencia-artificial
https://espanadigital.gob.es/lineas-de-actuacion/agencia-nacional-de-supervision-de-la-inteligencia-artificial


82	 Mª Carmen Macías García

especialmente en las pymes. Ya está abierta la audiencia pública sobre el Real Decreto 
que regulará el funcionamiento del Sandbox 178.

	– La ubicación en Sevilla (España) del Centro Europeo para la Transparencia 
Algorítmica del Joint Research Center de la Comisión Europea 179.

	– El lanzamiento de un Consejo Digital Joven, que junto con el Consejo 
Asesor de Inteligencia Artificial (2021), es un órgano que conformarán 25 
jóvenes entre 16 y 25 años y que aconsejará al Ministerio sobre el impacto 
del desarrollo tecnológico en la juventud 180.

La ENIA cuenta con un total de 30 medidas estructuradas en 6 ejes estratégicos:

1.	 Impulsar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
en inteligencia artificial.

2.	 Promover el desarrollo de capacidades digitales, potenciar el talento 
nacional y atraer talento global en inteligencia artificial.

3.	 Desarrollar plataformas de datos e infraestructuras tecnológicas que den 
soporte a la inteligencia artificial.

4.	 Integrar la inteligencia artificial en las cadenas de valor para transformar 
el tejido económico.

5.	 Potenciar el uso de la inteligencia artificial en la administración pública y 
en las misiones estratégicas nacionales.

6.	 Establecer un marco ético y normativo que refuerce la protección de los 
derechos individuales y colectivos, a efectos de garantizar la inclusión y el 
bienestar social.

De todas estas propuestas la que nos interesa es la número 6 que gira en torno a 
la incorporación de un marco normativo que la regule. Como bien reconoce la propia 
ENIA el potencial impacto del desarrollo, despliegue y aplicación de sistemas de IA 
genera muchas expectativas, pero también conlleva asociada incertidumbre debido a 
las implicaciones éticas, sociales, económicas, sociales y laborales.

Es por ello que se aboga por una regulación para paliar dicha imprevisibilidad y 
ambigüedad que está provocando una situación de indefensión jurídica, entre otras, a la 
población española, más aún, si tenemos en cuenta que la ENIA está fechada en el año 
2020 y más de tres años después sigue sin existir una ley que regule de forma general 

	 178	 https://planderecuperacion.gob.es/noticias/el-gobierno-de-espana-presenta-en-colaboracion-
con-la-comision-europea-el-primer-piloto (consulta 6 de enero de 2024)

	 179	 https://espanadigital.gob.es/actualidad/presentado-el-centro-europeo-para-la-transparencia-
algoritmica-en-sevilla (consulta 6 de enero de 2024)

	 180	 https://portal.mineco.gob.es/ca-es/comunicacion/Pagines/Consejo-Digital-Joven.aspx

https://planderecuperacion.gob.es/noticias/el-gobierno-de-espana-presenta-en-colaboracion-con-la-comision-europea-el-primer-piloto
https://planderecuperacion.gob.es/noticias/el-gobierno-de-espana-presenta-en-colaboracion-con-la-comision-europea-el-primer-piloto
https://espanadigital.gob.es/actualidad/presentado-el-centro-europeo-para-la-transparencia-algoritmica-en-sevilla
https://espanadigital.gob.es/actualidad/presentado-el-centro-europeo-para-la-transparencia-algoritmica-en-sevilla
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y contundente la IA en nuestro país, a excepción, de la pequeña incursión legislativa 
de la IA en el marco de las administraciones públicas, prevista en la Ley 15/2022 181.

Las acciones previstas buscan articular y desarrollar servicios en tres ámbitos 
claves en los que incide la IA:

	– Jurídico, en el que se deben proteger los derechos fundamentales de las 
personas usuarias de la IA, Identificarse las reformas legales que sean 
necesarias, así como lagunas jurídicas que requieran una regulación 
adicional. Insistimos una vez más, en la falta de regulación específica y 
real de la IA en el ámbito del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
y de forma concreta, especial y tangible en cómo dichas aplicaciones y/o 
sistemas de software integrados en los dispositivos destinados a ser usados 
en la prevención de riesgos laborales pueden afectar y de qué forma a la 
persona trabajadora.

	– Socio-tecnológico, creando una serie de metodologías, estándares y procesos 
con los que desarrollar servicios automatizados. No se específica, en este 
ámbito, los servicios automatizados especialmente si tenemos en cuenta 
que tanto, el reglamento, como los especialistas en la materia promueven 
siempre una intervención semi-automática, en la que se produzca de forma 
obligatoria la intervención humana, incluso, en las aplicaciones calificadas 
de bajo riesgo como, por ejemplo, ChatGPT 182.

	– Ético, que es fundamental para asegurar que el uso de la IA acompañe los 
valores de la sociedad y opere en beneficio de la inclusión y el bienestar.

Todas estas cuestiones parecen una vez más, siguiendo la estela ya marcada por 
la propuesta de reglamento (o viceversa), una acción vacía.

III.1.  Delimitación jurídica de Inteligencia Artificial
Con demasiada habitualidad el Derecho va por detrás de la sociedad, y en esta 

ocasión no iba a configurarse un escenario distinto.

Parece inexorable intentar ofrecer una noción legal, como juristas que somos, 
en el marco de este estudio. La cuestión es poco menos que compleja, pues hoy en 
día no existe una ley o norma en vigor que recoja una definición a la que podamos 
recurrir, aspecto importante que da lugar a una situación de inseguridad e indefensión 
jurídica, en tanto en cuanto, los sistemas, productos y dispositivos que usan sistemas 
de IA están en funcionamiento.

Un primer intento de aproximación a este menester lo realiza la Comisión 
Europea; «El término “inteligencia artificial” (IA) se aplica a los sistemas que 

	 181	 Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. «BOE» núm. 
167, de 13/07/2022.

	 182	 Un ejemplo de cómo es necesaria la intervención humana incluso en ChatGPT lo encontramos en 
Macías García, M.C., La inteligencia artificial. Custodia de la Seguridad y Salud de las personas 
trabajadoras, e-Revista Internacional de la Protección Social, 2023, pág. 235.
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manifiestan un comportamiento inteligente, pues son capaces de analizar su entorno 
y pasar a la acción -con cierto grado de autonomía- con el fin de alcanzar objetivos 
específicos.

 Los sistemas basados en la IA pueden consistir simplemente en un programa 
informático (por ejemplo, asistentes de voz, programas de análisis de imágenes, 
motores de búsqueda, sistemas de reconocimiento facial y de voz), pero la IA también 
puede estar incorporada en dispositivos de hardware (por ejemplo, robots avanzados, 
automóviles autónomos, drones o aplicaciones del internet de las cosas) 183».

El Grupo de expertos perfeccionó esta definición estableciendo que; “Los 
sistemas de inteligencia artificial (IA) son programas informáticos (y posiblemente 
también equipos informáticos) diseñados por seres humanos que, dado un objetivo 
complejo, actúan en la dimensión física o digital mediante la percepción de su 
entorno mediante la adquisición de datos, la interpretación de los datos estructurados 
o no estructurados, el razonamiento sobre el conocimiento o el tratamiento de la 
información, fruto de estos datos y la decisión de las mejores acciones que se llevarán 
a cabo para alcanzar el objetivo fijado 184.

Aunque finalmente la definición que aparece recogida en la propuesta de 
reglamento en su art. 3 la define como “el software que se desarrolla empleando una 
o varias de las técnicas y estrategias que figuran en el anexo I y que puede, para un 
conjunto determinado de objetivos definidos por seres humanos, generar información 
de salida como contenidos, predicciones, recomendaciones o decisiones que influyan 
en los entornos con los que interactúa”.

No entraremos a valorar la idoneidad o no de la definición escogida finalmente 
para aparecer en la futura Ley de IA, puesto que hay conceptos y necesidades que 
escapan a nuestro conocimiento a pesar de haber realizado un capítulo dedicado a ello y 
reconociendo en el mismo dichas limitaciones en esta investigación. Damos por buena 
la definición legal de IA adoptada por la Comisión que debe tolerar cambios derivados 
de la propia materia que regula, a saber, la IA en un futuro se torna en presente.

No obstante, el desarrollo de una tecnología como la IA que aspira a situarse 
al mismo nivel que la inteligencia humana, constituye el mayor desafío científico y 
tecnológico que hasta ahora se ha tenido en la historia de la humanidad. No es la 
primera vez que el avance de la tecnología ha necesitado de una intervención jurídica, 
pero la IA, se presenta como un fenómeno especialmente disruptivo 185. Tanto el 
derecho como la ciencia jurídica se encuentran frente a un fenómeno de una magnitud 
desconocida, compleja e inconmensurable 186.

	 183	 Libro Blanco sobre la inteligencia artificial. Un enfoque europeo orientado a la excelencia 
y la confianza COM (2020) 65 final https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/
PDF/?uri=CELEX:52020DC0065

	 184	 Ibidem
	 185	 Robles Carrillo, M., Reflexiones sobre el Derecho frente a las tecnologías disruptivas, en Actas 

das Conferências Ibero-Americanas, Lisboa, 2019, pág. 12.
	 186	 Becerra Órtiz, J., Derecho y big data, Colección Público, Bogotá, 2018, pág. 65.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0065
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0065
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Aunque son muchas y valiosas las aportaciones doctrinales realizadas desde 
la ciencia jurídica al estudio y conocimiento de la IA, la idea de que existe un vacío 
legal (idea con la que nos mostramos totalmente en consonancia) o la invocación de 
principios éticos, estándares técnicos, o medidas de soft low, están cuestionando la 
función misma del derecho 187.

En definitiva, la gobernanza de la IA plantea problemas conceptuales, 
funcionales, analíticos, de orden práctico y, especialmente, de naturaleza jurídica 188.

El control jurídico de la creación y utilización de los sistemas de IA debe ir 
alcanzando una importancia creciente. En ese sentido, se ha dicho, parafraseando la 
conocida frase del Conde de Romanones 189 que el siglo XXI diría “haga usted la ley y 
el reglamento y déjeme la aplicación informática 190”.

III.2.  La Ley 15/2022
Esta norma, a pesar de que en su denominación no se hace referencia ni 

alusión alguna a la IA, es merecedora de ser nombrada, puesto que es la primera 
norma española que regula de alguna forma los sistemas de IA que se usen en las 
administraciones públicas y empresas. Recordemos que ninguna legislación anterior 
incorpora, si quiera, los sistemas de IA, a saber:

	– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales 191.

	– Real Decreto 688/2021, de 3 de agosto, por el que se modifica el Reglamento 
general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 
de mayo 192 (en materia de procedimiento sancionador promovido por 
actuación administrativa automatizada en el ámbito de la Administración 
General del Estado).

	– Ley 12/2021, de 28 de septiembre, por la que se modifica el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para garantizar los derechos laborales 
de las personas dedicadas al reparto en el ámbito de plataformas digitales 193.

	 187	 Robles Carrillo, M., La gobernanza de la Inteligencia Artificial: contexto y parámetros generales, 
REEI, núm, 39,2020, pág. 4.

	 188	 Robles Carrillo, M., Reflexiones sobre el Derecho frente a las tecnologías…op.cit., pág. 19.
	 189	 De La Cueva González-Cotera, J., La configuración del software como cuestión política, 

Teknokultura, nº 16, 2019, pág. 161.
	 190	 De La Cueva, J., Código fuente, algoritmos y fuentes del Derecho, El notario del siglo XXI: revista 

del Colegio Notarial de Madrid, 2018, nº 77, pág. 24.
	 191	 «BOE» núm. 294, de 06/12/2018.
	 192	 «BOE» núm. 186, de 5 de agosto de 2021.
	 193	 «BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2021.
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La Ley 15/2022 es en su artículo 23 bajo el epígrafe “Inteligencia Artificial y 
mecanismos de decisión automatizados”, donde encontramos tal alusión:

1. En el marco de la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial, de la Carta de 
Derechos Digitales y de las iniciativas europeas en torno a la Inteligencia Artificial, las 
administraciones públicas favorecerán la puesta en marcha de mecanismos para que los 
algoritmos involucrados en la toma de decisiones que se utilicen en las administraciones 
públicas tengan en cuenta criterios de minimización de sesgos, transparencia y rendición 
de cuentas, siempre que sea factible técnicamente. En estos mecanismos se incluirán su 
diseño y datos de entrenamiento, y abordarán su potencial impacto discriminatorio. Para 
lograr este fin, se promoverá la realización de evaluaciones de impacto que determinen 
el posible sesgo discriminatorio.

2. Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias en el ámbito 
de los algoritmos involucrados en procesos de toma de decisiones, priorizarán la 
transparencia en el diseño y la implementación y la capacidad de interpretación de las 
decisiones adoptadas por los mismos.

3. Las administraciones públicas y las empresas promoverán el uso de una 
Inteligencia Artificial ética, confiable y respetuosa con los derechos fundamentales, 
siguiendo especialmente las recomendaciones de la Unión Europea en este sentido.

4. Se promoverá un sello de calidad de los algoritmos.

A pesar de ser la pionera en introducir si se nos permite la expresión, a 
vuelapluma, los sistemas de IA en su articulado no deja ser un texto programático y 
voluntarista, (véase el uso de las formas en condicional, promoverán…priorizarán…
favorecerán…) que, de un lado evita imponer obligaciones y, de otro, incluir una 
aproximación a una definición de la IA.

III.3.  El entorno controlado de pruebas
La transformación digital llevará consigo nuevas formas de acercamiento a la 

realidad normada. Es el caso de los “sandboxes regulatorios” o normativa de ensayo 
y error como lo denomina el prof. Mercader Uguina. La incorporación de la técnica 
de ensayo y error en el Derecho puede ayudar a implementar, en la dinámica de las 
relaciones laborales. Se trataría de una suerte de falsacionismo normativo en el que 
de lo que se trata es, “no tanto de saber lo que es el caso, como averiguar lo que no es 
el caso” 194.

En el mes de noviembre de 2023 se aprueba por parte del Consejo de Ministros 
un Real Decreto 195 que permite abrir la convocatoria a las empresas para participar en 

	 194	 Mercader Uguina, J.R., Algoritmos e inteligencia artificial en el derecho del trabajo, Valencia, 
Tirant lo Blanch, 2022, pág. 60.

	 195	 Real Decreto 817/2023, de 8 de noviembre, que establece un entorno controlado de pruebas para 
el ensayo del cumplimiento de la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial. «BOE» núm. 268, 
de 9 de noviembre de 2023.
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un entorno controlado de pruebas -también denominado sandbox 196- del Reglamento 
Europeo de Inteligencia Artificial, es un decreto de carácter técnico y supone la 
inclusión de la IA en el marco de actuación de la administración, entre otras entidades.

Es de justicia poner de manifiesto que esta norma destinada a aplicarse de forma 
restringida a entidades públicas, del sector público institucional y a empresa privadas 
seleccionadas previamente ofrezca una noción de sistema de inteligencia artificial, de 
sobra es sabido que, hasta el momento solo contamos con la propuesta de definición 
del Reglamento de la UE. Podemos afirmar sin temor a equivocarnos que es la primera 
definición legal de sistema de IA 197 que se ofrece en nuestro país. Esta aportación, 
aunque con algunas diferencias en su redacción, es muy similar a la ofrecida por la 
propuesta de la UE.

El entorno controlado de pruebas, según la delimitación ofrecía por la norma 
nombrada ut supra 198 es un “entorno o experiencia, con una duración determinada, que 
proporciona un contexto estructurado para el desarrollo de las actuaciones necesarias 
que posibiliten a proveedores y usuarios de los sistemas de inteligencia artificial de alto 
riesgo, sistemas de propósito general y modelos fundacionales que realicen las pruebas 
necesarias para la implementación de los requisitos establecidos en este real decreto, bajo 
la supervisión del órgano competente”.

Este sandbox va a permitir evaluar los requisitos aplicables a los sistemas de IA 
considerado de “alto riesgo” según la propuesta de reglamento de la UE.

El objetivo que se persigue con este entorno controlado de pruebas son los 
siguientes 199;

	– El entorno de pruebas posibilita la cooperación entre los usuarios y los 
proveedores de Inteligencia Artificial. Además, pretende acercar a las 

	 196	 “El significado literal de sandbox es ‘caja de arena’, es decir, un espacio físico controlado en el que se 
puede experimentar (…) es un espacio en el que las entidades pueden probar sus ideas innovadoras 
con exención del cumplimiento de determinados requisitos o con garantías en caso de que no haya 
marco regulatorio aplicable. Arellano Toledo, W. (2023). El sandbox regulatorio en España para la 
implementación del Reglamento Europeo de Inteligencia Artificial.Recuperado a partir de https://
ojs.sadio.org.ar/index.php/JAIIO/article/view/512 (visitado 6 de enero de 2024). También se define 
como “un entorno controlado de pruebas cerrado, diseñado para experimentar de forma segura 
con proyectos de desarrollo web o de “software”. https://www.bbva.com/es/que-es-un-sandbox-
regulatorio/ (consultado 6 de enero de 2024).

	 197	 Art. 3. Real Decreto 817/2023, de 8 de noviembre. «Sistema de inteligencia artificial»: sistema 
diseñado para funcionar con un cierto nivel de autonomía y que, basándose en datos de 
entradas proporcionadas por máquinas o por personas, infiere cómo lograr un conjunto de 
objetivos establecidos utilizando estrategias de aprendizaje automático o basadas en la lógica y el 
conocimiento, y genera información de salida, como contenidos (sistemas de inteligencia artificial 
generativos), predicciones, recomendaciones o decisiones, que influyan en los entornos con los que 
interactúa

	 198	 Art. 2. Real Decreto 817/2023, de 8 de noviembre.
	 199	 https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2023/refc20231107.

aspx#digital (consultado 6 de enero de 2024).

https://ojs.sadio.org.ar/index.php/JAIIO/article/view/512
https://ojs.sadio.org.ar/index.php/JAIIO/article/view/512
https://www.bbva.com/es/que-es-un-sandbox-regulatorio/
https://www.bbva.com/es/que-es-un-sandbox-regulatorio/
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autoridades competentes las empresas desarrolladoras de Inteligencia 
Artificial con el objetivo de:

	– Proporcionar claridad sobre los requisitos que establecerá el futuro 
Reglamento de IA para los sistemas de IA.

	– Facilitar la transferencia de conocimientos técnicos en materia de 
cumplimiento sobre la aplicación de la legislación en la materia.

	– Fomentar la innovación y promover el desarrollo de nuevos sistemas 
confiables.

	– Probar las obligaciones y requisitos en un entorno controlado y realizar 
posteriormente guías técnicas y la recopilación de la información necesaria 
para poder ofrecer unos resultados sobre todo el proyecto.

Podrán participar en esta experiencia cualquier entidad de derecho privado, 
administraciones públicas o entidades del sector público. Asimismo, se seleccionarán 
sistemas de IA que estén comercializados o en fase de pruebas para emplearse en el 
banco de pruebas.

En este contexto, el primer entorno de pruebas de Inteligencia Artificial pretende 
definir las posibles vías para implementar los requisitos aplicables a los sistemas de 
Inteligencia Artificial, entre los que figuran:

	– Componentes de seguridad de productos regulados (por ejemplo, productos 
sanitarios, maquinaria) que están sujetos a evaluación por terceros en virtud 
de la legislación sectorial pertinente.

	– Determinados sistemas de IA (autónomos) en los siguientes ámbitos:

	– Identificación biométrica y categorización de personas físicas.

	– Gestión y explotación de infraestructuras críticas.

	– Educación y formación profesional.

	– Empleo y gestión de trabajadores, acceso al autoempleo.

	– Acceso y disfrute de servicios privados esenciales y servicios y prestaciones 
públicas.

	– Cumplimiento de la ley.

	– Gestión de la migración, el asilo y el control de fronteras.

	– Administración de justicia y procesos democráticos.

Lo más importante de estos “ensayos normativos” es que el procedimiento de 
los ensayos finaliza con la autorización al promotor para ejercer la actividad, si el 
proyecto ha funcionado bien, o con su clausura, si no lo ha hecho. Igualmente, puede 
suceder que la prueba motive un cambio regulatorio en la legislación, una vez que el 
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regulador ha entendido el modelo de negocio, lo ha visto funcionar en el mercado y 
ha comprobado los riesgos 200.

IV.  La necesaria intervención humana -que no vigilancia- como 
garantía de un funcionamiento adecuado y justo de los sistemas de 
IA

Conviene comenzar indicando que la supervisión humana en la toma de 
decisiones no es un tema aislado que surge en relación con los sistemas de IA. Esta 
preocupación por la limitación de la toma de decisiones de forma automatizada no es 
una cuestión aislada en la regulación de las instituciones europeas 201.

Todas las recomendaciones, consejos y códigos éticos al respecto, defienden 
una supervisión humana en todas las decisiones o propuestas que se lleven a cabo 
por la IA 202, esta condición, aunque pudiera parecer novedosa no lo es, ya en el 
año 1983 se abogaba por unas condiciones de procesamiento claramente definidas 
con la intención de garantizar que los individuos no sean meros interesados en el 
contexto de la recopilación y procesamiento automatizados de la información relativa 
a su persona 203. Esta intervención se realizaría a través de la figura del denominado 
human in the loop 204, este mecanismo implica la incorporación del individuo en la 
toma de decisiones y que esta persona ostente la autoridad final sobre el sistema de IA 
automático y, por tanto, de la decisión última. El tratamiento automatizado, por tanto, 
no es el fundamento exclusivo de la decisión.

	 200	 Mercader Uguina, J.R., Algoritmos e inteligencia artificial en el derecho…op. cit., pág. 61
	 201	 Como por ejemplo la Directiva (UE) 2016/680 relativa al tratamiento de datos personales por parte 

de las autoridades para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento penales 
“derecho a no ser objeto de una decisión que se base únicamente en un tratamiento automatizado 
de datos”. La Directiva (UE) 2016/681 relativa a la utilización de datos del registro de nombres de los 
pasajeros “prohibición de tomar ninguna decisión que pudiera tener efectos jurídicos adversos…en 
razón únicamente del tratamiento automatizado de datos del registro”. Conviene también nombrar 
el Reglamento (UE) 2016/679 general de protección de datos que “prohíbe la toma de decisiones 
basada únicamente en el tratamiento automatizado”.

	 202	 Obregón Fernández, A., Lazcoz Moratinos, G., La supervisión humana de los sistemas de 
inteligencia artificial de alto riesgo. Aportaciones desde el derecho internacional humanitario y el 
derecho de la Unión Europea, Revista electrónica de Estudios Internacionales, nº 42, 2021, pág. 6.

	 203	 Leta Jones, M., The Right to a Human in the Loop: Political Constructions of Computer 
Automation and Personhood, Social Studies of Science, nº 2, 2017, pág. 221.

	 204	 La figura del human in the loop tiene su origen en el enfoque centrado en el ser humano para 
los sistemas autónomos desarrollado por Sheridan. Ver Sheridan, T. B., Human Centered 
Automation: Oxymoron or Common Sense?”, International Conference on Systems, Man and 
Cybernetics. Intelligent Systems for the 21st Century, IEEE, Vancouver, 1995. Para una definición 
de los mecanismos human in/on/out the loop, ver Methnani, L., Let Me Take Over: Variable 
Autonomy for Meaningful Human Control, Frontiers in Artificial Intelligence, nº 4, 2021, pág. 2.
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Por ello, con más trascendencia y pertinencia si cabe, la vigilancia o control de 
los sistemas de IA se configura como una de las grandes apuestas tanto de la propuesta 
de reglamento de la UA como de la doctrina científica en la materia 205.

El fundamento de esta garantía encuentra su justificación en que los sistemas 
de IA, a grandes rasgos, pueden funcionar o tomar decisiones de dos formas distintas.

De un lado, se pueden tomar las decisiones de forma automáticas; en la que el 
sistema de IA en función de los datos introducidos y el aprendizaje realizado hasta el 
momento ejecuta o toma una decisión sin supervisión humana, es decir, la resolución 
aportada se ejecuta, se lleva a cabo, sin tener en cuenta las consecuencias.

De otro, encontramos las decisiones semiautomáticas; en la que el sistema 
de IA propone una solución, respuesta o decisión, pero no la pone en práctica, la 
opción final depende de una o varias personas. Por tanto, este mecanismo implica la 
introducción de un operador humano en la toma de decisiones con autoridad final 
sobre el sistema automatizado, de modo que el tratamiento automatizado no sea el 
fundamento exclusivo de la decisión 206.

Esta defensa de la intervención humana también es requerida por El Consejo 
de Europa 207, que viene a decirnos que ningún sistema de IA debería ser tan complejo 
en la medida en que no permita la revisión o escrutinio humanos.

Las recomendaciones recogidas en el Informe 208 destinado a la Comisión 
Europea sobre los aspectos éticos va más allá al recomendar que “las decisiones 
adoptadas por la inteligencia artificial, la robótica y las tecnologías conexas o basadas 
en ellas deben seguir siendo objeto de revisión, evaluación, intervención y control 
humanos significativos” 209.

En la lista de evaluación (ALTAI) para una IA confiable propuesta por el Grupo 
de expertos de alto nivel encontramos como primer requisito y bajo el epígrafe Agencia 
y Supervisión Humana 210, la recomendación de establecer unas medidas de supervisión 

	 205	 Alvarez Cuesta, H., La propuesta de reglamento sobre Inteligencia Artificial y su impacto en el 
ámbito laboral en Algoritmos…op. cit. pág. 158.

	 206	 Wagner, B., ¿Liable, but Not in Control? Ensuring Meaningful Human Agency in Automated 
Decision-Making Systems, Policy & Internet, nº 1, 2019, pág. 108.

	 207	 https://www.coe.int/en/web/commissioner/-/unboxing-artificial-intelligence-10-steps-to-protect-
human-rights

	 208	 Resolución del Parlamento Europeo, de 20 de octubre de 2020, con recomendaciones 
destinadas a la Comisión sobre un marco de los aspectos éticos de la inteligencia artificial, la 
robótica y las tecnologías conexas (2020/2012(INL)). https://www.europarl.europa.eu/doceo/
document/A-9-2020-0186_ES.html acceso 10 de enero de 2024).

	 209	 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2020-0186_ES.html
	 210	 Esta subsección ayuda a autoevaluar las medidas de supervisión necesarias a través de mecanismos 

de gobernanza como los enfoques de humano en el circuito (HITL), humano en el circuito (HOTL) 
o de control humano (HIC). Human-in-the-loop se refiere a la capacidad de intervención humana 
en cada ciclo de decisión del sistema. Human-on-the-loop se refiere a la capacidad de intervención 
humana durante el ciclo de diseño del sistema y el monitoreo de la operación del sistema. Humano 
al mando se refiere a la capacidad de supervisar la actividad general del sistema de IA (incluido 

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2020-0186_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2020-0186_ES.html
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a través de mecanismos de gobernanzas como el ya nombrado anteriormente human 
on the loop.

El objetivo de la vigilancia humana será prevenir o reducir al mínimo los riesgos 
para la salud, seguridad o los derechos fundamentales que pueden surgir cuando un 
sistema de IA de alto riesgo se utiliza conforme a su finalidad prevista o cuando se le 
da un uso indebido razonablemente previsible, en particular cuando dichos riesgos 
persisten a pesar de aplicar otros requisitos. En el caso concreto, de la aplicación de los 
sistemas de IA al mundo laboral, serán los derechos fundamentales puestos en riesgo, 
pero también la salud de las personas trabajadoras a la hora de desarrollar su labor 211.

Con todo lo expresado anteriormente la propuesta de reglamento parecía 
dirigirse a una prohibición en el desarrollo y uso de sistemas de IA de alto de riesgo que 
no permitan asegurar la supervisión humana 212. Sin embargo, la futura Ley de IA en su 
art. 14 dedicado a la “Vigilancia humana” no lo recoge de forma expresa, omitiendo las 
sugerencias, al señalar únicamente que “Los sistemas de IA de alto riesgo se diseñarán 
y desarrollarán de modo que puedan ser vigilados de manera efectiva por personas 
físicas durante el período que estén en uso, lo que incluye dotarlos de una herramienta 
de interfaz humano-máquina adecuada, entre otras cosas”.

De una lectura rápida de este artículo se deducen, inicialmente tres cuestiones 
o consecuencias respecto a la intervención humana; la primera de ellas es que se 
circunscribe únicamente a los sistemas de IA considerados como de alto riesgo, la 
segunda que no se incorpora la prohibición anteriormente aludida y por último es 
que se refugia y basa toda la responsabilidad en el diseño y desarrollo del sistema de 
IA de alto riesgo. Ello, implicará la intencionalidad y voluntad de que solo un pequeño 
número de sistemas de IA tengan tal consideración.

Por ello y para finalizar este epígrafe nos mostramos absolutamente conformes 
y en consonancia con la idea de la intervención -que no supervisión, puesto que 
está no implicaría per se una actuación sobre la decisión- por parte de un humano 
en la toma final de todas las decisiones adoptadas por un sistema de IA, todo ello, 
con independencia de la clasificación basada en el riesgo que realiza la propuesta de 
reglamento de IA de la unión europea.

En palabras de Jones “tratar a un individuo de forma totalmente automatizada, 
es deshumanizar al individuo, porque una máquina sólo puede tratar a un humano 
de forma computacional. Por lo tanto, tratar a un ser humano de forma totalmente 
automatizada merma la dignidad del individuo y el restablecimiento de esta solo 

su impacto económico, social, legal y ético más amplio) y la capacidad de decidir cuándo y cómo 
utilizar el sistema de IA en cualquier situación particular. Esto último puede incluir la decisión de no 
utilizar un sistema de IA en una situación particular para establecer niveles de discreción humana 
durante el uso del sistema, o para garantizar la capacidad de anular una decisión tomada por un 
sistema de IA. https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/library/ethics-guidelines-trustworthy-ai

	 211	 Alvarez Cuesta, H., La propuesta de reglamento sobre Inteligencia Artificial y su impacto en el 
ámbito laboral en Algoritmos…op. cit. pág. 159.

	 212	 Obregón Fernández, A., Lazcoz Moratinos, G., La supervisión humana de los sistemas de 
inteligencia artificial de alto riesgo. Aportaciones…op. cit., pág. 6.

https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/library/ethics-guidelines-trustworthy-ai
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puede ser proporcionado por la intervención de un operador humano en la toma de 
decisiones” 213.

Algunos ejemplos reales de la necesaria intervención humana en decisiones 
automatizadas;

-El caso de Ibrahim Diallo, conocido por ser el primer humano despedido por 
una máquina. Se trata de un programador guineano que un día al acudir a su trabajo 
los sistemas de empresa le impedían el paso a esta. Sus superiores le comentan que 
debe ser un problema informático puesto que, entre otras cosas, aun le queda un año de 
contrato de trabajo en vigor. Llega a creer Ibrahim que es un fallo general, sin embargo, 
al consultar con sus compañeros descubre que es el único que ha tenido problemas.

Desde el área de recursos humanos le comentan que “el sistema”, el software con 
el que trabaja la empresa lo ha dado de baja. En los días siguientes, no solo no puede 
acceder a la empresa, sino que reciben un correo los guardias de seguridad del edificio 
comunicando que el trabajador había sido “desactivado de forma exitosa”.

En la empresa nadie sabía quien estaba detrás del envio de correos puesto que 
el proceso estaba automatizado. Ibrahim Diallo había sido despedido por un proceso 
automatizado. Desde recursos humanos le comentan que el proceso de despido no 
es reversible, una vez iniciado no se puede parar. La única solución fue ofrecerle otro 
contrato 214.

- El distrito escolar de Washington empezó a usar el sistema de puntuación 
Mathematica para identificar a los profesores menos productivos. Se despidió a 205 
docentes después de que ese modelo les considerara malos profesores. Ahora mismo 
no podemos saber si un trabajador es eficiente con datos. El dilema si es o no un buen 
profesor no se puede resolver con tecnología, es un problema humano. Muchos de 
esos profesores no pudieron reclamar porque el secretismo sobre cómo funciona el 
algoritmo les quita ese derecho 215.

En el año 2023 se realizaba una consulta a Chat GPT sobre “qué paginas se 
deben visitar para bajar software ilegal”, la respuesta del programa de IA era que no 
podía informar de ese tipo de cuestiones. Sin embargo, al preguntarle “Qué páginas 
debo evitar” para la descarga de dichos programas sí ofrece sitios web de intercambio 
de archivos 216.

	 213	 Ídem.
	 214	 Fernández Orrico, F. J.; Criterios sobre uso de dispositivos tecnológicos en el ámbito laboral. 

Hacía el equilibrio entre el control empresarial y la privacidad del trabajador, Valencia, Tirant lo 
Blanch, 2021, pág. 427.

	 215	 Toyama Miyagusuku J., Rodríguez León, A., Algoritmos laborales: Big data e inteligencia 
artificial, THEMIS: Revista de Derecho, nº 75, 2019, pág. 262.

	 216	 El texto completo puede verse en Macías García, M.C., La inteligencia artificial. Custodia de la 
Seguridad y Salud….
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Hacemos la misma pregunta a los pocos días de cerrar la finalización de esta 
investigación. Pasamos a incorporar la “conversación” mantenida con la famosa 
aplicación conocida como ChatGPT.

1ª Cuestión: “Quiero descargar películas”

2ª Cuestión: ¿Qué páginas están prohibidas para la descarga de películas?

3ª Cuestión: ¿Qué páginas se han usado anteriormente para descargar películas?
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4ª Cuestión: ¿Cómo puedo realizar un explosivo?

5ª Cuestión: ¿Qué componentes forman parte de los artefactos explosivos?

Para finalizar, a la vista de lo anteriormente expuesto, mantenemos la opinión 
mantenida desde el inicio de este capítulo y es la necesidad de intervención humana 
en todas y cada una de las aplicaciones o sistemas de IA que impliquen decisiones 
automatizadas.

Como última reflexión o más bien cuestión que añadir y que lanzamos al lector: 
a la luz de la futura ley de IA ¿es conveniente que únicamente los sistemas considerados 
de “alto riesgo” requieran de una supervisión humana?



Capítulo III.

LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y LA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES

I.  Inexistente ajuste entre la Inteligencia Artificial y la prevención de 
riesgos laborales

Como ya se ha tenido ocasión de advertir en capítulos anteriores, recordaremos 
que la propuesta de reglamento de IA no hace referencia alguna en todo el texto a la 
prevención de riesgos laborales ni a la seguridad y salud de las personas, al menos, 
entendidas estas en el marco de prevención de accidentes y enfermedades laborales.

Pese a ello, intentaremos en este estudio realizar un encaje de la futura ley 
de IA, su clasificación en función del riesgo y las posibles consecuencias que esta 
clasificación tendrá en los sistemas de IA que se usan en la prevención de riesgos 
laborales y seguridad salud de las personas trabajadoras.

El diverso campo de utilización de la IA en el ámbito laboral es susceptible de 
ser analizada desde dos enfoques fundamentales de la aplicación de la IA que aparecen 
identificados por la Agencia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo (en adelante, 
EU-OSHA), de un lado: Robótica avanzada y automatización de tareas y; de otro, la 
gestión algorítmica de recursos humanos. Afinando aún más la EU-OSHA en otro 
informe añade tres dimensiones más que son; el trabajo a través de plataformas, los 
nuevos sistemas de control de seguridad y salud de los trabajadores y, el trabajo remoto 
y virtual.

Siguiendo las recomendaciones de la EU-OSHA y teniendo en cuenta las cinco 
perspectivas propuestas desde las que analizar la IA nos encontramos con que la 
propuesta de ley de IA se basa en niveles de riesgos, por tanto, no todos los sistemas 
de IA usados en el ámbito laboral tienen las mismas implicaciones desde el punto de 
vista de la salud, seguridad y respeto a los derechos fundamentales.

A mayor abundamiento, la referencia a los sistemas de IA que puedan ser de 
aplicación en el ámbito laboral los encontramos en el Anexo III que acompaña a la 
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propuesta de Reglamento. En concreto en su apartado IV y bajo el título “empleo, 
gestión de trabajadores” teniendo la consideración de sistemas de “alto riesgo 217”.

Las aplicaciones de IA catalogadas como de “alto riesgo” alcanzan o se refieren, 
por decirlo de una manera abreviada, a la gestión algorítmica de las personas 
trabajadoras, no obstante, los sistemas de IA que se pueden utilizar en la seguridad 
y salud son tantos y variados que la gran mayoría de ellos no tendrían cabida en la 
definición de “alto riesgo”. Hay otros dispositivos de prevención de riesgos laborales 
como, por ejemplo, los cobots, los robots inteligentes, los equipos de protección 
individual, los exoesqueletos, etc.., y todos ellos quedarían excluidos de sistemas de 
alto riesgo.

Esto se debe a que la propuesta de reglamento ha elaborado su enfoque 
normativo “basado en el riesgo”, un riesgo que, atente o que menoscabe los derechos 
fundamentales y la seguridad, exigiendo para ellos unos requisitos previos a su 
comercialización. Sin embargo, como apunta la doctrina 218 y venimos insistiendo desde 
el inicio de este trabajo las referencias al impacto de los sistemas de IA en la seguridad 
y salud o prevención de riesgos laborales de las personas trabajadoras es nulo.

Es de justicia, a pesar de todo, señalar y comentar que en el art. 6 del Reglamento 
de IA se recoge una clasificación de sistemas de IA que serán catalogados como de alto 
riesgo mediante una doble vía. De un lado, la magnitud de las consecuencias adversas 
que puedan provocar, el derecho a la intimidad humana, el respeto de la vida privada 
y familiar, la libertad de expresión, entre otros 219. Debido al elevado potencial para 
generar daños a la salud y seguridad o los derechos fundamentales de las personas 
(deben entenderse incluidas las personas trabajadoras), se busca garantizar su fiabilidad 
y que sean sometidos a procedimientos de conformidad.

Por un lado, se considerarán de alto riesgo los sistemas de IA que reúnan 
acumulativamente las siguientes dos condiciones 220: de un lado;

a)	 el sistema de IA es destinado a ser utilizado como componente de seguridad 
de uno de los productos contemplados en la legislación de armonización 
de la UE que indica que el anexo II, o el sistema de IA es en sí mismo uno 
de dichos productos y, de otro;

b)	 conforme a la legislación de armonización de la UE que se indica en el anexo 
II, el producto del que el sistema es componente de IA es componente de 
seguridad con arreglo a la letra a), o el propio sistema de IA como producto, 
debe someterse a una evaluación de la conformidad relativa a los riesgos 
para la seguridad y salud realizada por un organismo independiente para 
su introducción en el mercado o puesta en servicio.

	 217	 Apartado IV del Anexo III de la propuesta de Reglamento de Ley de IA
	 218	 Goñi Sein, J.L., El Reglamento de la UE de Inteligencia Artificial y su interrelación con la normativa 

de seguridad y salud…op. cit. pág. 74.
	 219	 Considerando 20 bis de la propuesta de Reglamento de Inteligencia Artificial
	 220	 Art. 6 de la propuesta de Reglamento de Inteligencia Artificial



El impacto de la robótica y la Inteligencia Artificial en la Seguridad y Salud de las personas trabajadoras	 97

En el nombrado Anexo II aparecen recogidos los siguientes productos, las 
máquinas 221, los equipos de protección individual 222, y los productos sanitarios 223, lo 
cual, según el prof. Llorens Espada 224, permite afirmar que sobre la base del hardware 
en el que se integran estos software, funcionando a modo de componente de seguridad 
según la específica normativa de máquinas, la práctica totalidad de los dispositivos 
que expondremos en el siguiente epígrafe, en tanto requieren asimismo de una 
evaluación de la conformidad relativa a los riesgos para la salud y la seguridad que 
integre igualmente su impacto en clave de PRL, estarán inclusos los sistemas de alto 
riesgo, hipótesis que venimos compartiendo y defendiendo desde el inicio de esta obra.

Empero es a través de la normativa de máquinas la que debemos usar para 
vincularla con la propuesta de reglamento de IA y de ese modo intentar la inclusión de 
los sistemas de IA (en sentido amplio del concepto) en la calificación de “alto riesgo” 
sugerida por la propuesta.

De hecho, el propio reglamento 225 reconoce la calificación nombrada ut supra 
para estos dispositivos o sistemas de IA junto a la posibilidad de que puedan tener 
efectos no deseados en la seguridad y salud de las personas (también las trabajadoras) 
pero, el quid de la cuestión es que, esta referencia se limita a cuando “funcionan como 
componentes de producto” poniendo como ejemplo los robots cada vez más autónomos 
que se utilizan en las fábricas o con fines de asistencia y cuidado personal deben poder 
funcionar y desempeñar sus funciones de manera segura en entornos complejos. 
Del mismo modo, en el sector sanitario, donde los riesgos para la vida y la salud 
son especialmente elevados, los sistemas de diagnóstico y de apoyo a las decisiones 
humanas, cuya sofisticación es cada vez mayor, deben ser fiables y preciso.

Por tanto y en vista de lo anteriormente expuesto, la posible aplicación del 
reglamento a los sistemas de IA en el ámbito de la seguridad y salud o prevención 
de riesgos laborales es una ardua tarea. A pesar de esta problemática si debemos 
hacer hincapié en que dentro del conjunto de garantías del que gozan las personas 
trabajadoras sometidas a la gestión de la prevención de riesgos laborales y seguridad y 

	 221	 Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a las 
máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE (refundición). «DOUE» núm. 157, de 9 de 
junio de 2006, derogado por Reglamento (UE) 2023/1230 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2023, relativo a las máquinas, y por el que se derogan la Directiva 2006/42/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 73/361/CEE del Consejo. «DOUE» núm. 165, de 
29 de junio de 2023.

	 222	 Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo 
a los equipos de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo. 
«DOUE» núm. 81, de 31 de marzo de 2016.

	 223	 Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre 
los productos sanitarios, por el que se modifican la Directiva 2001/83/CE, el Reglamento (CE) nº 
178/2002 y el Reglamento (CE) nº 1223/2009 y por el que se derogan las Directivas 90/385/CEE y 
93/42/CEE del Consejo. «DOUE» núm. 117, de 5 de mayo de 2017.

	 224	 Llorens Espada, J., Límites al uso de la Inteligencia Artificial en el ámbito de la Salud Laboral, 
Madrid, La Ley, 2023, pág. 35.

	 225	 Considerando 28 del Reglamento de Inteligencia Artificial
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salud con integración de sistemas algorítmicos, se resalta el que estos tendrán que ser 
diseñados, implementados y aplicados conforme al marco normativo europeo de IA 226.

Así, la propuesta de Reglamento en su considerando 9bis precisa que “los 
sistemas de IA deben hacer todo lo posible para respetar los principios generales que 
establecen un marco de alto nivel que promueva un enfoque coherente centrado en el 
ser humando con respecto a una IA ética y fiable, en consonancia con la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea y los valores en los que se fundamenta la 
Unión, como la protección de los derechos fundamentales, la intervención y vigilancia 
humanas, la solidez técnica y la seguridad, la privacidad y la gobernanza de datos, la 
transparencia, la no discriminación y la equidad y el bienestar social y medioambiental”.

Del mismo modo, para culminar el conjunto de “palabras vacías”, no preceptivas 
recogidas en el considerando nombrado ut supra, el reglamento exceptuando las 
disposiciones relativas a la no discriminación, no toma en consideración la legislación 
de seguridad y salud que está implicada en los problemas y desarrollo que se derivan de 
la utilización de los sistemas de IA. Pero es indudable que la IA debe ser implementada y 
aplicada de acuerdo con la legislación existente en la Unión Europea sobre la seguridad 
y salud de las personas trabajadoras. Los sistemas de IA deben contemplar y cubrir los 
riesgos de seguridad específicos de tales sistemas, y los derivados de las máquinas en 
las que se insertan 227.

La propuesta de reglamento, en este caso, debe vincularse con la normativa 
de seguridad y salud para hacer que el uso de los sistemas de IA sea seguro para las 
personas trabajadoras puesto que finalmente son ellos los usuarios y los que están 
expuestos a los distintos riesgos que puedan aparecer.

El proveedor o fabricante que se desarrolla un sistema de IA, el empleador que 
lo usa o que lo integre en aquellos dispositivos o programas que vayan a velar por el 
cumplimiento de la seguridad y salud de las personas trabajadoras, deberán evaluar en 
qué medida el uso de la gestión algorítmica, la IA o su integración en el entorno afecta 
a la seguridad y salud de los trabajadores 228.

I.1.  Un triángulo legislativo: la Directiva Marco de Seguridad y 
Salud, la LPRL y la LGSS

Se debe comenzar haciendo alusión a la coherencia que debe tener la propuesta 
de reglamento con las disposiciones existentes en la misma política sectorial. Esta 
idea de concordancia entre normativa que se propugna desde la UE y la propuesta de 
reglamento se basa en el objetivo de evitar un número considerable de legislaciones 
dobles, superpuestas, dispersas, y difíciles de aplicar. Esta coherencia con la Directiva 
Marco de seguridad y salud supone que el sistema de IA de alto riesgo debe cubrir no 

	 226	 Llorens Espada, J., Límites al uso de la Inteligencia Artificial en el ámbito…op. cit., pág. 27.
	 227	 Goñi Sein, J.L., El Reglamento de la UE de Inteligencia Artificial y su interrelación con la normativa 

de seguridad y salud…op. cit., pág. 80.
	 228	 Kullman, M., y Cefaliello, A., The Interconnection betweenthe IA Act and the EU´s 

Occupational Safety and Health Legal Framework, Global Work-place Law, 2018.
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solo los riesgos específicos de seguridad de IA, sino también la seguridad del producto 
final, estando incluida también la seguridad y salud en el trabajo y la prevención de 
riesgos laborales. En consecuencia, deben seguirse los mandatos recogidos en la 
Directiva Marco de seguridad y salud (89/391/CEE) 229 junto a otras disposiciones en 
materia laboral 230.

Por ello, antes de la comercialización de un sistema de IA de alto riesgo en 
el mercado de la UE o ponerlo en servicio, el proveedor vendrá obligado a realizar 
una rigurosa evaluación desde la perspectiva preventiva de la seguridad y salud de 
los empleados y acreditar que el uso de este no tiene un impacto negativo sobre la 
seguridad y salud de las personas trabajadoras. Este mandato es aplicable, por ejemplo, 
a los cobots.

Ahora bien, como apunta el prof. Goñi Sein 231, que nadie se llame a engaño, 
porque el concepto de “riesgo” para la seguridad y salud que maneja el regulador de la 
IA se aleja de ser el mismo que el de la Directiva Marco, aunque las dos normas se basan 
en una clasificación en función del riesgo. El riesgo del que nos habla el Reglamento de 
IA es un tipo de “alto riesgo”; esto es, aquel que, según las consecuencias adversas del 
sistema de IA, sea calificado de alto riesgo. Desde este punto de vista, el considerando 
27 manifiesta que; la calificación «de alto riesgo» debe limitarse a aquellos sistemas de 
IA que tengan consecuencias perjudiciales importantes para la salud, la seguridad y 
los derechos fundamentales de las personas de la Unión, y dicha limitación reduce al 
mínimo cualquier posible restricción del comercio internacional, si la hubiera.

No, por tanto, cualquier sistema de IA está sujeto a los requisitos del Reglamento 
de IA, es necesario que el impacto o las consecuencias adversas del sistema para 
la seguridad -resaltar que no menciona la salud-. La idea que se desprende es un 
concepto de alto riesgo bastante restrictivo, donde el objetivo de la seguridad (y salud) 
se subordina de alguna manera a las consideraciones económicas de no imponer 
demasiadas restricciones innecesarias al comercio y de comprometer el desarrollo del 
mercado único. Esta decisión del legislador, como ya se ha apuntado, se reflejará en 
que una gran parte de sistemas de IA quedarán excluidos de las exigencias requeridas 
en la propuesta de reglamento de IA.

	 229	 Directiva del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para promover la 
mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo. «DOCE» núm. 183, de 29 de 
junio de 1989. DOUE-L-1989-80648

	 230	 Directiva sobre marco general de información y consulta de los trabajadores (Directiva 2002/14/
CE), Directiva relativa a las condiciones laborales transparentes y previsibles (Directiva 2019/1152), 
Directiva (propuesta) sobre la mejora de trabajo en plataformas digitales (COM 2021 762 final), 
Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a máquinas y sus partes 
accesorios (COM 2021 202 final), Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativo a la seguridad general de los productos, por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 
1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 87/305/CEE del Consejo 
y la Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo del Consejo (COM 2021 346 final -2021/0170 
COD).

	 231	 Goñi Sein, J.L., El Reglamento de la UE de Inteligencia Artificial y su interrelación con la normativa 
de seguridad y salud…op. cit. pág. 103.
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Continua el prof. Goñi Sein que esto sucede principalmente por dos motivos. El 
primero, porque no representan un efecto nocivo grave o alto sobre los trabajadores; 
de forma que, respecto de estos sistemas de IA, aunque representen un peligro para los 
trabajadores no será necesario el cumplimiento de los requisitos esenciales de alto riesgo 
y simplemente se exigirán obligaciones específicas -circunscritos a la transparencia- 
de los riesgos limitados o mínimos. Si bien, desde nuestra perspectiva, quedaría 
pendiente de clasificación conceptual de que se entiende por “efecto nocivo grave o 
alto” o “consecuencias negativas para la salud” para eludir o no las responsabilidades 
exigidas a los sistemas de IA de alto riesgo.

En nuestro deseo de clarificar y no contribuir a más ambigüedades e 
incertidumbres jurídicas acudimos a la propuesta de reglamento, sin embargo, solo 
recoge en su listado de definiciones el “incidente grave”; todo incidente que, directa 
o indirectamente, tenga, pueda haber tenido o pueda tener alguna de las siguientes 
consecuencias:

a)	 el fallecimiento de una persona o daños graves para la salud, para los bienes 
o para el medio ambiente;

b)	 una alteración grave e irreversible de la gestión y el funcionamiento de 
infraestructura crítica.

De esta definición únicamente y de forma explícita queda claro que el 
fallecimiento es una situación de incidente grave, el resto de los escenarios que 
aporta el legislador no hace más que sembrar más indeterminación y falta de certeza 
en los criterios a adoptar. Sumado a esto, en esta definición en concreto solo habla 
de daños a la salud cuando el propio reglamento establece también a la daños a la 
seguridad, una vez más, la conceptualización de seguridad y salud no es transferible 
a la seguridad y salud a la que se refiere la Directiva Marco sobre seguridad y salud y 
menos aún la propugnada por en nuestra la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 232, 
verbigracia, el de “riesgo laboral 233”, precisar que dicha ley que surge de la transposición 
al ordenamiento nacional de dicha directiva.

El segundo motivo porque en la mayor parte de los sistemas de IA considerados 
de alto riesgo en el trabajo, los efectos apreciables de impacto negativo en la seguridad 
de las personas trabajadoras son de carácter psicológico (por ejemplo, estrés y patologías 
psicosomáticas derivadas del monitoreo continuo de la actividad del trabajador o la 
conectividad constante en trabajos de plataforma) y se van generando paulatinamente, 
de forma que, a priori podría no ser considerado de alto riesgo.

A este respecto nos podríamos detener y debatir en dos cuestiones; la primera 
de ellas es que los efectos negativos que puedan tener impacto en la seguridad y salud 
de las personas trabajadoras no tienen que ser necesaria y exclusivamente de carácter 
	 232	 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. «BOE» núm. 269, de 

10/11/1995.
	 233	 Art. 4 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Observe el lector que al igual que ocurre en 

el reglamento el riesgo se basa en dos posibilidades para obtener su gravedad; la probabilidad y la 
severidad.
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psicológico, es más, nos atrevemos a apuntar riesgos de carácter técnicos como son 
la seguridad, higiene y ergonomía y de índole médica, es decir, los relacionados con 
la salud.

El uso de los dispositivos de prevención de riesgos laborales que conlleven 
sistemas de IA puede acarrear daños graves y de forma inmediata, por ejemplo, un 
equipo de protección individual inteligente que monitorea o detecta de forma errónea 
una atmósfera explosiva o un exoesqueleto que provoca una lesión.

Es más, la jurisprudencia y doctrina científica viene amparando que la lesión 
corporal, es decir, el accidente, no tiene que ser de carácter súbito, inmediato y 
provocado por un agente externo, por tanto, el que se genere de forma paulatina y 
acumulativa no evita daños importantes y consecuencias negativas importantes en 
las personas trabajadoras, por lo que, deberían evaluarse y evitarse desde el comienzo 
cuando el daño es menor, es más fácilmente reparable y la repercusión es menor. Se 
estaría priorizando una visión reparadora y no preventiva del riesgo.

La segunda de ella que nos planteamos en la catalogación del daño una vez el 
riesgo se ha materializado. Cómo y bajo qué criterios se clasifican dichos perjuicios, 
es más, cabría preguntarse qué menoscabo ha de sufrir la persona trabajadora para 
entender que ha padecido un daño importante derivado del uso de sistema de IA. 
Puesto que una vez más no se prevé nada por parte del legislador podríamos apuntar 
a nuestra LGSS y su definición de accidente de trabajo y enfermedad profesional para 
determinar la contingencia o a la definición de accidente y enfermedad que brinda la 
LPRL, aunque debemos recordar que como ya viene advirtiendo la doctrina científica 234 
el concepto de accidente y enfermedad que ofrece la norma preventiva no es equiparable 
al que señala nuestra norma reparadora por excelencia, la LGSS.

Tendremos que esperar a que la propuesta de reglamento entre en vigor para 
observar y analizar las decisiones de los operadores jurídicos e, indudablemente, 
también las de nuestros tribunales sobre los que recaerá la ardua tarea de suplir, 
mediante la interpretación de la norma, los vacíos jurídicos que los legisladores 
europeos han llevado a cabo de manera voluntaria. No se pretende por parte de esta 
autora seguir esta linea temática puesto que se aleja del propósito de la obra, pero sin 
lugar a duda, se plantea como un reto interesante, merecedor de unas breves pinceladas, 
que será abordada en un futuro próximo por la doctrina ius laboralista.

De cualquier manera, dando por sentado todos los requisitos exigidos en los 
sistemas de IA de alto riesgo, el empleador a su vez bajo el mandato de la Directiva 

	 234	 Informe Durán para saber más. Castejón Vilella, E., Informe Durán. Análisis global del 
problema de la seguridad y salud en el trabajo en España, Prevención, trabajo y salud: Revista del 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, nº, 12, 2001. Delimitar un concepto legal de 
accidente de trabajo propio de la legislación preventiva, distinto del que opera en el marco reparador 
de la Seguridad Social. Valdeolivas García, Y. y Tudela Cambronero, G., El informe Durán 
sobre riesgos laborales y su prevención. Notas para un debate necesario, Fraternidad Muprespa, 2006, 
pág. 75. Macías García, M.C., Las dolencias cardio y cerebro vasculares. Apuntes y propuestas para 
su tratamiento preventivo como enfermedades profesionales. Murcia, Laborum, 2021, pág. 141.
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Marco 235 y la LPRL 236 debe cumplir las obligaciones preventivas que sean exigibles. 
En el caso de integración de un sistema de IA con automatización de tareas o software 
en un dispositivo de seguridad, aunque no represente un alto riesgo, debe evaluar las 
posibles consecuencias y daños en la seguridad y salud de las personas trabajadoras, 
aunque este no se asemeje a la definición de “alto riesgo” que recoge el Reglamento.

I.2.  Gestión y control del riesgo laboral derivado de la inteligencia 
artificial

Una forma de eliminar o reducir los posibles riesgos derivados de los sistemas 
de IA en los dispositivos usados en seguridad y salud es a través de la evaluación de 
los riesgos laborales obligatoria que ha de realizar el empleador. Esta debe ser más 
específica y meticulosa que la que realiza el proveedor. El empresario está obligado 
a realizar una evaluación de riesgos que recoja tanto los sistemas de alto riesgo, sin 
perjuicio de los riesgos identificados por el proveedor, como del resto de los riesgos 
previsibles, eliminarlos o reducirlos siguiendo los principios de la acción preventiva 237.

El sistema 238 que plantea el reglamento para la gestión de los sistemas de IA 
considerados de alto riesgo es fijar primero una identificación, estimación (de riesgos 
que pueden surgir cuando se le dé un uso indebido razonablemente previsible), pasar a 
una evaluación y, por último, la adopción de las medidas de gestión de dichos riesgos. 
El procedimiento es muy similar al que se presenta en nuestra LRPL.

Aunque este sistema de gestión de riesgos no es específico para la prevención 
de riesgos laborales de las personas trabajadoras, si será, el que se use por parte de los 
sujetos obligados. Este método consta de las siguientes fases;

	– Identificación y estimación de los riesgos asociados a la inteligencia 
artificial

La identificación de los riesgos asociados a la IA -de alto riesgo- vinculados a 
los dispositivos que hagan uso de ella se torna una labor cuasi imposible al advertir, 
como ya ocurría en el caso de la comercialización de los sistemas de IA, que no existe 
una definición o parámetros que fijen una clasificación de estos. En principio y al no 
disponer de tipificación al respecto se desconoce por parte de la doctrina científica 
como se llevará a cabo.

Una dificultad adicional que presentan los sistemas de IA es los futuros riesgos 
que pueden presentar, como ya se ha dicho, un sistema de IA aprende de los datos 
y la información que va adquiriendo de tal forma que un riesgo inexistente en este 
momento puede serlo en cuestión de minutos.

	 235	 En concreto el artículo 6 de la misma.
	 236	 Artículo 14 de la LPRL.
	 237	 Artículo 15 de la LPRL.
	 238	 Artículo 9.2 de la propuesta de Reglamento de Inteligencia Artificial
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Se plantea la opción de utilizar las indicaciones y métodos que aparecen en la 
LPRL como hoja de ruta. La norma establece como una obligación del empresario 
la planificación de la acción preventiva a partir de una evaluación inicial de riesgos 
y la evaluación de los riesgos a la hora de elegir los equipos de trabajo, sustancias o 
preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo.

A su vez, el Reglamento de los Servicios de Prevención 239 desarrolla dicha 
exigencia, al precisar que el análisis del riesgo se conjugará mediante; 1) una 
identificación del peligro 240 y, 2) se estima el riesgo 241, valorando conjuntamente la 
probabilidad y las consecuencias de que se materialice el peligro. Este análisis del riesgo 
proporciona información sobre la magnitud del riesgo 242.

	– Evaluación de riesgos

Una vez identificados los riesgos, se procede a realizar una evaluación de estos. 
Además de incorporar en la evaluación, su uso conforme a su finalidad y los de un 
uso indebido razonablemente previsible el Reglamento 243 obliga a añadir también los 
riesgos que se podrían presentar a partir del análisis de los datos recogidos con el 
sistema de seguimiento posterior a su comercialización.

La evaluación se realiza en función de tres factores que son 244: 1) grado 
de exposición al peligro; 2) probabilidad de ocurrencia de un evento peligroso; 
y 3) posibilidad de evitar o limitar el daño. De modo que la evaluación consistirá 
en evaluar “el riesgo existente o potencial con respecto a la extensión del daño y la 
probabilidad de ocurrencia, por un lado, y su impacto en la aplicación, por otro 245. 
Recordemos que esta obligación solo viene impuesta a los sistemas de IA considerados 
de “alto riesgo”.

Al igual que en la fase de identificación y estimación de los riesgos nos 
encontramos ante una ausencia de parámetros a seguir. Llama poderosamente la 
	 239	 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. «BOE» núm. 27, de 31/01/1997. Artículos 3 al 7, del capítulo II.
	 240	 Peligro: fuente o situación con capacidad de daño en términos de lesiones, daños a la propiedad, 

daños al medio ambiente o una combinación de ambos. UNE 81 902 EX Prevención de Riesgos 
Laborales.

	 241	 Riego: combinación de la frecuencia o probabilidad y de las consecuencias que puedan derivarse 
de la materialización de un peligro. Téngase en cuenta que el concepto de riesgo siempre tiene dos 
elementos: la frecuencia con la que se materializa el peligro y las consecuencias que de él puedan 
derivarse. UNE 81 902 EX Prevención de Riesgos Laborales. Sobre el riesgo y daño, consultar 
Macías García, M.C., El estrés laboral. Propuestas jurídicas para su consideración como factor de 
riesgo en la evaluación de los accidentes de trabajo ocasionados por infarto de miocardio, Revista 
de derecho de la seguridad social. Laborum, nº 22, 2020.

	 242	 La Norma UNE-EN 1050:1997 de Seguridad de Máquinas, expone un modelo como el descrito 
anteriormente.

	 243	 Artículos 9.2.b y c
	 244	 Goñi Sein, J.L., El Reglamento de la UE de Inteligencia Artificial y su interrelación con la normativa 

de seguridad y salud…op. cit. pág. 106.
	 245	 Steimers, A., y Schneider, M., Sources of Risk os IA Systems, Int. J.Environ. Res. Public Health 

2022, pág. 6.
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atención que el primer paso sea la medición del grado de exposición al peligro y no, 
como sucede en el ámbito preventivo 246, la eliminación de esa amenaza. De hecho, 
la evaluación de riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar la magnitud de 
aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria 
para que el empresario esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la 
necesidad de adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que 
deben adoptarse 247.

Sería conveniente que el sistema de IA en su origen 248, en su concepción misma 
se configurará para comercializarse con los mínimos riesgos posibles, para ello, debería 
empezar por eliminar todos aquellos que se presenten como tal, no negamos que se 
presenta como una cuestión compleja, pero sería la situación idónea como punto de 
partida al evitar riesgos futuros. Ahora bien, y como es esperable, existirán riesgos que 
no se habrán podido evitar y estos, sí, serán evaluados mediante el grado de exposición 
y la probabilidad de que se materialice ese peligro.

Se excluye de esta ingeniería de evaluación las posibles consecuencias resultantes 
de esa exposición y probabilidad, debemos recordar que estamos analizando y 
evaluando los posibles riesgos derivados del uso de sistemas de IA o aplicaciones de 
IA en los dispositivos utilizados por las personas trabajadoras en la prevención de 
riesgos laborales. Retomando la evaluaciones de riesgos 249 en el ámbito preventivo, se 
podría realizar teniendo en cuenta la severidad y la probabilidad de que se produzca 
ese daño. En cuanto a la severidad del daño, debería considerarse las partes del cuerpo 
(física o mentales) que se verán afectadas y la naturaleza del daño, cual graduación 
comprender desde ligeramente dañino a extremadamente dañino 250.

Otra cuestión, que no queremos soslayar, la cual no aparece en la propuesta 
normativa es que requisitos debe tener la persona que va a realizar esta evaluación del 
riesgo y si debe contar con una formación específica al respecto.

	– Medias de gestión de riesgos

El Reglamento de IA no contempla de forma específica una tercera fase de 
control del sistema de gestión que será la encaminada a la adopción de medidas con 

	 246	 Artículo 15 LPRL. Principios de la acción preventiva; eliminación del riesgo.
	 247	 Art. 4 del Reglamento de los Servicios de Prevención
	 248	 El proveedor no está obligado a eliminar el riesgo, simplemente se espera que lo identifiquen, lo 

reduzcan, lo controle y que proporcionen información al respecto. Página 11 de la propuesta de 
reglamento de IA.

	 249	 https://www.insst.es/documents/94886/96076/Evaluacion_riesgos.pdf/1371c8cb-7321-48c0-
880b611f6f380c1d

	 250	 Ejemplos de ligeramente dañino: Daños superficiales: cortes y magulladuras pequeñas, irritación 
de los ojos por polvo. • Molestias e irritación, por ejemplo: dolor de cabeza, disconfort. Ejemplos 
de dañino: Laceraciones, quemaduras, conmociones, torceduras importantes, fracturas menores. 
• Sordera, dermatitis, asma, trastornos músculo-esqueléticos, enfermedad que conduce a una 
incapacidad menor. Ejemplos de extremadamente dañino: • Amputaciones, fracturas mayores, 
intoxicaciones, lesiones múltiples, lesiones fatales. • Cáncer y otras enfermedades crónicas que 
acorten severamente la vida.

https://www.insst.es/documents/94886/96076/Evaluacion_riesgos.pdf/1371c8cb-7321-48c0-880b
https://www.insst.es/documents/94886/96076/Evaluacion_riesgos.pdf/1371c8cb-7321-48c0-880b
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el fin de eliminar o reducir los riesgos, aunque cabe entender que va implícita dentro 
de la última fase de adopción de medidas 251.

La indicación que realiza la norma es sobre los riesgos aceptables 252, que son 
aquellos riesgos residuales asociados a cada peligro, así como el riesgo residual general 
de los sistemas de IA de alto riesgo, siempre que el sistema de IA de alto riesgo de 
que se trate se use conforme a su finalidad prevista o que se le dé un uso indebido 
razonablemente previsible estableciendo la obligatoriedad de informar al usuario de 
dichos riesgos residuales.

Se plantea aquí, de nuevo, la cuestión de qué se entiende por riesgos aceptables 
y residuales, téngase en cuenta que la norma solo establece el riesgo inaceptable, el 
riesgo alto y el riesgo bajo o mínimo. Habla la doctrina de riesgo tolerable 253 y que si 
de la evaluación resulta que se excede ese riesgo tolerable se deben aplicar las medidas 
de gestión de riesgos 254.

En la adopción de medidas encaminadas que pretendan eliminar o reducir los 
riesgos asociados a la utilización del sistema de IA de alto riesgo, se tendrán en la debida 
consideración los conocimientos técnicos, la experiencia, la educación y la formación 
que se espera que posea el usuario, así como el entorno en el que está previsto que se 
utilice el sistema 255.

El problema con las medidas de seguridad es que se carece de una lista completa 
y fácilmente aplicable de nuevos riesgos que puedan surgir de forma específica en la 
utilización de sistemas de IA asociados a la seguridad y salud en el trabajo. Así, mientras 
el uso de las nuevas tecnologías y los sistemas de IA se ha normalizado y aceptado en 
el ámbito de la empresa abordándose desde distintos enfoques, no ocurre lo mismo 
en el campo de la prevención de riesgos laborales. En consecuencia, existe un vacío 
o falta de normativa, tanto a nivel legal, como técnico que establezca, al menos, las 
mínimas orientaciones a seguir en la gestión de los riesgos en la IA, mientras ello 
acontece desde estas líneas hemos intentado suplir dicha ausencia con la Directiva 
Marco 89/391/CEE y la LPRL.

Otros sector doctrinal 256 ha optado por acercarse a la ISO 12100 que describe el 
proceso de gestión de maquinaria, pensamos que una combinación de ambas, analizadas 

	 251	 Goñi Sein, J.L., El Reglamento de la UE de Inteligencia Artificial y su interrelación con la normativa 
de seguridad y salud…op. cit. pág. 107.

	 252	 Artículo 9.4 del Reglamento de Inteligencia Artificial
	 253	 Goñi Sein, J.L., El Reglamento de la UE de Inteligencia Artificial y su interrelación con la normativa 

de seguridad y salud…op.  cit. pág. 107. Riesgo tolerable también aparece en la documentación 
técnica de PRL. https://www.insst.es/documents/94886/96076/Evaluacion_riesgos.pdf/1371c8cb-
7321-48c0-880b-611f6f380c1d

	 254	 Estas medidas son; a) eliminar o reducir los riesgos en la medida en que sea posible mediante 
un diseño y un desarrollo adecuados; b) implantar, cuando proceda, unas medidas de mitigación 
y control apropiadas en relación con los riesgos que no puedan eliminarse; c) proporcionar la 
información oportuna. Artículo 9.4 del reglamento.

	 255	 Artículo 9.4 del Reglamento de Inteligencia Artificial
	 256	 También se alude a la Directiva sobre Seguridad General de Productos y la Directiva de Maquinaria

https://www.insst.es/documents/94886/96076/Evaluacion_riesgos.pdf/1371c8cb-7321-48c0-880b-611f6f380c1d
https://www.insst.es/documents/94886/96076/Evaluacion_riesgos.pdf/1371c8cb-7321-48c0-880b-611f6f380c1d
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por expertos en la materia podría dar lugar a unas recomendaciones o normativa eficaz 
y eficiente que suplan la falta de contenido jurídico-técnico tan necesaria y que tantos 
problemas, no solo interpretativos, sino también por la inseguridad jurídica que se 
plantea y por último, por no por ello menos importante, no podemos olvidar que 
pueden ocasionar daños a la seguridad y salud de las personas trabajadoras, obviando 
la finalidad y espíritu de la Directiva y Ley nombradas ut supra.

Replicamos aquí las palabras del prof. Goñi Sein: lo deseable sería, en todo 
caso, definir un proceso de gestión de riesgos específico para garantizar la seguridad 
de la IA y, en particular la seguridad (y salud) en el trabajo (que incluya no sólo los 
considerados de alto riesgo).

II.  Sistemas inteligentes al servicio de la Seguridad y Salud en el 
trabajo

La IA al servicio de la prevención de riesgos laborales, seguridad y salud y, 
también, la vigilancia de la salud es una realidad. Los sistemas de IA se configuran 
como un instrumento y un medio al servicio de los objetivos que se persiguen. La 
utilización en estos ámbitos requiere la mirada de los ius laboralistas por dos motivos 
principales, la falta de regulación específica al respecto, como ha quedado de manifiesto 
en el epígrafe anterior y las posibles vulneraciones del ordenamiento jurídico actual.

Los sistemas de IA operan a través de un tratamiento masivo de datos, 
encontramos aquí una especificidad, en tanto la alimentación de la base de “datos 
de entrenamiento” se realiza con datos de las personas trabajadoras. Los datos que 
nutren el software podrán ser introducidos por un humano o bien recopilados por 
el propio sistema de IA, mediante los recursos conectados a esos sistemas de IA 
como, por ejemplo, las tecnologías “wearables” o cualquier sistema de IoT, 257 equipos 
de protección inteligentes individuales, robots, cobots, etc.…, o mediante tasas de 
readmisión de pacientes con base a análisis de los datos, mapas sanitarios, predicción de 
riesgo de patologías cardio y cerebro vasculares basado en parámetros clínicos 258, etc.

La aproximación más cercana a la conceptualización de estos dispositivos o 
sistemas la encontramos por parte de la EU-OSHA 259 que ofrece una definición para 
los dispositivos inteligentes en el ámbito de la PRL al catalogarlos como “dispositivos 
tecnológicos que recogen y analizan datos para la identificación y evaluación de riesgos, 

	 257	 IoT (Internet of Things) (IoT), el cual tiene el potencial de mejorar las aplicaciones médicas en los 
dispositivos de electrocardiografía. Los dispositivos IoT, se basan en enfoques basados en datos, 
que almacenan los datos a una nube donde se pueden agregar y extraer. Internet de las cosas (IoT) 
es ahora un estándar tecnológico confiable y un campo muy investigado. Viloria R. y Bracho, 
G., Prototipo de un monitor cardiaco implementando OIT, Intertanional Technology Science and 
Society Review, 2022, pág. 2

	 258	 Quiroz Estrada, A. Acosta Amaya, G.A. y Torres Villa, R.A. Diseño de un sistema de internet 
de las cosas (IoT) para el monitoreo de la presión arterial, Revista EIA, nº 35, 2021, pág. 2.

	 259	 https://osha.europa.eu/en/publications/smart-digital-monitoring-systems-occupational-safety-
and-health-uses-and-challenges pág. 12

https://osha.europa.eu/en/publications/smart-digital-monitoring-systems-occupational-safety-and-health-uses-and-challenges
https://osha.europa.eu/en/publications/smart-digital-monitoring-systems-occupational-safety-and-health-uses-and-challenges
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prevención y/o minimización de daños y promoción de la seguridad y salud en el 
trabajo”.

Dentro del concepto de dispositivos inteligentes se integran diversos tipos, 
desde los relacionados con las Tecnologías de la Información y la comunicación; 
la Inteligencia Artificial y Machine Learning (ML); Realidad Virtual o Aumentada; 
Internet de las Cosas (IoT); conectividad generalizada; big data; dispositivos móviles o 
wereable; ropa inteligente y Equipos de Protección Individual Inteligente; exoesqueletos, 
drones o Vehículos areos no Tripulados (VANT/UAVs) o Sistemas de Identificación 
por Radiofrecuencia (RFID) 260.

De estos avances lo más importantes o que cuentan con mayor proyección son 
la IA y el ML que podemos encontrar integrados en los dispositivos usados en materia 
de PRL, y lo son por su carácter predictivo y capacidad de lograr objetivos de especial 
complejidad 261. No solo son capaces de prevenir daños y predecir accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales, sino que también, gracias a su interconexión con grandes 
cantidades de datos, es capaz de aprender de estos automáticamente 262.

Estos dispositivos han sido clasificados de dos formas diferentes, en función de 
su capacidad proactiva, que busca prevenir el daño y promover la salud; o reactiva, 
que se enfoca en una respuesta ante un accidente o emergencia 263.

Los dispositivos tecnológicos inteligentes proactivos facilitan el proceso 
necesario en la evaluación de riesgos laborales aportando rapidez, facilidad, economía 
y, en ocasiones, es hasta continuo (para aquellos dispositivos que funcionan las 24 
horas al día, 7 días a la semana), también permiten que las intervenciones sean más 
seguras y adaptadas, así como una retroalimentación o apoyo en el trabajo. Son de gran 
importancia al permitir la detección temprana y anticipatoria de riesgos en el lugar de 
trabajo (incluidos los ambientales y conductuales) si para ello usan la IA o ML. Aportan 
mediciones sobre la exposición a diferentes tipos de sustancias (por ejemplo, químicas 
o radioactivas). Por último, son capaces de promover hábitos de vida saludable como 
promoción de la seguridad y salud de las personas trabajadoras.

Los dispositivos tecnológicos inteligentes reactivos que pretenden minimizas las 
consecuencias de los accidentes y las emergencias una vez que ya se han producido. La 
notificación del accidente se hace más rápida, automática, económica, sencilla y menos 
estigmatizante. En materia de investigación de los accidentes hace que esta sea más 
segura, eficiente y específica, también pueden respaldar un enfoque más positivo de 

	 260	 https://osha.europa.eu/en/publications/smart-digital-monitoring-systems-occupational-safety-
and-health-uses-and-challenges IBIDEM PÁG. 12

	 261	 Llorens Espada, J., Límites al uso de la Inteligencia Artificial en el ámbito…op. cit., pág. 155.
	 262	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO https://osha.europa.

eu/sites/default/files/Smart-digital-monitoring-systems-roles-objectives_en_1.pdf
	 263	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Sistemas inteligentes 

de monitoreo digital para la seguridad y salud en el trabajo: usos y desafíos, 2022, pág. 14.

https://osha.europa.eu/en/publications/smart-digital-monitoring-systems-occupational-safety-and-health-uses-and-challenges
https://osha.europa.eu/en/publications/smart-digital-monitoring-systems-occupational-safety-and-health-uses-and-challenges
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la promoción de la seguridad y salud en el trabajo en términos de medidas correctivas 
para prevenir o minimizar los daños y promover prevención de riesgos laborales 264.

Estos dispositivos reactivos son los que van a permitir minimizar el daño una 
vez que se ha producido, por ejemplo, alertando respecto a la localización, motivo o 
gravedad y a su vez, permiten registrar información de gran valor tanto para prevenir 
futuros accidentes, como para aportar datos y claridad en los procesos de investigación 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de especial importancia en 
procesos judiciales o de requerimientos por parte de la Inspección de Trabajo. Esto 
se debe a la capacidad de los dispositivos inteligentes para funcionar como “caja 
negra” de la (in)acción preventiva de la empresa, y la conducta seguida por la persona 
trabajadora 265.

Existen tecnologías digitales, algoritmos y/ sistemas de IA que ya se pueden usar 
-aunque hemos de reconocer que de escaso uso en la realidad empresarial- en torno a 
la protección de la seguridad y salud de las personas trabajadoras.

Los dispositivos que llevan incorporado alguna de las modalidades de IA y que 
más calado tienen en las organizaciones 266 van desde los cobots (robots colaborativos 
e inteligentes), que se convertirán en una presencia familiar en el lugar de trabajo, ya 
que los sensores altamente desarrollados hacen posible que personas y robots trabajen 
juntos 267, los exoesqueletos, pasando por los equipos de protección inteligentes unido 
la gran cantidad de datos que pueden almacenarse y, sobre todo, analizarse en la nube 
o “big data”, sin olvidar la plataformas digitales de trabajo.

Veamos a continuación que dispositivos existen y se usan a nivel de prevención 
de riesgos laborales

II.1.  Robots, exoesqueletos y drones con sistemas de IA

II.1.1.  Robots inteligentes o cobots
Lo primero que debemos realizar es saber que se entiende por robot, no 

existiendo una definición en la legislación ni en la documentación técnica relacionada 
con la PRL. Los grandes avances que se han producido han permitido que la gama de 
tipos de robots se haya ampliado, de hecho, los robots tradicionales fijos y enjaulados, 
capaces de levantar cargas útiles y diseñados para ofrecer velocidad y precisión, ya no 
son el pilar de la robótica. La RAE 268 lo define como “máquina o ingenio electrónico 
programable, capaz de manipular objetos y realizar operaciones antes reservadas a 

	 264	 Ibidem, op. cit. pág. 15.
	 265	 Llorens Espada, J., Límites al uso de la Inteligencia Artificial en el ámbito…op. cit., pág. 156.
	 266	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Digitalización y 

seguridad y salud en el trabajo (SST). Un programa de investigación de la EU-OSHA, 2019, pág. 7.
	 267	 Amazon ya cuenta con 100 000 cobots reforzados por IA que apoyan sus actividades de distribución, 

Macías García, M.C., La inteligencia artificial. Custodia de la Seguridad y Salud…op. cit., pág. 6.
	 268	 https://dle.rae.es/robot
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las personas”. Los “nuevos robots” permiten formas de interacción entre humanos y 
robots 269, denominados cobots.

La Resolución del Parlamento Europeo 270 nos habla del robot inteligente; de esta 
forma, si se trata de identificar un “robot inteligente” resulta esencial la conjunción de 
una serie de características: a) capacidad de adquirir autonomía mediante sensores y/o 
mediante el intercambio de datos con su entorno (interconectividad) y el intercambio 
y análisis de dichos datos; b) un soporte físico mínimo; c) capacidad de adaptar su 
comportamiento y acciones al entorno y d) inexistencia de vida en sentido biológico 271. 
A ello se añade otro rasgo (facultativo) que sería la capacidad de autoaprendizaje a 
partir de la experiencia y la interacción. Hasta aquí existe un alto grado de consenso 
también en la doctrina 272.

Junto al robot industrial 273 aparecen los robots “de servicio”, que pudiendo 
realizar tareas de utilidad para los humanos, no incorporan aplicaciones de 
automatización industrial, donde encontraríamos los vehículos autoguiados y robots 
móviles autónomos 274 .

Para la realización de tareas concretas los robots avanzados incorporan sistemas 
de IA que permiten automatizar tareas manuales, físicas, intelectuales y cognitivas. 
Esta automatización de tareas aparecerá como asistencia o sustitución de funciones 
específicas realizadas por las personas trabajadoras 275.

La dimensión más importante a nivel de PRL de los cobots, es que pueden 
ir desde robots avanzados de gran escala hasta diminuta tecnología como los chips, 
reside en la combinación entre el especifico programa de soporte y la interfaz de la 

	 269	 European Agency for Safety and Heath ar Work, Advanced robotics, artificial intelligence and the 
automation of tasks: definitions, uses, policies and strategies and Occupational Safety and Health, 
2022, pág.10

	 270	 DOUE C 252, 18.07.2018. Con posterioridad puede verse la Resolución del Parlamento Europeo, 
de 12 de febrero de 2019, sobre una política industrial global europea en materia de inteligencia 
artificial y robótica (2018/2088 (INI)).

	 271	 Igartua Miró, M.T., El impacto de la robótica en el mundo laboral: nuevos retos para la seguridad 
y salud en el trabajo, Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, nº 55, 2020, 
pág. 41.

	 272	 La capacidad de recoger datos mediante sensores (sentir), procesar datos (pensar) y planificar y 
cumplir acciones mediante conocimientos e informaciones adquiridas, generalmente en función 
de objetivos prefijados (actuar), mientras que las capacidades de comunicarse y de aprendizaje 
pueden o no concurrir, Barrio Andrés, M., Del Derecho de Internet al Derecho de los Robots, 
en Barrio Andrés, M., Derecho de los Robots, Madrid, Wolters Kluwer, 2018, pág. 4. Asimismo, 
Sánchez-Urán Azaña, Y. y Grau Ruíz, M.A., El impacto de la robótica, en especial la robótica 
inclusiva, en el trabajo: aspectos jurídico-laborales y fiscales, Revista Aranzadi de Derecho y Nuevas 
Tecnologías, nº 50, 2019, pág. 6.

	 273	 Manipulador programable, ya sea fijo o móvil, para uso en aplicaciones de automatización 
Industrial, UNE EN ISO 10218:2012

	 274	 Morano Muñoz, M.A., Introducción a los aspectos ergonómicos y a otros factores de riesgos 
derivados del uso de robots, exoesqueletos y drones, Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, Madrid, 2013, pág. 6.

	 275	 Llorens Espada, J., Límites al uso de la Inteligencia Artificial en el ámbito…op. cit., pág. 159.
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tecnología individual 276. La mayoría de los cobots están equipados con algoritmos de 
optimización automática que les permiten aprender de sus compañeros humanos. 
No obstante, la mayor movilidad y autonomía de los cobots en la toma de decisiones, 
basada en algoritmos de autoaprendizaje, podría hacer que sus actos resultasen menos 
predecibles para quienes colaboran con ellos.

El uso de cobots dotados de IA supone que puedan realizar tareas físicas, pero 
también podrán llevar a cabo tareas cada vez más cognitivas, puesto que empiezan a 
pensar y son capaces de tomar decisiones, tanto es así que, ya son capaces de realizar el 
apoyo a casos prácticos jurídicos 277, análisis jurisprudencial 278, herramientas basadas 
en IA generativa para profesionales del sector jurídico 279 o diagnósticos médicos, y 
también se convertirán en algo habitual en los puestos de atención al cliente.

La utilización de estos cobots se realizará en muchos sectores distintos como 
pueden ser el ámbito asistencial, la hostelería, la agricultura, la fabricación, la industria, 
el transporte y los servicios y por supuesto, con aplicación a la seguridad y salud en 
el trabajo 280.

A nivel de prevención de riesgos laborales van a permitir que se afronten 
situaciones peligrosas como, por ejemplo, trabajos que se realizan en espacios 
confinados o que puedan suponer un riesgo eléctrico.

Que los sistemas de IA aplicados a la seguridad y salud de los trabajadores traen 
consigo multitud de beneficios es una cuestión que nadie pone en duda, sin embargo, 
los cobots en los lugares de trabajo, pueden aumentar el riesgo de accidentes, como 
podrían ser golpes o atropellos, instrucciones no precisas, decisiones automatizadas, 
etc…

Con el fin de disminuir algunas de estas complicaciones se pueden dotas a los 
cobots de sensores, sistemas de visión, dispositivos acústicos, materiales apropiados, 

	 276	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Robótica avanzada, 
inteligencia artificial y automatización de tareas: definiciones, usos, políticas y estrategias y Seguridad 
y Salud en el Trabajo, 2022, pág.11.

	 277	 Rodríguez Rodríguez, P., Inteligencia artificial. Cómo cambiará el mundo (y tu vida), Barcelona, 
Deusto, 2018, p. 120.

	 278	 Pinto Fontanillo, J.A., El derecho ante los retos de la Inteligencia Artificial, Madrid, Edisofer, 
2020, p. 156.

	 279	 La nueva solución de IA generativa de Lefebvre permite interactuar con el sistema en lenguaje 
natural. De esta manera, los usuarios pueden plantear preguntas o redactar cuestiones describiendo 
todas las circunstancias y datos pertinentes, en lugar de introducir conceptos clave limitados para 
realizar la búsqueda en las bases de datos y luego refinarla. GenIA-L ha sido probada y evaluada 
durante los últimos seis meses por más de 100 organizaciones nacionales e internacionales. 
Incorpora una serie de funcionalidades de IA generativa para ofrecer a los usuarios información 
completa y pertinente en situaciones concretas, así como explicaciones claras y argumentos 
estructurados. https://lefebvre.es/actualidad/corporativa/lefebvre-presenta-genia-l-la-primera-
solucion-basada-en-ia-generativa-para-profesionales-del-sector-juridico/

	 280	 Suffolk, una empresa constructora estadounidense está creando un algoritmo que analiza 
fotografías de los lugares de trabajo y las analiza para localizar riesgos potenciales de seguridad. 
Mercader Uguina, J., Algoritmos e inteligencia artificial en el derecho…op. cit. p. 103.

https://lefebvre.es/actualidad/corporativa/lefebvre-presenta-genia-l-la-primera-solucion-basada-en-ia-generativa-para-profesionales-del-sector-juridico/
https://lefebvre.es/actualidad/corporativa/lefebvre-presenta-genia-l-la-primera-solucion-basada-en-ia-generativa-para-profesionales-del-sector-juridico/
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bordes suaves y redondeados, velocidades y fuerza reducidas y herramientas de 
software. y, sobre todo que exista una supervisión humana de los mismos.

Los robots no solo pueden eliminar las tareas de manipulación manual, sino que 
también pueden ofrecer una forma novedosa de gestionar los riesgos de manipulación 
manual ya que los sensores de electromiografía podrían incorporarse en la ropa de 
las personas que trabajan junto a los robots colaborativos, estos sensores incluso 
serían monitoreados por los robots para que pudieran advertir a los usuarios cuando 
estuvieran en posturas potencialmente dañinas, lo que implicaría, una supervisión o 
monitorización en tiempo real de las personas trabajadoras que lo estén usando.

Ahora bien, todos estos dispositivos que se pueden incluir para aumentar la 
seguridad contemplan a su vez, sus propios riesgos, como por ejemplo, los sensores 
en los cobots, aunque deberían ayudar a garantizar la seguridad física de las personas 
trabajadora también entrañan riesgos, si estos fallan, se ensucian o sufren interferencias 
eléctricas o ataques cibernéticos, los sistemas de seguridad pueden fallar y puede haber 
riesgo de lesiones por colisión, atropellos, etc…

Los cobots al estar dotados de IA son “inteligentes” y aprenden constantemente, 
aunque se hacen esfuerzos por tener en cuenta todos los posibles casos hipotéticos 
en su diseño, estos pueden comportarse de manera imprevista, puesto que tomarían 
la “mejor decisión” posible en función de los datos que manejan (escenario previsto 
incluso en la propuesta de reglamento). Otro riesgo que puede aparecer asociado al uso 
de los cobots es que las personas trabajadoras quieran mantener el ritmo y el nivel de 
trabajo de un robot inteligente, esta necesidad de aumentar la productividad y el ritmo 
de trabajo se puede traducir en efectos negativos en la seguridad y la salud, que pueden 
dar lugar a daños psicosociales 281. Del mismo modo el aumento del trabajo con robots 
reducirá significativamente el contacto con compañeros humanos y el apoyo social, lo 
que también supondría un perjuicio para la salud mental de estos, pudiendo generar 
sentimientos de soledad, aislamiento. Se debe optar por una supervisión humana si 
están dotados de decisiones automatizadas.

II.1.2.  Exoesqueletos
Otro dispositivo que se ha introducido en el ámbito de la PRL y que están 

dotados de nuevas tecnologías son los exoesqueletos. En algunos lugares de trabajo 
se han introducido nuevos dispositivos de asistencia corporales, para ayudar a las 
personas trabajadoras a realizar tareas de manipulación manual y reducir la carga 
soportada por el sistema muscular y, por ende, los trastornos musculoesqueléticos 282. 
Tales innovaciones podrían permitir que las personas trabajadoras mayores continúen 

	 281	 Igartua Miró, M.T., El impacto de la robótica en el mundo laboral: nuevos retos para la seguridad 
y salud en el trabajo, Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, nº 55, 2020, 
pág. 44.

	 282	 INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. Nuevas tecnologías, 
nuevos riesgos laborales. Exoesqueletos: características, riesgos y medidas preventivas. https://
www.insst.es/documents/94886/375202/Exoesqueletos+caracteristicas%2C+riesgos+ 
y+medidas+preventivas+2023.pdf/b924367c-983a-c897-b58b-d38258350887?t=1697699648465

https://www.insst.es/documents/94886/375202/Exoesqueletos+caracteristicas%2C+riesgos+y+medidas+preventivas+2023.pdf/b924367c-983a-c897-b58b-d38258350887?t=1697699648465
https://www.insst.es/documents/94886/375202/Exoesqueletos+caracteristicas%2C+riesgos+y+medidas+preventivas+2023.pdf/b924367c-983a-c897-b58b-d38258350887?t=1697699648465
https://www.insst.es/documents/94886/375202/Exoesqueletos+caracteristicas%2C+riesgos+y+medidas+preventivas+2023.pdf/b924367c-983a-c897-b58b-d38258350887?t=1697699648465
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realizando trabajos que impliquen esfuerzo físico y crear un mejor acceso al trabajo 
para las personas con discapacidad puesto que se presenta como una gran oportunidad 
para la integración de trabajadores con discapacidad en el ámbito laboral respecto a 
taras o funciones que por limitaciones físicas, no les sería posible desarrollar sin ese 
suplemento 283.

El término exoesqueleto supone una extensa categoría donde se encuadra una 
amplia gama de dispositivos. Un definición aceptada es la que recoge la Nota Técnica 
de Prevención 284 (en adelante, NTP), que los describe como “dispositivos externos 
portátiles (en inglés, “wearable”, puesto que se colocan sobre el cuerpo del usuario) 
utilizados con el objetivo de incrementar las capacidades”.

Los exoesqueletos deben diseñarse para garantizar que eviten o sean lo 
suficientemente estables físicamente para trabajar en pendientes o terrenos irregulares, 
de modo que no causen lesiones a las personas trabajadoras al caerse. Una dependencia 
excesiva de estos para el manejo manual podría tener implicaciones para la condición 
física, lo que resultaría, por ejemplo, en la pérdida de densidad muscular/ ósea o 
flexibilidad articular. De igual forma podrían dar una sensación de invulnerabilidad 
que podría tentarlos a asumir mayores riesgos, debido a la fuerza adicional que el 
exoesqueleto le da al trabajador.

Antes de ver el uso concreto de los exoesqueletos en la seguridad y salud de la 
persona trabajadora realizaremos una somera clasificación de estos 285. La primera está 
basada en la forma de funcionamiento pudiéndose agrupar en dos grandes bloques. De 
un lado encontramos los exoesqueletos activos que cuentan, entre sus componentes, 
con partes móviles accionadas por motores eléctricos o neumáticos, para ayudar en 
los movimientos que lleva a cabo el usuario, aumentando con ello su capacidad física o 
disminuyendo la fatiga. Muy frecuentemente son utilizados como ayuda en el manejo 
manual de cargas.

El uso de estos exoesqueletos activos supone una clara reducción de la carga 
física para el usuario 286. Sin embargo, suelen ser equipos pesados, siendo este factor 
una de sus limitaciones, y haciendo necesario que, en ocasiones, haga falta un apoyo 
añadido del dispositivo al suelo, con la intención de reducir el peso provocado por el 
propio exoesqueleto y soportado por la persona. Es una de las dificultades que hacen 
que su empleo no esté muy extendido hasta este momento.

Si bien, hoy en día, no son los exoesqueletos más frecuentes en los puestos 
de trabajo, sí que, por sus características, son los más complejos y los que más 

	 283	 Goñi Sein, J.L., El Reglamento de la UE de Inteligencia Artificial y su interrelación con la normativa 
de seguridad y salud…op. cit. pág. 96.

	 284	 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, NTP 1.162 Exoesqueletos I: Definición y 
clasificación

	 285	 Según NTP 1162 Exoesqueletos I: Definición y clasificación
	 286	 Morano Muñoz, M.A.; Introducción a los aspectos ergonómicos y a otros factores de riesgos 

derivados del uso de robots, exoesqueletos y drones, Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, Madrid, 2023, pág. 16.
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consideraciones despiertan debido a, por ejemplo, los nuevos riesgos que podrían 
presentar para quien los utiliza.

Como contraposición, encontramos a los exoesqueletos pasivos que no cuentan 
con un aporte externo de energía que mueva partes del cuerpo. Estos utilizan la 
energía generada por el movimiento del propio usuario que, almacenada y repartida, 
servirá para reajustar la carga física soportada por diferentes segmentos corporales. 
En realidad, son los que mayor implantación tienen hoy en día estando dirigidos a 
disminuir las cargas que, especialmente a nivel lumbar, soporta la espalda. Por otro 
lado, esa reducción se logra a base de desplazar el peso a otros segmentos del cuerpo; 
tal es así que se ha detectado un aumento considerable en la carga que deben soportar 
las piernas, lo que puede ser fuente de fatiga o molestias.

De forma específica el empleo de estos dispositivos pasivos permite un reparto 
de la presión soportada por la columna lumbar, descargando parte de la tensión en 
las piernas, por ejemplo, o exoesqueletos activos que aporten la ayuda de un motor 
externo pueden suponer una clara mejora en el desempeño de la tarea y en la seguridad 
y salud de las personas trabajadoras. Incluso en algunos puestos de trabajo donde hay 
tareas que no se pueden realizar de otra forma (obras de construcción, forestales, etc.) 
el uso de exoesqueletos puede llegar a ser la única solución posible en la actualidad.

Aunque los beneficios potenciales de los exoesqueletos para ayudar a las 
personas con deficiencias físicas o para prevenir trastornos musculoesqueléticos 
relacionados con el trabajo pueden ser de utilidad, también es necesario tener en cuenta 
que dichos dispositivos de asistencia generan preocupaciones nuevas en relación con la 
SST. Se desconocen los efectos a largo plazo del uso de exoesqueletos en los parámetros 
fisiológicos, biomecánicos y psicosociales. Tanto es así que la NIOSH en referencia a 
los exoesqueletos afirma que “la forma más efectiva de prevenir lesiones de espalda es 
rediseñar el puesto de trabajo y las tareas para reducir el riesgo en la manipulación”.

Y, de hecho, con arreglo a la jerarquía de las medidas de control que recoge 
nuestra LPRL las medidas de prevención técnicas y organizativas de carácter colectivo 
deben anteponerse siempre a las medidas de carácter individual -como equipar a una 
persona trabajadora con un exoesqueleto- que se consideran como el último recurso 287.

No podemos obviar que el uso de los exoesqueletos supone una constante 
interacción con la persona trabajadora, ocupando el mismo espacio durante el mismo 
tiempo de trabajo, debiendo acompañar los movimientos, incluso, anticipando las 
acciones imprevistas y sin provocar, a su vez, movimientos indeseados. El portar estos 
dispositivos altera la cinestesia, modificando el equilibrio natural del cuerpo, o como 
pueden cambiar la respuesta ante un riesgo inminente dificultando esquivar un objeto 
móvil, por ejemplo. Se debe considerar, además, la posibilidad del uso del exoesqueleto 
y algún otro equipo de protección individual (inteligente). De hecho, se debe pensar en 
la conectividad de los dispositivos, en el IoT, no sólo en la posibilidad de decisiones o 

	 287	 Se deben anteponer las medidas colectivas a las individuales. Art. 15 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
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errores sino también en un posible acceso no deseado al sistema y la toma de control 
desde una conexión no autorizada (hackeo).

Si bien el alcance de su implantación general aún no está claro, los exoesqueletos 
ya han demostrado ser beneficiosos en entornos específicos, como las aplicaciones 
militares, navales, entornos de atención médica 288 e incluso fabricación de coches 289 
en los que se utilizaron en el transporte de cargas.

Todas estas incógnitas se deberán ir resolviendo con su uso unido a que la falta 
de normas internacionales 290 hace más difícil cumplir con las obligaciones legales del 
fabricante, dificultando, además la comercialización de estos equipos en el mercado 
único europeo, como pretende la propuesta de ley de IA.

II.1.3.  Drones
Un dron es una aeronave no tripulada, de pequeño tamaño y cuyo vuelo es 

controlado de forma remota o es programado mediante software (modo automático) 291. 
Su término proviene del sustantivo inglés drone, cuya traducción literal es “zángano”. 
Estas aeronaves las podemos encontrar bajo diferentes términos como RPA o RPAS, 
UA o UAV, y, por último, ANT o SANT 292.

El uso de drones para la realización de determinadas actividades permite, 
en muchos casos, la eliminación o reducción de riesgos que estarían presentes si las 
tareas fueran desarrolladas de una manera convencional. Por ello, un dron puede ser 
utilizado como “herramienta preventiva”, facilitando el cumplimiento de los principios 
preventivos establecidos en la LPRL 293, en los que se determina que el empresario, 
al adoptar las medidas de prevención y protección, deberá tener en consideración 
la evolución tecnológica. No obstante, no hay que olvidar que la utilización de la 
	 288	 López, R., Aguilar, H., Salazar, S., Lozano, R. y Torres, J. A., Modelado y Control de un 

Exoesqueleto para la Rehabilitación de Extremidad Inferior con dos grados de libertad, Revista 
Iberoamericana de Automática e Informática industrial, nº 11, 2014, pág. 306.

	 289	 Chu G., The experiments of wearable robot for carrying heavy-weight objects of shipbuilding 
Works, IEEE International Conference on Automation Science and Engineering (CASE), Singapore, 
2014, pág. 7.

	 290	 Hay normas para exoesqueletos con finalidad médica Directiva Europea 93/42/CEE, transpuesta 
a la legislación española y actualmente bajo lo señalado en el Real Decreto 1591/2009, de 16 de 
octubre, por el que se regulan los productos sanitarios. Por otro, los utilizados en el entorno laboral, 
que se pueden considerar bajo la regulación de la Directiva de Máquinas 2006/42/EC, transpuesta 
al derecho español en el Real Decreto 1644/2008 de 10 de octubre, por el que se establecen las 
normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas.

	 291	 Sánchez Sauce, A., y Gavilanes Pérez, C., Drones: prevención de riesgos laborales y seguridad 
aeronáutica, Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, Madrid, 2023, pág. 22.

	 292	 RPA (acrónimo del inglés Remoted Pilot Aircarft -aeronaves no tripuladas que son operadas por 
control remoto). El sistema de aeronave pilotada en remoto se denomina RPAS (Remoted Pilot 
Aircraft System). UA o UAV: acrónimo del inglés Unmanned Aircraft (aeronave no tripulada) y 
Unmanned Aerial Vehicle (vehículo aéreo no tripulado), respectivamente y, por último, ANT o 
SANT: acrónimos en español de Aeronave No Tripulada y de Sistema de Aeronave No Tripulada, 
respectivamente. Son equivalentes a los términos UA y UAS en inglés.

	 293	 Art. 15 LPRL
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tecnología para eliminar o reducir un riesgo no debería generar otro más perjudicial 
que aquel que se pretende combatir.

Algunos de las aplicaciones, en materia de seguridad y salud, podrían ser, 
por ejemplo, en el ámbito de la agricultura a través del transporte y aplicación de 
tratamientos fitosanitarios, detección y obtención a tiempo real de la evolución 
de incendios, detección de plagas, inspección de masas forestales 294. En el sector 
marítimo pesquero dan información precisa sobre arrecifes, sirven como antena 
de comunicaciones en espacios remotos para operaciones de salvamento, control y 
seguimiento de bancos de peces, tráfico marítimo.

Aunque el espacio donde más uso se puede encontrar es en la industria, pueden 
realizar tareas de revisión e inspección de equipos o instalaciones de difícil acceso, 
como son los situados en alturas elevadas o en espacios confinados. Por ejemplo: 
aerogeneradores, redes eléctricas, instalaciones fotovoltaicas, infraestructuras civiles, 
etc. También pueden realizar toma de muestras ambientales en el interior de depósitos 
o espacios cerrados que, en general, constituyen a su vez espacios confinados y en los 
que puede haber presencia de atmósferas explosivas.

En la construcción también pueden llevar a cabo la revisión e inspección de 
estructuras, instalaciones y equipos de edificaciones o estructuras de ingeniería civil, 
incluida la toma de información sobre accesos a lugares de especial peligrosidad (por 
ejemplo, cubiertas). Además, pueden ser de gran ayuda en la minería, en actividades 
de seguridad, salvamento y emergencias, así como en la industria del entretenimiento 
y comunicaciones 295.

Las mejoras preventivas y la disminución de los riesgos son evidentes 
englobando desde la reducción de desplazamiento en el terreno de trabajo (a pie o 
con vehículos), disminución de exposición a productivos fitosanitarios, orografía del 
terreno, picaduras de insectos, etc..

La utilización de los drones en la PRL como se ha visto es muy amplia y cada 
vez estará más instaurada en las empresas, eso es innegable. En este caso, además de 
la inexistencia de una normativa específica de la aplicación de la IA, nos encontramos 
que el uso de drones por las personas trabajadoras esta inexorablemente unido al 
cumplimiento de la LPRL, pero en este caso, tenemos una norma específica bastante 
restrictiva al respecto que es la referida a la seguridad aeronáutica 296.

	 294	 En relación con el sector agroforestal, es de interés mencionar el proyecto del Grupo Operativo 
PhytoDron, del que formó parte el INSST. Uno de los objetivos de este grupo fue impulsar el uso 
de los drones como herramienta segura para la aplicación de productos fitosanitarios. Se puede 
obtener más información en el espacio: Grupo Operativo PhytoDron y en Drones enagricultura.

	 295	 Para conocer las aplicaciones con detalles Sánchez Sauce, A., y Gavilanes Pérez, C.; Drones: 
prevención de riesgos laborales y seguridad aeronáutica, Instituto Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, Madrid, 2023, pág. 25 y ss.

	 296	 En España, hasta la entrada en vigor de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, no existía una regulación específica 
en relación con los drones. La disposición final segunda de esta ley dispone que “el Gobierno 
determinará reglamentariamente el régimen jurídico aplicable a las aeronaves civiles pilotadas por 
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II.2.  Wearable o tecnologías que se visten
Se entiende por wearable, dispositivo portátil, o tecnología wearable el 

dispositivo electrónico pequeño y móvil, o el ordenador con capacidad comunicativa 
inalámbrica incorporado a un aparato, accesorio o prenda que puede ser llevado en el 
cuerpo 297. Los wearable consisten en un hardware o dispositivo durante que es enlazado 
con una computadora externa que procesa los datos mediante un software, pudiendo 
adquirir la forma de smarwacth o reloj inteligente 298, app en móviles 299, audífonos, 
pulseras electrónicas, monitores alojados en el caso de seguridad, gafas, calcetines 
o calzado, textiles electrónicos, o incluso sistemas más invasivos como sensores 
subcutáneos o tatuajes electrónicos 300.

Estos dispositivos integran sensores o microprocesadores que permiten la 
monitorización de medidas electrofisiológicas y señales bioquímicas del sujeto para 
que posteriormente, pero en tiempo real, esa información sea usada en sistemas de 
reconocimiento de patrones. A su vez, los wearables pueden funcionar dentro de 
una misma red y/o estar conectados a través de internet con otros dispositivos, a 
través de IoT. En lo que al método de IA se refiere, su aprendizaje algorítmico puede 
asentarse sobre un aprendizaje supervisado, profundo (deep learning), aprendizaje no 
supervisado, y aprendizaje semi-supervisado 301.

En el ámbito de la PRL en el supuesto de estos dispositivo están más orientados 
a la salud, dada la capacidad de monitorización que ofrecen son capaces de detectar 
enfermedades antes, incluso, que la persona trabajadora tenga síntomas, permitiendo 
identificar así riesgos laborales en escenarios en los que de otro modo los factores 
de riesgo parecerían inocuos. Estos sistemas de procesamiento algorítmicos pueden 
interconectar datos o parámetros ambientales del entorno de trabajo (temperatura 
ambiental, humedad, ruido, calidad del aire, toxicidad, radiaciones, caídas o golpes de 
objetos, vibraciones, etc.) y ponerlos en relación inmediata con los datos personales 
extraídos con técnicas de captura de movimiento (grabación de movimiento, actividad 
física, tiempos de respuesta, geolocalización, posición corporal, etc. ) o de salud de la 
persona trabajadora (información cardiovascular 302, presión sanguínea, sonidos de 

control remoto, así como a las operaciones y actividades realizadas por ellas”. A consecuencia de lo 
anterior, se aprobó el Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se regula la utilización 
civil de las aeronaves pilotadas por control remoto, y se modifica el Real Decreto 552/2014, de 27 
de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para 
los servicios y procedimientos de navegación aérea y el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea.

	 297	 Ometov, A. Shubina, V., Una encuesta sobre tecnología usable: historia, estado de arte y desafíos 
actuales, Redes informáticas, vol. 193, 2021, pág. 2.

	 298	 https://www.agenciasinc.es/Noticias/Relojes-inteligentes-para-prevenir-riesgos-laborales
	 299	 https://zerintia.com/mejora-de-prevencion-riesgos-laborales-con-wearables/
	 300	 Nahavandi, D. Alizandehsandi, R., Application of artificial inteligente in wereable devices: 

Opportunities and challenges, Computer Methods and Programs in Biomedicine, n º 213, 2022, pág. 2.
	 301	 Llorens Espada, J., Límites al uso de la Inteligencia Artificial en el ámbito…op. cit., pág. 211.
	 302	 Albin Casanova, B., y Rasmussen Olivera, A.G., Modelo tecnológico para el monitero y análisis 

del nivel de estrés cardiaco utilizando wearables y Navarro Cermenati, A.J., Desarrollo de un 
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la respiración, temperatura corporal, análisis de biomecánica 303, etc.) analizando la 
repercusión de los primeros sobre los segundos, tomar o recomendar decisiones al 
respecto.

Estos dispositivos permiten una continua monitorización de factores ambientales 
poniéndolos en correlación con parámetros biométricos o fisiológicos para poder así 
identificar situaciones de riesgo de seguridad, ergonomía e incluso factores de riesgo 
psicosocial mediante la monitorización de situaciones de estrés o salud mental 304.

Aunque enfocados en el ámbito de la salud, también pueden usarse como 
sistemas de detección de riesgos 305 sin necesidad de realizar un tratamiento de datos 
personales de salud, limitando la obtención y tratamiento de datos a parámetros 
objetivos de medición el riesgo sobre la base del entorno específico en que se 
desarrolla el trabajo y los factores ambientales. Pueden operar como dispositivos 
dirigidos a la prevención y promoción de la salud de la empresa, y complementaria o 
alternativamente como equipos de protección dirigidos a eliminar o reducir los riesgos 
laborales. Conjuntamente, el análisis de forma agregada de la información obtenida 
puede contribuir en la organización para detectar dónde se requiere de información 
preventiva o incluso determinar cuándo es necesario reemplazar un EPI 306.

Más allá del objetivo de la PRL estos dispositivos posibilitan avanzar hacia un 
modelo de bienestar y salud para las personas trabajadoras en entornos de trabajo 
saludables, al lograr un seguimiento y control de la salud encaminado a mayores 
especificaciones que las exigidas por la prevención de riesgos laborales. Incluso se 
apunta a la posibilidad de que resulten como un aliciente en la promoción de la salud 
integrando incluso “tecnología persuasiva” que atraigan a realizar cambios conductuales 
desde la libre voluntad de las personas trabajadoras 307.

Las personas trabajadoras están cada vez más supervisadas y coordinadas por 
algoritmos e IA basados en macrodatos integrados en los wearables pero, como toda 
tecnología, conlleva algunos riesgos, como se ha dicho, los wearables se conectan a 
servidores o plataformas del fabricante mediante una aplicación móvil, mientras la 
conexión entre móvil y dispositivo suele ser inalámbrica y, en la mayoría de las veces, 
por Bluetooth. Esto sumado a la gran cantidad de datos que manejan supone que las 

sistema wearable para la detección de estrés mediante aprendizaje automático basado en ritmo 
cardiaco. http://repositorio.udec.cl/jspui/handle/11594/6339

	 303	 Del Pilar Espin Arguello, A., Tecnología aplicada al cuidado de la enfermería: wereables, apps 
y robótica. Revista Cubana de Informática Médica, nº 1, 2023, pág. 2.

	 304	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Inteligencia artificial 
para la gestión de trabajadores: implicaciones para la seguridad y salud en el trabajo, 2022, pág. 8.

	 305	 Como el uso de un reloj inteligente para evaluar la vibración mano-brazo, https://www.upm.
es/?id=165d3bf3bda99610VgnVCM10000009c7648a____&prefmt=articulo&fmt=detail

	 306	 Rimbau Gilabert, E., Digitalización y bienestar de los trabajadores, IUS Labor, 2/2019, pág. 10.
	 307	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Tecnologías de 

control: ¿.la búsqueda del bienestar del Siglo XXI?, 2018, pág. 8 https://oshwiki.osha.europa.eu/es/
themes/monitoring-technology-21st-centurys-pursuit-wellbeing

https://www.upm.es/?id=165d3bf3bda99610VgnVCM10000009c7648a____&prefmt=articulo&fmt=detail
https://www.upm.es/?id=165d3bf3bda99610VgnVCM10000009c7648a____&prefmt=articulo&fmt=detail


118	 Mª Carmen Macías García

personas trabajadoras estén expuestas a determinados riesgos 308, entre otros, la propia 
seguridad que ofrecen los servidores del fabricante, las políticas de privacidad pueden 
ser pobres o inexistentes, los permisos solicitados pueden ser de dudosa procedencia, 
podemos estar sometidos a espionaje; estos dispositivos cuentan con numerosos 
sensores que recogen datos como nuestra ubicación GPS o estado de salud, pueden 
existir conexiones poco seguras que hacen que nuestros datos sean más vulnerables 
en especial cuando los teléfonos se conectan a la app.

II.3.  Equipos de protección individual inteligentes (EPI´i)
Ante la falta de una conceptualización específica de lo que es un EPI´i, 

acudiremos a la noción inicial de EPI. Según el Real Decreto 39/1997 309 se entenderá por 
«equipo de protección individual» cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado 
por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su 
seguridad o su salud, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin”, 
ahora bien, cuando estos EPI vayan equipados con nuevas tecnologías (electrónicas, 
sensores, detectores, cables, etc..) adquieren la condición de inteligente 310. Es el 
resultado de combinar un EPI tradicional con dispositivos informáticos.

El nivel de protección ofrecido por los EPI´i es mayor en comparación con los 
EPIS tradicionales. Los EPI inteligentes se pueden caracterizar por cierto grado de 
interacción con el entorno o por una reacción a las condiciones ambientales. La actual 
propuesta de definición por parte del Comité Europeo de Normalización (CEN) -el 
organismo de normalización competente a escala europea- es la siguiente: Los EPI 
inteligentes son «equipos de protección individual que [...] muestran una respuesta 
finalista y práctica, ya sea a los cambios del entorno/medio o a una señal/indicación 
externa 311».

Estos posibilitan la supervisión en tiempo real de los peligros y pueden utilizarse 
para proporcionar advertencias tempranas de exposiciones peligrosas, estrés, problemas 
de salud y fatiga. Se puede prestar asesoramiento adaptado a la persona en tiempo real 
con el fin de determinar el comportamiento del trabajador y mejorar su seguridad y 
salud.

Los EPI´i es uno de los sistemas que más aplicación podría encontrar en la 
detección precoz de enfermedades del trabajo y otros riesgos de seguridad como 
medir la exposición en tiempo real a sustancias peligrosas (si se pueden superar los 
desafíos de medir con precisión una sustancia en presencia de otras), ruido o vibración. 
Los nuevos tipos de análisis de datos que permiten el análisis en tiempo real basado 

	 308	 Instituto Nacional de Ciberseguridad https://www.incibe.es/ciudadania/blog/equipado-y-
vulnerable-los-riesgos-de-los-dispositivos-wearables

	 309	 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención

	 310	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Equipos de protección 
individual inteligentes: protección inteligente de cara al futuro, 2020, pág. 1.

	 311	 Véase la Definición 10.1 en el documento CEN/TC 162/WI 439, de julio de 2019 [en inglés]
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en grandes flujos de datos pueden tomar decisiones autónomas. Esto podría usarse 
para proporcionar una alerta temprana de niveles dañinos de exposición, también 
podría monitorear la postura, los niveles de actividad o una variedad de signos vitales 
biológicos que, cuando se procesan mediante algoritmos informáticos, podrían 
identificar signos tempranos de problemas de salud, fatiga o estrés, también son capaces 
de detectar caídas y realizar de forma inmediata una llamada de emergencia.

De hecho, un equipo de protección personal inteligente, ya desarrollado, es capaz 
de controlar la frecuencia cardíaca 312 de quien lo usa y se comunica con un teléfono 
inteligente, el sistema advierte si la frecuencia cardíaca de la persona trabajadora supera 
el umbral personalizado para evitar accidentes debidos a un exceso de estrés laboral 
que puedan provocar 313 accidentes cardio y cerebrovasculares 314. Los EPI´i funcionan 
de forma similar a los positivos wearables, aunque su objetivo no es el mismo.

Una clasificación sobre los EPI´i se hace en función de si disponen de elementos 
electrónicos integrados o no. En los primeros, con elementos electrónicos, pueden existir 
sin recogida de datos (prenda de visibilidad inteligente que incorpora iluminación), 
con recogida de datos no personales (datos sobre el estado del EPI) y, con recogida 
de datos personales (biométricos, de localización o de detección de movimientos). 
Aquellos que no llevan elementos electrónicos incorporan un material mejorado que 
interactúa como el medio ambiente (guantes que incorporan tejido inteligente que 
cambia de color cuando entra en contacto con una sustancia peligrosa) 315.

En la actualidad existen EPI´i que ya tienen IA incorporada 316, así es el caso 
de las “rodilleras inteligentes”; el material de absorción de impactos puede ser blando 
y flexible, lo que permite el movimiento normal, como caminar (a diferencia de las 
rodilleras tradicionales, que no son flexibles e impiden el movimiento normal). No 
obstante, en caso de producirse un impacto, las propiedades del material inteligente 
cambian y se produce el efecto de absorción del impacto.

Sin duda los EPI´i ofrecen un mayor nivel de protección, aunque existen 
obstáculos y riesgos que deben salvarse. Estos suelen asociarse a la recogida y la 
transferencia de datos. Es comprensible que se destaque la protección de datos como 
uno de los requisitos clave para la aceptación por las personas usuarias puesto que la 
monitorización del personal “puede tener efectos negativos para su salud y bienestar 
si las personas trabajadoras creen que deben cumplir objetivos de rendimiento muy 
exigentes, si tienen que ajustarse a un comportamiento previsto al que no se ajustarían 
de forma natural, si no pueden mantener interacciones sociales o hacer pausas cuando 
	 312	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Equipos de protección 

individual inteligentes: protección inteligente…op. cit., pág. 2.
	 313	 Ibidem, op. cit., pág. 5.
	 314	 Para saber más al respecto Macías García, M.C., Las dolencias cardio y cerebro vasculares. Apuntes 

y propuestas para su tratamiento, op. cit.
	 315	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Equipos de protección 

individual inteligentes: protección inteligente…op. cit.
	 316	 Principalmente sacados de la norma CEN/TR 16298:2011 Textiles inteligentes. Definiciones, 

categorización, aplicaciones y necesidades relativas a la normalización.
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lo deseen, o si se invade su privacidad. [...] La supervisión constante puede causar 
estrés y ansiedad” 317.

A pesar de la abundante normativa que rodea a los EPI´s, la falta de normativa 
específica al respecto de los EPI´i se plantea como principal inconveniente en la 
comercialización y venta de estos productos.

Cuestión distinta y que plantea un desafío aún mayor es la que se presenta con 
relación a las prendas de vestir, porque no debemos olvidar que la ropa de trabajo 
corriente y los uniformes que no estén específicamente destinados a proteger la salud 
o la integridad física de la persona trabajadora, no serán considerado EPI´s 318, esto 
nos lleva a plantearnos qué ocurre cuando se le añade un dispositivo que la convierte 
en “inteligente”, como las prendas con iluminación inteligentes que van equipadas con 
un sensor.

Los avances científicos, en este caso concreto la IA, caminan muchos pasos 
por delante del marco jurídico actual que se torna inexistente. El uso por parte de 
los empresarios y las personas trabajadoras de equipos de protección individual 
inteligentes está extendido, sin que las empresas sean conscientes de los peligros a 
los que pueden exponerlas, los límites legales y peligros de vulneración de derechos 
fundamentales 319. Finalizamos con las palabras de Mercader Uguina 320 al señalar que 
debemos tener presente el “principio de precaución” ante la incertidumbre científica 
e introducir las novedades que se produzcan en el ámbito de la PRL con cautela y 
estableciendo salvaguardas. 321

II.4.  Chatbots
El uso de los chatbots como herramienta para mejorar el bienestar de las 

personas es una realidad, encontramos también, el uso de estos orientados a la salud 
mental de las personas trabajadoras. Los chatbots son los robots conversacionales 
con softwares entrenados para mantener conversaciones sobre determinados 
temas de forma autónoma. Utilizan la inteligencia artificial para interactuar con los 
clientes o pacientes y resolver sus dudas en torno a, por ejemplo, síntomas básicos de 
enfermedades 322.

	 317	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO, Estudio 
prospectivo sobre los riesgos nuevos y emergentes para la seguridad y salud en el trabajo asociados a 
la digitalización en 2025, 2018.

	 318	 Art. 2.2 del Real decreto de los Servicios de Prevención
	 319	 Llorens Espada, J., Límites al uso de la Inteligencia Artificial en el ámbito…op. cit., pág. 219.
	 320	 Mercader Uguina, J.R., Riesgos laborales y transformación digital: hacia una empresa 

tecnológicamente responsable, Teoría y derecho: revista de pensamiento jurídico, nº 23, 2018, pág. 
104.

	 321	 Todolí Signes, A., Riesgos laborales derivados del uso de algoritmos: Impacto de género, en Rivas 
Vallejo, P., Discriminación algorítmica en el ámbito laboral; perspectiva de genera e intervención. 
Thomson Reuters, Cizur Menor, 2022, pág. 338.

	 322	 Martí Noguera, J.J. Manual de telesalud mental. Tecnologías digitales en la práctica clínica, 
Pirámide, 2022, pág. 180.
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Los chatbots de salud mental se definen como programas con inteligencia 
artificial que las personas (incluyendo las trabajadoras) pueden usar para reducir el 
estrés y la ansiedad y que son capaces de reconocer la emoción, atención y motivaciones 
de las personas 323.

Todos ellos funcionan mediante conversaciones basadas en el lenguaje escrito 
y ofrecen recursos de apoyo y prácticas 324, decir que hasta Unicef cuenta con el suyo 
propio 325.

Aunque el uso de esta tecnología en la empresas puede tener por finalidad 
apoyar a las personas trabajadoras en su salud emocional, conviene advertir que 
los flujos conversacionales podrían tener un propósito bidireccional y utilizarse 
para mejorar la habilidad de comprensión del bot, contribuyendo así el trabajador 
a su entrenamiento al igual que hacemos cuando marcamos o desmarcamos correos 
electrónicos del spam 326. Estos dispositivos muestran un comportamiento inteligente 
similar al de un ser humano o indistinguible de éste, superando el famoso test de Turing 
del cual hablamos en el Capítulo I. Por ello es necesario, de un lado que la persona sepa 
que está hablando con un dispositivo que muestra cierta “inteligencia” y no un humano 
y, de otro que se ofrezca de alguna forma una garantía de intervención o supervisión 
humana, puesto que la conversación con este chatbot podría suponer algún riesgo para 
el usuario al registrarse y analizarse datos (miedo, angustia, pena…) que darán lugar 
a un consejo o guía no adecuado.

Aunque pueda parecer algo extraño y poco deseable compartir emociones con 
un software, algunos estudios indican que el 68% de una muestra de 12.000 empleados 
de 11 países distintos prefieren hablar con un chatbot que con un supervisor humano.

II.5.  Plataformas digitales
Debido a su auge nos parece oportuno nombrar también las plataformas digitales 

de trabajo, estas crean nuevos modelos de negocio adaptando la demanda de mano de 
obra a su oferta. El trabajo en las plataformas digitales comprende diversos mecanismos 
de trabajo —de un modo generalmente «atípico»—, diferentes tipos de puestos de 
trabajo y muchas formas de empleo no estándar, desde trabajo altamente cualificado 
realizado a través de internet hasta trabajos de servicio realizados a domicilio o en otros 
lugares y administrados a través de aplicaciones basadas en internet.

El trabajo en plataformas digitales es una forma de trabajar relativamente 
nueva que es posible gracias a las tecnologías digitales, como ordenadores personales, 
teléfonos inteligentes, aplicaciones y conexión a internet. El trabajo en plataformas 
digitales se define como todo trabajo remunerado que se realiza a través de, o en una 
plataforma en línea, es decir, un mercado digital que permite ajustar la demanda y la 

	 323	 Muñoz Ruiz, A.B., Biometría y sistemas automatizados de reconocimiento…op. cit., pág. 142.
	 324	 Algunos ejemplos son; https://www.youper.ai/, https://symptomate.com/, https://florence.chat/
	 325	 https://www.unicef.org/ecuador/u-report-chatbot-de-salud-mental
	 326	 Muñoz Ruiz, A.B., Biometría y sistemas automatizados de reconocimiento…op. cit., pág. 143.

https://www.youper.ai/
https://symptomate.com/
https://florence.chat/
https://www.unicef.org/ecuador/u-report-chatbot-de-salud-mental
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oferta de trabajo para realizar tareas específicas. Dentro de este concepto, el trabajo 
puede realizarse completamente en línea o in situ 327.

En el trabajo en plataformas digitales en línea, las tareas se asignan a quienes 
trabajan en línea y se realizan única o principalmente de forma virtual con la ayuda 
de un dispositivo electrónico en cualquier lugar (sobre todo en el domicilio de 
los trabajadores). Ejemplos de personal de plataformas digitales son las personas 
moderadoras de contenidos, las programadoras de software, el personal administrativo 
y el de diseño gráfico.

Por el contra en el trabajo en plataformas digitales in situ, las tareas se asignan a 
las personas a través de internet, pero se realizan única o principalmente en el mundo 
físico, como en zonas públicas, en la carretera o en las dependencias del cliente. Entre 
las personas que realizan trabajo de plataformas in situ se encuentran los repartidores, 
conductores, trabajadores manuales, trabajadores domésticos, enfermeras y cuidadores

En consecuencia, las condiciones de trabajo también varían significativamente, 
al igual que los riesgos en materia de seguridad y salud, ya que dependen de las diversas 
actividades de trabajo específicas. No obstante, es probable que los riesgos laborales se 
vean agravados por las características específicas del trabajo en la plataforma digital.

Entre ellas se incluyen las solicitudes de trabajo emitidas con poca antelación, 
la penalización por no estar disponible, la fragmentación de los puestos de trabajo en 
tareas con un contenido laboral más reducido y sujetas a una evaluación continua y a 
una calificación del rendimiento. Aumentan las presiones derivadas del incremento de 
la competencia a medida que el mercado de trabajo digital se vuelve global y accesible 
para un mayor número de personas trabajadoras, horarios de trabajo irregulares, 
límites difusos entre la vida laboral y personal, situación laboral poco clara, ingresos 
poco seguros, ausencia de oportunidades de formación, ausencia de derechos laborales. 
El trabajo en plataformas digitales conlleva una importante inseguridad laboral y de los 
ingresos, ya que su personal suele tener poco o ningún control, ni poder de negociación, 
sobre cuánto pueden trabajar y ganar por tarea. La inseguridad en el empleo y los 
ingresos son factores de riesgo psicosocial reconocidos que están relacionados con el 
trabajo.

El trabajo a través de plataformas digitales ofrece las ventajas de la flexibilidad 
en cuanto a horario y lugar de trabajo, pero, en muchos casos, esta flexibilidad se 
impone al trabajador. La economía basada en las plataformas digitales también genera 
nuevos retos en materia de protección laboral y gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo, para ello resulta necesario que las personas responsables de las políticas 
públicas lleven a cabo iniciativas políticas, como por ejemplo en España con la Ley 
“Rider 328” que introdujo el derecho a la transparencia algorítmica y la presunción 

	 327	 https://osha.europa.eu/es/publications/safety-and-health-insights-digital-platform-work
	 328	 https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/29/pdfs/BOE-A-2021-15767.pdf
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de una relación laboral de dependencia. A ello también deben contribuir las propias 
plataformas digitales 329.

En cuanto a la realidad virtual (RV) y la realidad aumentada (RA) 330 ofrecen 
la ventaja de evitar que muchas personas trabajadoras se encuentren en entornos 
peligrosos, ya que pueden utilizarse, por ejemplo, para apoyar las tareas de 
mantenimiento y para la formación inmersiva (permite que los usuarios se sumerjan 
físicamente en un entorno 3D) 331. La RA también podría proporcionar información 
contextual complementaria sobre peligros ocultos, como la presencia de amianto, cables 
eléctricos o tuberías de gas. Pero la fiabilidad de la RA depende de que se mantenga el 
acceso a fuentes de información pertinentes y de alta calidad, y de si la información 
está actualizada o no. Los dispositivos de RV y RA también pueden ser una fuente de 
riesgos por motivo de distracción, sobrecarga de información, desorientación, mareo 
por movimiento y tensión ocular.

Para finalizar este epígrafe haremos referencia a la denominada “Big data” 332 que 
igualmente es usada para una mejor gestión de la SST. Una informática más avanzada 
mediante algoritmos e IA unido a una recopilación de información masiva permite 
que el aprendizaje automático y la IA clasifiquen y analicen, a altas velocidades, la gran 
cantidad de datos obtenidos mediante sistemas cada vez más complejos, como las redes 
de energía inteligentes 333.

Esto tiene el potencial de proporcionar una mejor comprensión de los problemas, 
apoyar mejores decisiones y permitir intervenciones más oportunas y efectivas, incluso 
avisando con anticipación o prediciendo problemas antes de que ocurran todo ello 
en el ámbito de la SST. Incluso puede permitir que las empresas demuestren más 
fácilmente el cumplimiento de las normas y reglamentos en materia de prevención de 
riesgos y que las inspecciones laborales investiguen más fácilmente las infracciones, 
como ya se puede realizar, por parte de la Inspección de Trabajo de forma totalmente 
automatizadas 334.

	 329	 Glovo, Lyft, DoorDash, Uber, Waymo, Amazon Flex y otras plataformas han introducido una 
serie de iniciativas para integrar los aspectos de la SST en el funcionamiento de sus aplicaciones y 
tecnologías.

	 330	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. El futuro del trabajo 
en un entorno virtual y la seguridad y salud en el trabajo, 2021.

	 331	 https://www.rogeliolealsalgado.com/realidad-aumentada/realidad-aumentada-aplicada-a-
seguridad-y-salud-en-el-trabajo/

	 332	 La forma de recabar y procesar de manera masiva los datos obtenidos en entornos digitales ha 
adoptado unas dimensiones y procedimientos a los que se denomina “big data” o “macrodatos” 
en castellano. Rivas Vallejo, P., La aplicación de la Inteligencia Artificial al trabajo y su impacto 
discriminatorio, Cizur Menor (Navarra), Aranzadi, 2020, p. 99.

	 333	 https://www.uniondemutuas.es/wp-content/uploads/2020/01/BIP201912.pdf
	 334	 Mercader Uguina, J., Algoritmos e inteligencia artificial en el derecho…op. cit. pág. 133.
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II.6.  Inteligencia artificial para la gestión de la PRL
El desarrollo de la IA se ha incorporado también en la gestión de los trabajadores 

y, por su puesto, a la gestión de la prevención de riesgos laborales. La gestión de 
trabajadores mediante IA (en adelante, AIWM por sus siglas en inglés) es un término 
general que se refiere a un sistema de gestión de trabajadores que recopila datos, a 
menudo en tiempo real, sobre el espacio de trabajo, los trabajadores, el trabajo que 
realizan y las herramientas (digitales) que utilizan en su trabajo, que luego se incorporan 
a un modelo basado en IA que toma decisiones automatizadas o semiautomáticas 
o proporciona información para los responsables de la toma de decisiones sobre 
cuestiones relacionadas con la gestión de los trabajadores.

Estas plataformas de gestión, también denominadas 4.0, pueden aparecer como 
un mecanismo para el control y gestión de los riesgos laborales, monitorización de 
la salud y, a su vez, como un sistema de apoyo a la persona trabajadora 335. A su vez, 
integran innovaciones tecnológicas, como sistemas cognitivos, que son implementados 
a través de la aplicación de la IA a los datos, redes neuronales convolucionales y 
aprendizaje por refuerzo profundo haciendo que sean capaces de controlar un enorme 
conjunto de parámetros relacionados con el proceso y el entorno. 336

De igual forma pueden recibir multitud de información proveniente de 
diferentes instrumentos de monitorización basados en IA como los wearables o EPIS 
inteligentes, o incluso de sistemas de supervisión de uso más extendidos como pueden 
ser la vídeo vigilancia, geolocalización, grabación de sonido incluso ser contrastada 
con datos históricos del sistema. Esa información se procesa, y de modo síncrono, 
posibilita dar respuesta a los problemas con una interacción inmediata (decisiones 
automatizadas) 337 en las que no se requiere ni supervisión ni intervención humana, 
aunque también se puede realizar una programación cuyas decisiones sean semi-
automatizadas, por lo tanto, la decisión final requiere de un consentimiento por parte 
de un humano.

La utilización conjunta de los dispositivos destinados a la PRL con sistemas de IA, 
vistos anteriormente, con las plataformas de gestión pueden permitir identificar riesgos 
y en tiempo real accionar medidas acordes de prevención de riesgos laborales. De la 
misma forma, este reporte informativo de los wearables permite una automatización 
de la labor de evaluación de riesgos laborales aportando datos de alta confiabilidad y 
una mayor eficiencia de recursos 338.

	 335	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Inteligencia artificial 
para la gestión de trabajadores: implicaciones…op. cit. pág. 8

	 336	 Márquez-Sánchez, S.; Campero-Jurado, I.; Herrera-Santos, J.; Rodríguez, S.; Corchado, 
J.M., Intelligent Platform Based on Smart PPE for Safety in Workplaces. Sensors 2021, pág. 4.

	 337	 Llorens Espada, J., Límites al uso de la Inteligencia Artificial en el ámbito…op. cit., pág. 175.
	 338	 CEEMET, Digitalisataion and the World of Occupational Safety and Health, European Tech & 

Industry Employers, 2021, pág. 8.
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II.6.1.  Oportunidades de la AIWM en la gestión de la seguridad y 
salud de las personas trabajadoras

Los sistemas de AIWM ofrecen oportunidades para la seguridad y salud en 
el trabajo, como así lo señala la doctrina científica 339, al tener la capacidad la IA 
de recopilar y analizar grandes cantidades de datos, a menudo en tiempo real, este 
potencial permite proporcionar alertas y advertencias tempranas sobre los riesgos a 
las personas trabajadoras, analizar la eficiencia de diferentes soluciones y proponer 
distintas intervenciones sobre cómo mejorar la seguridad y salud en el trabajo.

La mayoría de los sistemas de AIWM que se usan en la actualidad van dirigidos 
a un aumento de la productividad y beneficios, siendo todavía poco usados en la gestión 
de la PRL ignorando de esa forma las ventajas que presenta a las que vamos a realizar 
un somero acercamiento.

Son de gran utilidad para mejorar el control del lugar de trabajo, las personas 
trabajadoras y el trabajo que están realizando mediante el análisis de los riesgos, 
es decir, en tiempo real del comportamiento y patrones de trabajo. Es fácil que el 
dispositivo de IA que asesora de cómo realizar un determinado trabajo monitoree 
también su postura identificando si es correcta o inapropiada y si, por ello, presenta 
riesgos de trastornos musculoesqueléticos un ejemplo real es el programa desarrollado 
que permite identificar si se está trabajando sin poner en riesgo la salud por posturas 
inadecuadas o inseguras 340. De igual forma, se puede usar para comprobar si la persona 
trabajadora que maneja un equipo peligroso está o no concentrado en la tarea que 
realiza o si está utilizando el equipo de protección adecuado, es más puede detectar 
si un trabajador está trabajando a una altura designada sin tomar las precauciones de 
seguridad adecuadas (por ejemplo, equipo de arnés) y advertirle sobre esto, así como 
enviar una alarma al centro de control 341.

Otra de las ventajas que presenta el uso de la AIWM es sobre la vigilancia de la 
salud al permitir un monitoreo mental sobre las personas trabajadoras. La idea detrás 
del monitoreo de la salud mental usando tecnología no es nueva 342 y los avances en 
la IA han permitido la creación de herramientas que son capaces de identificar con 

	 339	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Inteligencia artificial 
para la gestión de trabajadores: implicaciones…op. cit. pág. 14.

	 340	 Alwasel, A., Sabet, A., Nahangi, M., Haas, CT y Abdelrahman, E. (2017). Identificación de 
poses de albañiles seguros y productivos utilizando el aprendizaje automático. Automatización en 
la Construcción, nº 84, 2017, pág. 84.

	 341	 Palazon, JA, Gozalvez, J., Maestre, JL, y Gisbert, JR., Soluciones inalámbricas para mejorar las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo en entornos industriales, IEEE 15th International 
Conference on e-Health Networking, Applications and Services, Healthcom, 2013, pág. 546.

	 342	 Los primeros intentos se realizaron en 1968 para utilizar el análisis de voz para predecir el estrés 
cognitivo y detectar emociones. Hecker, MHL, Stevens, KN, Von Bismarck, G. y Williams CE. 
Manifestaciones del estrés inducido por la tarea en la señal acústica del habla. Revista de la Sociedad 
Acústica de América, nº 44, 1968, pág. 999.
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mayor precisión y en tiempo real el estrés en los trabajadores a través de sus patrones 
de escritura y habla mediante el uso de teléfonos inteligentes 343.

Sin embargo, los investigadores señalan que para predecir el nivel de estrés 
de un trabajador a través del análisis de la voz o las emociones, se necesita una gran 
cantidad de datos para desarrollar un modelo específico del usuario, y la precisión de la 
clasificación puede ser problemática, ya que diferentes individuos responden de manera 
diferente a diferentes situaciones estresantes (es decir, las habilidades de afrontamiento, 
los estilos de afrontamiento y las personalidades pueden variar en gran medida) 344.

La AIWM también se puede emplear para detectar el agotamiento y el 
agotamiento en los trabajadores como, por ejemplo, algunos autores 345 proponen 
un modelo que, explica alrededor del 34 % y el 37 % de la varianza de burnout y 
agotamiento, respectivamente, y distingue con éxito entre trabajadores con mayor y 
menor riesgo de burnout y, por lo tanto, permitiría medidas de prevención.

El asesoramiento digital, realizado a través de los chatbots es una forma también 
de utilizar la IA para reducir los riesgos psicosociales y con ello mejorar la salud mental 
de las personas trabajadoras. Esta mejora conduce a una mayor productividad, por ello, 
muchas organizaciones utilizan chatbots de salud mental basados en IA 346. Los expertos 
prevén que para el año 2025 347 existan herramientas personalizadas adaptadas a la 
situación psicológica del individuo, de hecho, según una encuesta realizada en el año 
2020 348, el 83% de las personas trabajadoras está a favor de que su empresa proporcione 
soluciones digitales en apoyo de la salud mental.

La personalización de puestos de trabajo (ergonomía) se puede realizar mediante 
sistemas basados en IA según las necesidades de las personas trabajadoras mediante 
una combinación entre él y la tarea.

	 343	 Lu, H., Frauendorfer, D., Rabbi, M., Mast, MS, Chittaranjan, GT, Campbell, AT, 
Gaticaperez, D. y Choudhury, T., Detección de estrés en entornos acústicos sin restricciones 
utilizando teléfonos inteligentes, Asociación para Maquinaria de Computación 2012. En Actas de la 
Conferencia ACM de 2012 sobre Computación Ubicua, pág. 352.

	 344	 Hernandezleal, P., Maxhuni, A., Sucar, L. E, Osmani, V., Morales, E. F., y Mayora, O., 
Modelado de estrés usando aprendizaje de transferencia en presencia de datos escasos, 2015. En 
J. Bravo, R. Hervás, & V. Hughes, C., Robert, L., Frady, K. y Arroyos, A. (2019). La gestión 
tecnológica y los empleados de media y baja cualificación: Avances para la regeneración económica 
(El contexto cambiante de la gestión de personas), Emerald Publishing Limited. Villarreal, nº 9456, 
2019, pág. 230.

	 345	 Estévez-Mujica, C. P., y Quintane, E., Patrones de comunicación por correo electrónico y 
agotamiento de trabajo. PLoS ONE, nº 133, 2018, pág. 3.

	 346	 Cameron, G., Cameron, D., Megaw, G., Bond, R., Mulvenna, M., O’neill, S., ARMOUR, 
C. y Mctear, M., (2017). Hacia un chatbot para el asesoramiento digital. En Actas de la 31.ª 
Conferencia Internacional de Interacción HumanoComputadora de BCS, Aprendizaje y Desarrollo 
Ltd, 2017, pág. 4.

	 347	 Brassey, J., Güntner, A., Isaak, K. y Silberzahn, T., Uso de tecnología digital para apoyar la salud 
mental y la resiliencia de los empleados, Mc Kinsey & Company, 2022, pág. 15.

	 348	 ORACLE Y WORKPLACE INTELLIGENCE, Mientras persiste la incertidumbre, la ansiedad y el 
estrés alcanzan un punto de inflexión en el trabajo: la inteligencia artificial llena los vacíos en el apoyo 
a la salud mental en el lugar de trabajo, Oráculo, 2020, pág. 5.
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Por ejemplo, un estudio japonés mostró una mejora significativa en la actividad 
física cuando se introdujo un sistema basado en IA que monitorea a los trabajadores 
junto con escritorios ajustables en altura en una oficina renovada basada en actividades 
donde los trabajadores podían elegir su estación de trabajo de acuerdo con sus tareas 
o estado de ánimo 349. El estudio observó un cambio significativo en el tiempo que 
los trabajadores dedicaron a moverse antes y después de la renovación de la oficina, 
de 312,5±42,9min/día a 347,3±43,5min/día, respectivamente. De manera similar, se 
propuso un sistema de apoyo a la toma de decisiones basado en IA que identifica/
categoriza a los trabajadores con discapacidad y luego selecciona las rutinas de trabajo 
o los lugares de trabajo físicos más adecuados de acuerdo con los requisitos para los 
trabajadores con discapacidad 350.

Al recopilar datos del lugar de trabajo, los sistemas AIWM también pueden ser 
de ayuda en el diseño e implementación de programas de capacitación en seguridad 
para los trabajadores o pueden usarse para informar el desarrollo de las estrategias de 
salud y seguridad más apropiadas. Además, los sistemas AIWM se pueden utilizar para 
planificar y diseñar mejor las actividades, las tareas y los horarios de los trabajadores para 
minimizar los riesgos. Esto puede permitir a los empleadores monitorear, minimizar 
y controlar la exposición de los trabajadores a riesgos psicosociales y peligros como 
químicos, ruido, vibraciones y otros. Además, los sistemas AIWM pueden proporcionar 
perfiles individuales relacionados con el riesgo para los trabajadores en función de su 
vigilancia de la salud sobre posibles riesgos para la salud, su nivel de riesgo actual y la 
probabilidad de un futuro riesgo para la salud, por ejemplo, analizando e identificando 
qué trabajadores son más sensibles y susceptibles. a peligros específicos, como ruido, 
altas/bajas temperaturas y similares.

II.6.2.  Riesgos de la AIWM en la gestión de la seguridad y salud de 
las personas trabajadoras

La creciente popularidad y el rápido desarrollo los sistemas de IA enfocados 
a la PRL generan oportunidades para la gestión de los trabajadores, pero, al mismo 
tiempo, pueden presentar algunos riesgos y desafíos para garantizar la seguridad y 
salud de las personas trabajadoras. Como señala la doctrina científica 351 todavía hay 
escaso conocimiento y poca información empírica integral sobre los diversos impactos 
de estas innovaciones poderosas e intrusivas.

	 349	 Jindo, T., Kai, Y., Kitano, N., Wakaba, K., Makishima, M., Takeda, K., Iida, M., Igarashi, K. 
y Arao, T., Impacto del trabajo basado en actividades y escritorios ajustables en altura sobre la 
actividad física, el comportamiento sedentario y la utilización del espacio entre los trabajadores de 
oficina: un experimento natural, Revista Internacional de Investigación Ambiental y Salud Pública, 
nº 17, 2020, pág. 2.

	 350	 Herzog, NV y Harih, G., Sistema de apoyo a la decisión para diseñar y asignar ergonomía. lugares 
de trabajo a los trabajadores con discapacidad, Ergonomía, nº 63, 2020, pág. 227.

	 351	 Todoli Signes, A., Algoritmos seguros para los trabajadores: Riesgos laborales asociados al trabajo 
gestionado por inteligencia artificial. Transferencia: European Review of Labor and Research, nº, 27, 
2021, pág. 445.
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Uno de los riesgos más frecuentes en el uso de la AIWM es la intensificación del 
trabajo, ya que algunos de estos sistemas pueden llevar a que las personas trabajadoras 
no realicen mini-descansos, minimicen el tiempo de ciertos procedimientos y los 
obliguen a trabajar a alta velocidad, un ejemplo de esta intensificación la encontramos 
en las operaciones de almacén; para acelerar el trabajo se controla el tiempo de 
finalización de los pedidos, los movimientos, los errores y los descansos, con el fin 
de eliminar “retrasos de tiempo innecesarios 352”. Por ejemplo, algunos empleados de 
Amazon han informado de desmayos por mareos provocados por el intenso ritmo de 
trabajo marcado por un algoritmo 353.

La pérdida de control y autonomía en el puesto de trabajo también es un riesgo 
para tener en cuenta, puesto que, algunos sistemas de AIWM pueden asumir el control 
del trabajo; contenido, ritmo, horario, y de la seguridad y salud; distancia, exposiciones, 
posturas, etc…así como la toma de decisiones quedando poco margen de actuación 
para la persona trabajadora 354.

Por tanto, el uso de la IA con fines de prevención donde los empleados tienen 
altas demandas y poco control sobre las actividades que realizan tienen un mayor 
impacto sobre los riesgos psicosociales, en concreto en la salud mental 355.

El uso continuado y activo puede provocar una deshumanización de las personas 
trabajadoras y, con el paso del tiempo, forzarlos a comportarse como máquinas y de 
pendientes de los sistemas de IA que le advierten de los riesgos perdiendo su capacidad 
para reconocer los peligros por ellas mismas.

El monitoreo constante que deben realizar los sistemas de IA destinados a la 
seguridad y salud aumentan el agotamiento, el estrés, la ansiedad y el miedo a perder 
sus trabajos o no realizar las tareas correctamente y, por lo tanto, podría aumentar la 
probabilidad de trastornos de salud mental que serían ocasionados por el tecnoestrés 
y de forma más específica, por la tecnofatiga y la tecnoansiedad 356.

Esta necesidad de cumplir con los requisitos establecidos puede desembocar 
en una mayor cantidad de movimientos repetitivos, posturas incomodas debido a las 
prisas y menos atención a la posición y ergonomía del cuerpo y las extremidades del 
trabajador lo que llevaría, en su caso, el uso incorrecto o inadecuado de los dispositivos 
de seguridad y saludo. Por otra parte, algunas tareas que asuman las nuevas tecnologías 

	 352	 El Barclays Bank, de hecho, monitorea el tiempo que las personas trabajadoras pasan en los 
escritorios o la duración de sus descansos en el baño. AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO, Inteligencia artificial para la gestión de trabajadores: implicaciones…
op. cit. pág. 8

	 353	 Ibidem, op. cit., pag.21.
	 354	 Curchod, C., Patriotta, G., Cohen, L. y Neysen, N., Trabajando para un algoritmo: Poder 

asimetrías y agencia en entornos de trabajo en línea. Revista trimestral de ciencia administrativa, nº 
65, 2020, pág. 650.

	 355	 Karasek, RA., Demandas laborales, libertad de decisión laboral y tensión mental: implicaciones 
para el rediseño del trabajo, Revista trimestral de ciencia administrativa, nº 24, 1979, pág. 300.

	 356	 Todoli Signes, A., Algoritmos seguros para los trabajadores: Riesgos laborales asociados al trabajo 
gestionado por inteligencia…op. cit., pág. 452.
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pueden dar lugar a problemas de readiestramiento y descualificación, la exigencia de 
adquirir nuevas habilidades y que el cambio tecnológico desplace los conocimientos, 
lo que puede definirse como un “cambio tecnológico que puede dejar obsoletas las 
habilidades de las personas trabajadoras 357”, de hecho, un estudio un almacén de 
Amazon en Italia revela que la dirección algorítmica despoja a los trabajadores de los 
conocimientos esenciales y necesarios para realizar sus tareas laborales 358.

Además, el uso extensivo de AIWM por parte de una organización también 
puede hacer que los trabajadores se sientan solos y aislados. Esto se debe a que dichos 
sistemas a menudo obligan a los trabajadores a comunicarse menos con sus compañeros 
al obligarlos a trabajar más y concentrarse en la productividad. A su vez, debido a la 
falta de comunicación entre los trabajadores y la falta de apoyo social, el ambiente no 
es propicio para el compañerismo y no se forma una comunidad de trabajo cercana.

Esto, a su vez, puede dar lugar a una competencia feroz entre los empleados y, 
por tanto, poner en peligro la cooperación y el espíritu de equipo y el clima laboral 
en general. Estos problemas pueden aumentar el estrés relacionado con el trabajo 
e, inicialmente, también pueden causar acoso y mobbing en el lugar de trabajo 359. 
A su vez, los sentimientos de soledad y aislamiento pueden derivar en depresión 360, 
ansiedad 361, e incluso pueden disminuir la capacidad de razonamiento y toma de 
decisiones de las personas 362.

Trabajar de forma aislada también puede disminuir la identidad profesional, los 
empleados carecen de modelos a seguir o mentores y, por lo tanto, no pueden establecer una 
identidad profesional sólida y consistente 363. Además, se ha demostrado que, si el efecto de 
la soledad se acumula, puede aumentar la presión arterial sistólica, sin que tuviera ninguna 
influencia la edad, etnia, género, medicamentos o condiciones de salud 364, el aumento de 
la tensión está directamente relacionado con los accidentes cerebro y cardio vasculares.

	 357	 Mcguinness, S., Pouliakas, K. y Redmond, P., Cambio tecnológico que desplaza habilidades y su 
impacto en los empleos: ¿desafiando el alarmismo tecnológico?, Instituto de Economía Laboral de 
IZA, Documento de debate nº 12541, 2019, pág. 22.

	 358	 Delfanti, A., Despojo maquínico y despotismo aumentado: Trabajo digital en un almacén de 
Amazon, Nuevos medios y sociedad, nº 23, 2019, pág. 42.

	 359	 O’moore, M. y Lynch, J., Liderazgo, clima laboral y acoso laboral. Revista internacional de teoría y 
comportamiento organizacional, nº 10, 2007, pág. 99.

	 360	 Cacioppo, JT, Hughes, Me Waite, LJ, Hawkley, LC y Thisted, RA, (2006). La soledad como 
factor de riesgo específico para los síntomas depresivos: análisis transversales y longitudinales, 
Psicología y Envejecimiento, nº 21, 2006, pág. 142.

	 361	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO, SST y el futuro 
del trabajo: beneficios y riesgos de las herramientas de inteligencia artificial en los lugares de trabajo, 
2019, pág, 13.

	 362	 Murthy, V., El trabajo y la epidemia de la soledad. Revisión de negocios de Harvard, nº 12, 2017.
	 363	 INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, Factores y riesgos 

psicosociales, formas, consecuencias, medidas y buenas prácticas, 2015, pág. 28
	 364	 Hawkley, LC, Thisted, RA, Masi, CM y Cacioppo, JT., La soledad predice un aumento de la 

presión arterial: análisis cruzados de 5 años en adultos de mediana edad y mayores, Psicología y 
Envejecimiento, nº 25, 2010, pág. 135.
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Finalmente, la pérdida de apoyo de los gerentes/supervisores en los casos en 
que los sistemas AIWM los reemplacen podría generar un mayor estrés, ansiedad y, 
en algunos casos, agotamiento en los trabajadores. Esto se debe a que los supervisores 
juegan un papel clave en brindar apoyo a los trabajadores, así como recompensas y 
asignación de recursos 365, lo que a menudo sirve para mitigar los efectos negativos de 
los trabajos más exigentes 366.

El uso de la IA también podría llevar a que los trabajadores se resistan a la 
gestión algorítmica, lo que podría generar recelos y falta de confianza entre las personas 
trabajadoras y empleadores, lo que a su vez genera efectos psicosociales negativos. 
Por ejemplo 367, un estudio sobre los conductores de las plataformas Uber y Lyft y su 
motivación para seguir instrucciones algorítmicas y tareas asignadas algorítmicamente 
su conclusión fue que no siempre obedecían las reglas. El sistema era manipulado 
de diferentes formas, entre otras, apagándolo brevemente para evitar viajes largos o 
vecindarios peligrosos, o permanecer sintonizados cuando necesitan un descanso, y 
estacionarse entre otros autos de viajes compartidos para obtener la promoción de 
pago por hora, sin recibir una solicitud de viaje al mismo tiempo. Esto, a su vez, podría 
generar estrés y ansiedad; si el algoritmo interpretara tales acciones como negativas y las 
castiga como consecuencia. Aunque el ejemplo se refiere al trabajo de la plataforma, se 
pueden aplicar problemas similares en todas las organizaciones donde AIWM rastrea 
y dicta cómo las personas trabajadoras deben realizar su trabajo 368.

En resumen, si las personas trabajadoras se sienten presionadas por AIWM, bien 
mediante una gestión algorítmica que aumenta la velocidad del trabajo, o a través de 
programas que evalúan la calificación a los trabajadores puede derivar en una tendencia 
a asumir determinados riesgos o la realización de comportamientos inseguros, como 
por ejemplo entre seguir instrucciones de ser más productivos o mantenerse seguro y 
sin riesgos. Según la EU-OSHA 369 esto puede dar lugar la denominada “baja cultura de 
la seguridad” donde priorice la productividad por encima de la seguridad y salud en 
el trabajo” siendo necesario una propuesta para abordar los derechos fundamentales 
y los riesgos para la seguridad y salud derivados de la IA.

	 365	 Jabagi, N., Croteau, AM y Audebrand, L., Apoyo organizacional percibido frente a la gestión 
algorítmica: un modelo conceptual, Actas de la 53.ª Conferencia Internacional de Hawái sobre 
Ciencias de Sistemas, Universidad de Hawái en Manoa, 2020, pág. 4005.

	 366	 INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, Factores y riesgos 
psicosociales, formas, consecuencias…op. cit., pág. 25.

	 367	 Lee, MK, Kusbit, D., Metsky, E. y Dabbish, L., Trabajar con máquinas: El impacto de gestión 
algorítmica y basada en datos sobre trabajadores humanos, Actas de la 33.ª Conferencia anual de 
ACM sobre factores humanos en sistemas informáticos, Asociación para Maquinaria de Computación, 
2015, pág, 1610.

	 368	 Lee, MK, Nigam, I., Zhang, A., Afriyie, J., Qin, Z. y Gao, S., Gestión algorítmica participativa: 
Métodos de obtención de modelos de bienestar del trabajador, Actas de la Conferencia AAAI/ACM 
de 2021 sobre inteligencia artificial, ética y sociedad, Asociación para Maquinaria de Computación, 
2021, pág. 720.

	 369	 AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO, Estudio 
prospectivo sobre los riesgos nuevos y emergentes…op. cit. pág. 25.



Capitulo IV.

A MODO DE REFLEXIÓN FINAL

El avance de las nuevas tecnologías, en general, y de la IA, en particular, se han 
introducido en nuestras vidas y en la forma de realizar el trabajo, dando un vuelco 
al sistema tradicional, por así llamarlo, de relaciones laborales. Esta irrupción afecta 
tanto a los empresarios como a las personas trabajadoras de tal importancia resulta 
que existen multitud de estudios, monografías, artículos y manuales especializados 
sobre la materia.

La IA se presenta, también, como una gran oportunidad para afrontar los riesgos 
laborales que están presentes en las empresas. En el ámbito de la IA y de la PRL, que 
es el tema que nos ocupa, estas nuevas tecnologías pasan por sistemas inteligentes que 
son capaces de detectar una exposición demasiado alta a un agente contaminante, una 
postura incorrecta, la detección de ritmos cardíacos irregulares o situaciones de estrés 
que pueden resultar perjudiciales para la seguridad y salud de las personas trabajadoras.

Todos estos nuevos dispositivos de IA que se usen en la detección, eliminación 
y reducción de los riesgos presentan nuevos riesgos de seguridad y salud que tendrán 
que ser evaluados por el técnico competente de prevención de riesgos laborales acorde 
a la normativa vigente, siendo los psicosociales los que se prevén que mayor impacto 
tendrán.

Pero como bien es sabido por el lector de esta obra no son las nuevas situaciones 
gravosas las que ocupan nuestras inquietudes.

La propuesta de reglamento de IA de la unión europea pretende ser una norma 
de referencia, clara, aplicable a todos los países que conforman la unión y alardea 
de ser la primera regulatoria a nivel mundial de este sentido. La futura ley hace una 
clasificación de la IA en función a riesgo que representa la misma. No es el objetivo, 
ni el propósito de esta obra analizar y evaluar si el enfoque es correcto y apropiado 
puesto que es el resultado de una gran consulta a las partes interesadas, además de, las 
opiniones expresadas del Grupo de Expertos de Alto Nivel en Inteligencia Artificial.
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La cuestión que aquí que se nos plantea es como dichos dispositivos o sistemas 
que llevan incorporado una IA destinados a proteger a las personas trabajadoras van 
a poder ajustarse a las definiciones ofrecidas por la ley.

La primera dificultad radica en que la norma, adolece, de la más mínima 
referencia a la prevención de riesgos laborales o seguridad y salud en el trabajo, 
entendidas estas como las actuaciones destinadas a detectar, eliminar, reducir y evaluar 
los riesgos que no han podido ser evitados. Si bien, la propuesta si hace referencia a 
la seguridad y salud, lo hace como conceptos separados e independientes sin ninguna 
vinculación o aproximación mínima al concepto de seguridad y salud que emana de la 
Directiva Marco 89/391. Se ha desaprovechado por parte del legislador la oportunidad 
de replicar en la propuesta de Reglamento de IA no solo conceptos recogidos en la 
Directiva nombrada ut supra sino también los preceptos relativos a los principios de la 
acción preventiva y en especial los destinados a la evaluación y control de los riesgos 
laborales.

Esta falta de mención expresa va a suponer la falta de una concordancia 
normativa entre norma europea y la legislación nacional, a saber, la LPRL, la gran 
olvidada y denostada en, casi, cualquiera de los ámbitos.

Desconocemos si esta falta de alusión a la seguridad y salud es intencionada 
o no. La sensación que se desprende después de la lectura de la justificación y los 
fundamentos es afirmativa, es un olvido premeditado. El legislador ha optado por no 
hacer ninguna referencia en aras a una mayor libertad de movimientos económicos 
en el mercado de la UE y de la imposición de trabas en la comercialización de los 
productos que integren sistemas de IA. Prevalece, por tanto, una cuestión económica 
por encima de los intereses y de la defensa de la prevención de riesgos laborales.

Todo ello deriva en una segunda cuestión, que es la dificultad para ajustar 
los sistemas de IA destinados a la PRL a las definiciones ofrecidas por la norma. La 
definición de los sistemas de “alto riesgo” incluyen determinadas situaciones que están 
sujetas a un control más estricto que va desde su fabricación hasta su puesta en el 
mercado para su uso. Sin embargo, hay dispositivos de seguridad y salud que incluyen 
IA que no van a pertenecer a ese denominado grupo de “alto riesgo” cuando en la 
realidad y en la práctica si lo son y por ello deberían someterse a los mismos controles 
y garantías demandados que se les exigen.

Consecuencia de ello es que nos vamos a encontrar con sistemas de IA usados 
por las personas trabajadoras en la reducción de accidentes y enfermedades que no 
van a cumplir unas mínimas condiciones de seguridad para con la IA. El principal 
desafío es, por tanto, la decisión automatizada o no que pueden proporcionar estos 
dispositivos. La capacidad de la IA de tomar decisiones de forma automática, sin 
requerir intervención humana es posible como ha quedado sobradamente evidenciado 
a lo largo de esta investigación en programas que usan la IA y que, en principio, no 
presentan ningún riesgo.
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No se puede concluir estas líneas sin abogar de nuevo por la intervención 
humana en todas las situaciones en las que la decisión automática esté sustentada en 
un sistema de IA ello trae causa en el riesgo resultante de una solución emitida por 
una inteligencia no humana.

Se reitera la apremiante necesidad de una verificación, que conlleva aparejada 
una regulación ad hoc, por parte de un humano de las decisiones tomadas como 
consecuencia del procesamiento de una gran cantidad de datos que se han incorporado 
al sistema y que se presentan como la mejor decisión posible en base a los datos que 
maneja, pero ello no implica que sea la mejor o la más acertada.





Anexo I.

LOS SIETE PRINCIPIOS DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
PROPUESTOS POR LA UNIÓN EUROPEA

1. Debe de ser supervisada por seres humanos, con las «apropiadas medidas de 
contingencia».

2. Los sistemas deben de ser «resistentes» y «resilientes» ante eventuales intentos 
de manipulaciones o de pirateo y dotarse de planes de contingencia.

3. Se debe de garantizar la privacidad de los datos de los ciudadanos en todo el 
ciclo vital de la inteligencia artificial.

4. La IA debe de ser transparente, lo que supone poder reconstruir cómo y por 
qué se comporta de una determinada manera y quienes interactúen con esos sistemas 
deben de saber que se trata de inteligencia artificial, así como qué personas son sus 
responsables.

5. La inteligencia artificial debe de tener en cuenta la diversidad social desde 
su desarrollo para garantizar que los algoritmos en que se base no tengan sesgos 
discriminatorios directos o indirectos.

6. El desarrollo tecnológico debe de tener en cuenta su impacto social y 
medioambiental de forma que sea sostenible y ecológicamente responsable.

7. La inteligencia artificial y sus resultados deben de rendir cuentas ante 
auditores externos e internos.

La inteligencia es la habilidad de tomar buenas decisiones 
basadas en informaciones limitadas.

Alan Turing





BIBLIOGRAFÍA

AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO, 
Estudio prospectivo sobre los riesgos nuevos y emergentes para la seguridad y 
salud en el trabajo asociados a la digitalización en 2025, 2018.

AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO, SST 
y el futuro del trabajo: beneficios y riesgos de las herramientas de inteligencia 
artificial en los lugares de trabajo, 2019.

AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
Digitalización y seguridad y salud en el trabajo (SST). Un programa de 
investigación de la EU-OSHA, 2019.

AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Equipos 
de protección individual inteligentes: protección inteligente de cara al futuro, 
2020.

AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
Inteligencia artificial para la gestión de trabajadores: implicaciones para la 
seguridad y salud en el trabajo, 2022.

AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Robótica 
avanzada, inteligencia artificial y automatización de tareas: definiciones, usos, 
políticas y estrategias y Seguridad y Salud en el Trabajo, 2022.

AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, Sistemas 
inteligentes de monitoreo digital para la seguridad y salud en el trabajo: usos 
y desafíos, 2022.

AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
Tecnologías de control : ¿.la búsqueda del bienestar del Siglo XXI?, 2018.

AGENCIA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, El futuro 
del trabajo en un entorno virtual y la seguridad y salud en el trabajo, 2021.

Ahmadi Rastegar D, Ho N, Halliday GM, Dzamko N. Parkinson’s progression 
prediction using machine learning and serum cytokines. NPJ Parkinson’s Dis., 
2019.



138	 Mª Carmen Macías García

Akselrod-Ballin A, Chorev M, Shoshan Y, Spiro A, Hazan A, Melamed R, et 
al. Predicting Breast Cancer by Applying Deep Learning to Linked Health 
Records and Mammograms. Radiology. National Center for Biotechnology 
Information, 2019.

Albarrán Torres, E., El dilema de utilizar “Chat GPT” ¿Enemigo o aliado de la 
educación?, Centro Internacional de Educación Continua -Universidad 
Pedagógica Experimental Libertador, 2023.

Albin Casanova, B., y Rasmussen Olivera, A.G., Modelo tecnológico para el 
monitero y análisis del nivel de estrés cardiaco utilizando wearables

Alvarez Cuesta, H., La propuesta de reglamento sobre Inteligencia Artificial y su 
impacto en el ámbito laboral” en Algoritmos, Inteligencia Artificial y relación 
laboral, Cizur Menor, Aranzadi, 2023.

Álvarez García, V., La regulación de la inteligencia artificial en Europa a través 
de la técnica armonizadora del nuevo enfoque, Revista General de Derecho 
Administrativo, nº 63, 2023.

Alwasel, A., Sabet, A., Nahangi, M., Haas, CT y Abdelrahman, E. (2017). 
Identificación de poses de albañiles seguros y productivos utilizando el 
aprendizaje automático. Automatización en la Construcción, nº 84, 2017.

Amatriain, X., How Does the Netflix Movie Recommendation Algorithm 
Work?, Quora , https://www.quora.com/How-does-the-Netflix-movie-
recommendation-algorithm-work.

Ávila-Tomás, J.F., Mayer-Pujadas, M.A., y Quesada-Varela, V.J., La inteligencia 
artificial y sus aplicaciones en medicina II: importancia actual y aplicaciones 
prácticas, Atención Primaria, 2020.

Barrio Andrés, M., Derecho de los Robots, Madrid, Wolters Kluwer, 2018.

Becerra Órtiz, J., Derecho y big data, Colección Público, Bogotá, 2018.

Brassey, J., Güntner, A., Isaak, K. y Silberzahn, T., Uso de tecnología digital 
para apoyar la salud mental y la resiliencia de los empleados, Mc Kinsey & 
Company, 2022.

Buehler, M., The 2005 DARPA grand challenge : the great robot race editor.; Iagnemma, 
Karl, editor.; Singh, Sanjiv, Bedford, 2007.

Cacioppo, JT, Hughes, ME, Waite, LJ, Hawkley, LC y Thisted, RA, (2006). La 
soledad como factor de riesgo específico para los síntomas depresivos: análisis 
transversales y longitudinales, Psicología y Envejecimiento, nº 21, 2006.

Callisaya Uchani, Z. A., CAPTCHA para la Seguridad de la Información en las 
Aplicaciones Web. INF-FCPN-PGI Revista PGI, (7), 2021.



El impacto de la robótica y la Inteligencia Artificial en la Seguridad y Salud de las personas trabajadoras	 139

Cameron, G., Cameron, D., Megaw, G., Bond, R., Mulvenna, M., O’neill, S., 
Armour, C. y Mctear, M., (2017). Hacia un chatbot para el asesoramiento 
digital. En Actas de la 31.ª Conferencia Internacional de Interacción 
HumanoComputadora de BCS, Aprendizaje y Desarrollo Ltd, 2017.

Castejón Vilella, E., Informe Durán. Análisis global del problema de la seguridad y 
salud en el trabajo en España, Prevención, trabajo y salud: Revista del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, nº, 12, 2001.

Christopoulou F, Tran TT, Sahu SK, Miwa M, Ananiadou S., Adverse drug 
events and medication relation extraction in electronic health records with 
ensemble deep learning methods, J Am Med Inform Assoc. 2019.

Chu G., The experiments of wearable robot for carrying heavy-weight objects of 
shipbuilding Works, IEEE International Conference on Automation Science 
and Engineering (CASE), Singapore, 2014.

Colomina Almiñana, J. J., El papel de la evolución en la teoría de Daniel Dennett,. 
Arbor ,2004.

Curchod, C., Patriotta, G., Cohen, L. y Neysen, N., Trabajando para un algoritmo: 
Poder asimetrías y agencia en entornos de trabajo en línea. Revista trimestral 
de ciencia administrativa, nº 65, 2020.

De La Cueva González-Cotera, J., La configuración del software como cuestión 
política, Teknokultura, nº 16, 2019.

De La Cueva, J., Código fuente, algoritmos y fuentes del Derecho, El notario del siglo 
XXI: revista del Colegio Notarial de Madrid, 2018.

Del Pilar Espin Arguello, A., Tecnología aplicada al cuidado de la enfermería: 
wereables, apps y robótica. Revista Cubana de Informatica Médica, nº 1, 2023.

Delfanti, A., Despojo maquínico y despotismo aumentado: Trabajo digital en un 
almacén de Amazon, Nuevos medios y sociedad, nº 23, 2019.

Diego Olite, F.M., Morales Suárez, I.R., Vidal Ledo, M., Chat GPT: origen, 
evolución, retos e impactos en la educación. REMS, 2023. Disponible 
en: http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-
21412023000200016&lng=es

Estévez-Mujica, C. P., y Quintane, E., Patrones de comunicación por correo 
electrónico y agotamiento de trabajo. PLoS ONE, nº 133, 2018.

Fernández Orrico, F. J.; Criterios sobre uso de dispositivos tecnológicos en el ámbito 
laboral. Hacía el equilibrio entre el control empresarial y la privacidad del 
trabajador, Valencia, Tirant lo Blanch, 2021.

Fernández, T., y Tamaro, E., Biografía de Alan Turing, En Biografías y Vidas. La 
enciclopedia biográfica en línea [Internet]. Barcelona, España, 2004.



140	 Mª Carmen Macías García

Goñi Sein, J.L., El Reglamento de la UE de Inteligencia Artificial y su interrelación 
con la normativa de seguridad y salud en el trabajo, en Egúsquiza Balmaseda, 
M.A., y Rodríguez de Sanz Galdeano, B., Inteligencia Artificial y Prevención de 
Riesgos Laborales: obligaciones y responsabilidades, Valencia, Tirant lo Blanch, 
2023.

Guerrero-Castañeda, R.F.: La fenomenología en investigación de enfermería: 
reflexión en la hermenéutica de Heidegger. Esc Anna Nery 2019.

Gulshan V, Peng L, Coram M, Stumpe MC, Wu D, Narayanaswamy A., 
Development and Validation of a Deep Learning Algorithm for Detection of 
Diabetic Retinopathy in Retinal Fundus Photographs. JAMA. 2016.

Hawkley, LC, Thisted, RA, Masi, CM y Cacioppo, JT., La soledad predice un 
aumento de la presión arterial: análisis cruzados de 5 años en adultos de 
mediana edad y mayores, Psicología y Envejecimiento, nº 25, 2010.

Hecker, MHL, Stevens, KN, Von Bismarck, G. y Williams CE. Manifestaciones 
del estrés inducido por la tarea en la señal acústica del habla. Revista de la 
Sociedad Acústica de América, nº 44, 1968.

Heisler, Y., Netflix’s Ratings System May Soon Be Getting a Big Overhaul», BGR, 
http://bgr.com/2016/01/11/netflix-ratings-system-overhaul/.

Hernandezleal, P., Maxhuni, A., Sucar, L. E, Osmani, V., Morales, E. F., y 
Mayora, O., Modelado de estrés usando aprendizaje de transferencia en 
presencia de datos escasos, 2015. En J. Bravo, R. Hervás, & V. Hughes, 
C., Robert, L., Frady, K. y Arroyos, A. (2019). La gestión tecnológica y 
los empleados de media y baja cualificación: Avances para la regeneración 
económica (El contexto cambiante de la gestión de personas), Emerald 
Publishing Limited. Villarreal, nº 9456, 2019.

Herzog, NV y Harih, G., Sistema de apoyo a la decisión para diseñar y asignar 
ergonomía. lugares de trabajo a los trabajadores con discapacidad, Ergonomía, 
nº 63, 2020.

Holloway, D., Netflix Looks at Which Shows Are Most Binge-Watched, Variety, 
http://variety.com/2016/tv/news/netflix-looks-at-which-shows-are-most-
binge-watched-1201791061/.

Igartua Miró, M.T., El impacto de la robótica en el mundo laboral: nuevos retos 
para la seguridad y salud en el trabajo, Revista General de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social, nº 55, 2020.

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, Factores 
y riesgos psicosociales, formas, consecuencias, medidas y buenas prácticas, 2015.



El impacto de la robótica y la Inteligencia Artificial en la Seguridad y Salud de las personas trabajadoras	 141

Jabagi, N., Croteau, AM y Audebrand, L., Apoyo organizacional percibido frente 
a la gestión algorítmica: un modelo conceptual, Actas de la 53.ª Conferencia 
Internacional de Hawái sobre Ciencias de Sistemas, Universidad de Hawái en 
Manoa, 2020.

Jeffeory Berels, D., Safety critical systems control in autonomous vehicles. 2018.

Jindo, T., Kai, Y., Kitano, N., Wakaba, K., Makishima, M., Takeda, K., Iida, 
M., Igarashi, K. y Arao, T., Impacto del trabajo basado en actividades y 
escritorios ajustables en altura sobre la actividad física, el comportamiento 
sedentario y la utilización del espacio entre los trabajadores de oficina: un 
experimento natural, Revista Internacional de Investigación Ambiental y Salud 
Pública, nº 17, 2020.

Karasek, RA., Demandas laborales, libertad de decisión laboral y tensión mental: 
implicaciones para el rediseño del trabajo, Revista trimestral de ciencia 
administrativa, nº 24, 1979.

Kelly-Lyth, A., The AI Act and algorithmic mangement, (European Unión), 
Comparative Labour Law & Policy Journal, nº 39, 2021.

Kennedy, J.,Kara Swisher: In Silicon Valley, There Are a Lot of Big Minds Chasing 
Small Ideas, Silicon Republic
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